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PREFACIO 

El matrimonio es un acto solemne bilateral en el cual, con in
tervención directa del Estado se da validez a la unión que un hom
bre y una mujer realizan con el fin de cooperar mutuamente para 
los fines esenciales de la vida, fundar la familia, perpetuar la es
pecie y ayudarse recíprocamente. 

Consideramos que el matrimonio trasciende lo meramente ju
rídico dado su contenido esencialmente moral. Nuestra personal 
convicción en cuanto al matrimonio como unión de almas -repi· 
tiendo a Cicu- nos hace pensar a la manera católico-cristiana, que 
se trata de un vínculo indisoluble; por lo que cabe advertir que si 
me ocupo del divorcio en este trabajo lo hago observando en él 
solamente una institución existente en el Derecho Positivo -que 
es creación humana-, estimándolo como un elemento más de la 
técnica jurídica, y. que como cualquier otro puede ser objeto de 
estudio per,o me abstengo de enirar en consideraciones morales y 
filosóficas en virtud de· que no son ni pertinentes ni necesarias pa
ra los efectos de esta tesis. 

La preocupación por la multitud de soluciones que legalmente 
los países americanos dan al problema del divorcio y las distin
tas implicaciones que esta situación provoca en los ámbitos nacio
nales cuando por razones naturales o por una búsqueda de evasión 
de la Ley, los ciudadanos de algunos de estos países se acogen o 
quedan sometidos a una legislación diferente a aquella que les co
rrespondería por razón de su nacionalidad o de su domicilio, fue 
una de las más marcadas inquietudes jurídicas que despertó en mi . 
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ánimo el estudio de las distintas asignaturas que se imparten en 
esta Facultad. 

Se han presentado como se detalla en este trabajo, intentos 
por unificar normas de Derecho Internacional Privado que solu
cionen la multitud de conflictos que se presentan y las actitudes 
nacionales han fluctuado desde una plena aceptación, hasta un re
chazo casi total de ellas. Para comprender su trascendencia y las 
distintas actitudes de la legislación Mexicana consideré necesario 
hacer por lo menos un breve esbozo de las situaciones que presen
tan los países americanos para después poder concluir y elaborar 
un juicio' más fundamental sobre las posibles enmiendas que pu
dieran operarse en nuestra legislación. 

En este trabajo he intentado estudiar no solamente el Derecho 
Civil de los países de América, sino que nos atrevimos a agregar 
un apartado sobre las disposiciones que al respecto, contiene el 
Derecho Canónico que rige a los católicos, seña'lando en· apartados 
posteriores la influencia que tiene este Derecho en los diversos 
pueblos que respetan o incluyen principios admitidos por la Igle
sia; por ejemplo, Brasil, Chile, Colombia, etc. que carecen de una 
reglamentación referida al divorcio y solamente permiten, para 
el caso de desavenencias conyugales la separación de cuerpos. 

El presente estudio no se reduce a examinar el Derecho Pri
vado Americano sino qu~ atravesamos las fronteras de cada país 
y nos situamos en el campo internacional que aporta nuevas ideas 
y conceptos, da rutas diversas a seguir en el régimen que guía a 
cada Estado, presentándose Tratados, Convenios y Legislaciones· 
que rigen dos. o más países en la materia que se ha venido estu
diando, y no omitimos incursionar brevemente, a través de la his
toria de nuestro Derecho mexicano; 

Al adentrarme en este estudio he podido comprender la am
plitud y exigencias del tema a la vez que las limitaciones de este 
modesto trabajo que ahora presento. 

-12 -
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CAPITULO 1 

"EL DIVORCIO VINCUI,AR" 

SUMARIO: 1.-Matrimonio, presupuesto del divorcio. a) Divor
cio, Naturaleza y Etimología.· b) Clases de divorcio. 
2.-Antecedentes Históricos. a) Del Código de Ham
murabi a los Judíos. b) De los Romanos al Código 
de Napoleón. 3.-Derecho Canónico. 
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1.-Matrimonio, presupuesto del divorcio. 

Nuestro estudio estará basado esencialmente en el Divorcio 
propiamente dicho, entendido como disolución del vínculo matri
monial. Pero será necesario hacer una breve referencia al matri
manio por ser éste, el presupuesto lógico del divorcio y además es 
en esa institución ·donde se produce la situación de hecho que im
posibilita la vida en común de dos seres que se unieron para coha
bitar, y 1el divorcio viene a ser el medio jurídico de legalizar dicha 
situación. 

En el campo jurídico, el concepto religioso y sacramental del 
matrimonio pierde importancia, para dar paso al carácter institu
cional con el que actualmente se le conoce. 

A partir del Renacimiento, el matrimonio se ha concebido co
mo contrato, ratificándose ese carácter después de la Revolución 
Francesa;, sin embargo, más tarde la doctrina reacciona y ve al ma
trimonio como una institución social y jurídica, concepto que se 
refleja en las legislaciones que lo regulan y definen como contrato. 

Es preciso anotar qu~ el matrimonio es la forma de regular la 
constitución de la familia; es una realidad del mundo jurídico que, 
a decir de Rafael de Pina, puede definirse "como un acto bilateral, 
solemne, en virtud del cual se produce entre dos personas de dis
tinto sexo, una comunidad distiúta al cumplimiento de los fines es
pontáneamente derivados de la naturaleza humana y de la situa
ción voluntariamente aceptada por los contrayentes. La palabra 
matrimonio designa también la comunidad formada por el marido 
y la mujer". (1) 

(1) RA:F'AEL DE PINA. "Derecho Civil Mcx:cnno". Vol. Primero púg. illii. 
Editorial Porrúu. 2u. Edición. l\Ióxico 191i0. 
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El matrimonio es para Fernández. (2) Un "acto solemne, en 
el que interviene el Estado, de un modo más o menos directo, pa
ra dar valor a la unión del hombre y la mujer que se proponen 
crear un vínculo de perpetua cooperación para los fines esenciales 
de la vida". 

El matrimonio, dice Cicu "es una comunidad plena de vida 
material y espiritual, una íntima fusión de dos vidas en una sola. 
El matrimonio, como institución natural -continua el autor-, se 
basa en el instinto sexual, pero al pasar al hombre del estado de 
la animalidad al de sociabilidad y, por tanto, de espiritualidad, se 
ha sublimado convfrtiéndose en una unión de almas". (3) 

El artículo 130 de nuestra Constitución vigente dice, por lo 
que toca al matrimonio: "El matrimonio es un contrato civil. Este. 
y los demás actos del estado civil de las personas son de la exclu
siva competencia de los funcionários y autoridades del orden civil, 
en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y va
lidez que las mismas les atribuyen ... ". 

Al respecto escribe Clemente de Diego que el matrimonio no 
debe considerarse como un contrato, "porque en su fondo no tiene 
sino lo forma de contrato, dada por la expresión del consentimien
to. La razón es muy sencilla: todo contrato necesita de tres ele
mentos o requisitos esenciales para su existencia, a saber, objeto, 
causa y consentimiento, y en el matrimonio faltan los dos prime
ros. En efecto, falta el objeto o materia, que en el contrato es una 
prestación que recae sobre cosas materiales o servicios, pero nun
ca sobre las personas; y en el matrimonio tiene lugar la entrega de 
una persona a otra y de ésta a aquélla en toda su integridad; falta 
la causa, porque ésta en los contratos es la liberalidad y el interés, 
y en el matrimonio no ,puede admitirse que en el terreno de los 
principios haya otro interés que el amor". ( 4) 

(2) LUIS FERNANDEZ CLERIGO. 11El Derecho de Fnmilin en In Leg!slneión 
Compara.un". pág. 59 Unión Tipográficn Editorial Hispano Americana. Mé

:rico 1947. 
(3) ANTONIO CICU. "Como llegué a In Sistemntiznción del Dnreeho ,de .Fa

milia". cit. por R.afnel de Pina. idem. pág. 316. 
(4) CLEMENTE DE DIEGO. "Instituciones ele Derecho C!vil Español". cit. por 

Rnfael de Pinn. idem. pág. 317. 
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De acuerdo con eí articulo 17S4 tld C6digo Civil vigente en el 
Ditrito y Territorios Federales, se señala que "Para la existencia 
del contrato se requiere: !.-Consentimiento; II.-Objeto que pue
da ser materia del contrato". 

Puede negarse la naturaleza contractual del matrimonio, por 
]a falta del objeto, de acuerdo con el criterio de Clemente de Diego. 

Rojina Villegas escribe en relación a este tema: (5) "Aun 
cuando es indudable que nuestros textos legales desde 1917, tanto 
en la Constitución como en la Ley de Relaciones Familiares, y des
pués en el Código Civil vigente han venido insistiendo en la na
turaleza contractual del matrimonio, también no es menos cierto 
que tal punto de vista sólo tuvo por objeto separar de manera ra
dical el matrimonio civil del religioso, es decir, negar el principio 
consagrado por el Derecho Canónico que dio carácter de sacra
mento al matrimonio. Por esto, ~n el artículo J 30 de la Constitu
ción de 1917 se afirma que el matrimonio como contrato civil es 
de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del 
orden civil. Es decir, no debe considerarse que el legislador mexi
cano al afirmar que el matrimonio es un contrato, quiso equipa
rarlo en sus efectos y disolución, al régimen general de los contra· 
tos, sino que su intención fue únicamente negar a la Iglesia toda 
ingerencia en la regulación jurídica del matrimonio, en la celebra
ción del mismo, en las consecuencias del divorcio y en los impedi
mentos para ese acto. Así se explica que el artículo 14 7 del Código 
Civil prohiba toda estipulación contraria a los fines del matrimo
nio, es decir, a la perpetuación de la especie y a la ayuda recíprr.:a 
que se impone a los consortes. Por la misma razón, el artículo 182 
declara: "Son nulos los pactos que los esposos hicieren contra las 
leyes o los naturales fines del matrimonio". De estos preceptos se 
desprende que· no puede aplicarse a la regulación misma del acto, 
en cuanto a íos derechos y obligaciones que origina el sistema 
contractual. Es decir, no sólo no se pueden alterar las obligaciones 
y facultades que imperativamente establece la ley, sino que tam
poco pueden los consortes pactar términos, condiciones o modali
dades que afecten a este régimen que se considera de interés pú-
(5) RAFAEL ROJINA YILLEGAS. "Derecho Civil Mexicano". vol. I píigs. 345· 

34Ci. :'vfóxko 1!>49. 
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blico, y es indiscutibl.c que u:n::i renuncia en cuanto a los derechos 
y obligaciones que derivan del matrimonio si afectaría gravemente 
el interés público". 

Nosotros con Clemente de Diego pensamos que en efecto el 
matrimonio no es ni debe considerarse como un contrato pero di
ferimos del citado jurista, en cuanto a que carezca de objeto y cau
sa la institución matrimonial. La "perpetua cooperación para los 
fines esenciales de la vida" que expresa Fernández, la "perpetua
ción de la especie" y "ayuda recíproca" que indica el maestro Ro
jina son precisamente el objeto o fin del matrimonio. La causa, 
por otra parte, no es otra sino como evidentemente se comprende, 
la naturaleza social del ser humano. 

Es un error pues equiparar o querer ver en el matrimonio, un 
contrato; el vínculo matrimonial sí implica por esencia un acuerdo 
de voluntades y <lesdc luego crea obligaciones y derechos pero el 
contrato como lo concibe incluso hasta el profano en Derecho, ~~ 
una figura que atañe y se relaciomi de inmediato cuando en él se 
piensa, con el tráfico mercantil, con el negocio jurídico, con las rela
ciones de carácter patrimonial, de efocto económico, con las presta
ciones y contraprestaciones lucrativas, en fin con algo muy dis
tinto a los fines éticos que esencialmente se desprenden del ma
trimonio. 

a) Divorcio: Naturaleza y Etirnología. 

Habiendo visto algunos conceptos acerca del matrimonio, pa
samos al estudio del divorcio. 

Aunque el matrimonio es por su naturaleza indisoluble, la ex
periencia prueba que pueden producirse situaciones que hagan im
posible la cohabitación y para evitar que el mal se agr'ave dando Ju. 
gar al escándalo social, se procede a la separación legal. 

Como es sabido, las clases de disolución del matrimonio sin con
siderar la muerte puesto que es evidente que al darse tal fénóme
no se disuelve el vínculo, son: la nulidad de matrimonio y el <livor. 
cio. Existe además la separación de cuerpos que sin ser propia
mente disolución del matrimonio, sí trae como efecto la desinte
gración de la sociedad familiar. 

-18-



Bajo el sistema de la Separa~ión de Cuerpos, ei víncuio ma
trimonial queda subsistente, perduran las obligaciones de fideli
dad y suministro de alimentos y ambos cónyuges quedan imposi
bilitados para contraer nuevas nupcias; su efecto viene a ser úni
camente la separación material de los cónyuges, quienes quedan 
exentos de la obligación de vivir juntos y, por lo tanto, de hacer 
vida marital. 

Es esta situación de hecho la regulada por nuestros Códigos 
de 1870 y 1884. No es sino hasta la Ley de 2 de Diciembre de 1914 
en que se estatuye por primera vez el divorcio vincular cuya pri
mera característica consiste en la disolución del vínculo, otorgan· 
do capacidad a los cónyuges para contraer nuevas nupcias. 

La palabra divorcio*, nos da la idea de separación en el len
guaje común. En el sentido jurídico significa "extinción de la vida 
conyugal, declarada por autoridad competente, en un procedimien
to señalado al efecto, y por una causa determinada de modo ex
preso". ( 6) 

El Código Civil vigente nos dice al respecto en su artículo 
266.-"El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los 
cónyuges en aptitud de contraer ov:o". 

La separación de cuerpos está autorizada por la Ley mexica
na en el artículo 277 del mismo ordenamiento, al disponer: "El 
cónyuge que no quiera pzdir el divorcio fundado en las causas 
e11umeradas en las fracciones VI y VII del artículo 267 podrá, sin 
embargo, solicitar que se suspenda su obligación de cohabitar con 
el otro cónyuge, y el jm:z, con conocimiento de causa, podrá de
cretar ·esa suspensión, quedando subsistentes las demás obligacio
nes creadas por el matrimonio". 

El divorcio vincular ha sido combatido tesoneramente, no so
lo por considerar inmoral la solución sino por el abuso· que se ha 
cometido de ella, v. gr., en Ciudad Juárez, las Vegas, etc. para ci-
tar dos casos solamente. · 

( *). ETil\COLOGIA.-D:vorto, is, ti, sum, tere = Apartarse, separarse en diroc· 

ción opuesta. 
(6) RAJt'AEL DE PINA, Op. dt., pítg. 340. 
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El divorcio, como todélS las instituciones, tiene sus aspectos fa
vorables y sus facetas criticables, y todo depende en él de su eficaz 
regulación jurídica. 

b) Clases de Divarcio. 

El divorcio como situación disolvente del vínculo conyugal, se 
divide en divorcio judicial necesario, judicial voluntario, y volun
tario de tipo administrativo. 

El divorcio judicial necesario, es el regulado por el artículo 
267 en las fracciones I a XVI del Código Civil vigente en el Dis
trito y Territorios Federales. 

a) Divorcio sanción. 
Puede subdividirse en: 

b) Divorcio remedio. 

El divorcio sanción está previsto para aquellos casos que la 
Ley señala como actos ilícitos o bien, un acto en contra de la na
turaleza misma del matrimonio. Se encuentra regulado en las frac
ciones I a V; VII a XVI del artículo antes citado, puede ser clasi
ficado en los siguientes grupos: 

1.-Por delitos entre los cónyuges, de padres a hijos o de un 
cónyuge en contra de terceras personas; 

2.-Hechos inmorales; 
3.-Incumplimiento de las obligaciones fundamentales en el 

matrimonio' y¡ 
4.-A<~tos contrarios al Estado matrimonial. 

El divorcio remedio fue creado y aceptado como una protec
ción en favor del cónyuge ·sano o de los hijos y en contra del con
sorte que padece una enfermedad crónica, incurable y además con
tagiosa o hereditaria. Está regulado en las fracciones VI, VII y XV 
del artículo 267 de nuestro Código Civil vigente. En caso de que 
se hubiera operado el perdón, no se pueden alegar las XVI frac
ciones del artículo 267 del Código Civil vigente, sea éste tácito o 

1 expreso. 1 
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En la fracción XVII del artfo\.ifo 287 del Código adjetivo civil; 
encontramos al mutuo consentimiento señalado como causa de di
vorcio, quedando establecido en esta forma el divorcio voluntario 
en nuestra legislación. 

El divorcio por mutuo consentimiento y también llamado vo
luntario, no se ajusta a un procedimiento único, tiene dos proce
dimientos distintos; uno para el caso en que ambos cónyuges con
vengan en divorciarse, siendo mayores de edad, y no teniendo hi
jos, además, que de común acuerdo hayan liquidado la sociedad 
conyugal de bienes, si bajo ese régimen se casaron, señalado en el 
artículo 272 ( 7) del Código Civil para el Distrito y Territorios Fe
derales. Otro para los que no se encuentran en estas circunstancias, 
regulado en los artículos 674 a 682 del Código de Procedimientos Ci
viles para el Distrito y Territorios Federales. El primero de ellos 
es el procedimiento de tipo administrativo encargado al Oficial del 
Registro Civil; el segundo, es un V€rdadero juicio. 

2.-Antecedentes Hist6ricos. 

El divorcio es común desde los tiempos mas remotos, a todos 
los pueblos, aún al pueblo judío. 

(7) ARTICULO 272. "Cuando nmbos consortes convengan en divorcinrse y 
senn mayores de edad, no tengan hijos y de común acunrdo hubieren li· 
quidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se ensnron, ae presen· 
tarán personalmente ante el oficial del Reg\stro Civil del lugar de 11u do. 
mieilio, comprobará con las copias certificadns respectivns que son ca
sados y mayores de edad y manifestarán de una manera. terminante y ex· 
plícita ou voluntad de divoreinrse. 

El oficial del Registro Civil, previa identificación de los consortes, le· 
vnJntará un nct1i en que har6. ~on8tn.1· ln. solicitud de divorcio y citarÍL a los 
cónyuges pam que se presenten a rntificarla a los quince días. Si los 
consortes hacen la ratificación, el oficial del Registro Civ~l los declarnrá 
divorciados, levantando el acta respectiva y haciendo la anotación corres. 
pondiente en la del matrimoinio anterior. 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se eomp1'11eha que 
los cónyuges tienen hijos, son menores de ednd y no han liquidado 11u so
ciedad conyugal, y entonces aquéllos sufrirán las penns que establezca el 
Código de la materia. 

Los conso,rtes que no se encuentren en el caso previsto en los ante· 
riores párrafos ele este articulo pueden divorciarse por mutuo consenti. 
miento, oc)u,rriendo al juez competente en los términos que ordena el Có. 
digo ele Procedimientos Civiles". 
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En la antigüedad, aunque era pennitido el divorcio, éste era 
considerado como una relajación y por lo tanto era limitada su 
práctica. 

a) Del Código de Hammurabi a los Judíos. 

La legislación más antigua que hacía referencia al divorcio y 
de la que se tiene noticias es la de Hammurabi, que señalaba dos 
causas por las cuales la mujer, al igual que el marido, podían so
licitarlo. Estas causas ernn: 1.-La esterilidad de la mujer¡ 2.-Si 
la mujer provocaba la separación, abandonaba al marido o dilapi
daba la hacienda. 

La mujer podía aprovechar las siguientes circunstancias para 
pedir el divorcio: 

a) Cuando el marido se ause:itaba del pueblo y con tal mo
tivo la mujer se refugiaba en otra casa, si aquél regresaba 
no tenía obligación (la mujer) de volver con él; 

b) Si siendo la mujer hacendosa y de buena conducta, el ma
rido la abandonaba con frecuencia. 

En otros pueblos solamente se concedía al marido el derecho 
de repudio y si acaso llegaba a concederse a la mujer era en casos 
sumamente necesarios debido a que se consideraba a ésta con de
rechos desiguales a los del hombre. 

En Asiria y Caldea, el marido no podía ser repudiado, sino 
por faltas muy graves, mientras que la mujer podía serlo fácilmen
te a condición de restituirle la dote o darle la correspondiente in
demnización pecuniaria; excepto cuando el divorcio era motivado 
por el adulterio de aquélla. 

En general, la Ley se oponíá al divorcio e imponía castigos al 
cónyuge que por su mala conducta diera motivo a la separación. 

En la India, el derecho de repudio competía solo al marido y 
entre }¡is causas que podían motivarlo, se contaba la esterilidad 

-22-



.::... :_.:._··-~· ,_ -· -·-- __ : ,_. ·-· 

durante ocho años y ciertos defectos físicos o morales especifica
dos en la Ley. 

Entre los Persas podía el marido repudiar a la mujer por in
subordinación, o si llevaba una vida escandalosa o se dedicaba a 
la magia. 

· En Egipto, a pesar de que se le concedía a la mujer la admi
nistración de sus bienes igualándola en esto al marido, solo a éste le 
otorgaban el derecho a divorciarse, pero con muchas restricciones 
introducidas por la costumbre y obligándolo a devolver la dote y 
además en numerosos casos, quedaba privado de sus bienes pasan
do la administración de los mismos a su primogénito. 

Los griegos permanecieron por mucho tiempo, fieles a la in
disolubilidad del matrimonio, siendo casi desconocido el divorcio 
hasta ei tiempo de Homero, posteriormente fue muy grata su prác
tica. 

Entre los Judíos se practicaba el divorcio. Moisés lo reglamen
tó en el Deuteronomio con el objeto de limitar la dación del libe
lo de repudio a la mujer, cuando ésta dejaba de ser grata al ma
rido porque éste le encontraba alguna fealdad. 

b) De los Romanos Cl>L Código de Napoleón. 

En Roma existió el divorcio desde la más remota antigüedad. 
Se atribuye a Rómulo una Ley concediendo al marido plenos po
deres para repudiar a la mujer cuando esta cometía las siguientes 
faltas: 

·. Envenenamiento, adulterio, sustitución de hijos y empleo de 
llaves falsas para entrar en la bodega. 

Fuera de tales casos el repudio era válido pero, el marido que
daba expuesto a castigos como v. gr. la pérdida de bienes y otros: 

. La Ley de las XII Tablas admitía el divorcio, reservando el 
derecho al marido y ·prescribiendo ciertas formalidades; en parti
cular, la de someter el negocio a un tribunal doméstico; pero más 
tarde las costumbres y las mismas leyes introdujeron tal relaja-
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ción que obligaban al maridó a repudiar a la mujer en caso de adul
terio, so pena de ser inculpado de lenocinio si no lo hacía. 

El divorcio vincular es una institución nueva, no podemos de
cir lo mismo de la separación de cuerpos; el divorcio entendido co
mo separación de cuerpos, ya vimos, era admitido desde los inicios 
de Roma. A pesar de sus costumbres tan severas en relación con 
el divorcio, en la época del Imperio, fue admitido y considerado en 
las siguientes dos formas: 

a) El divorcio Bona Gratia o divorcio voluntar:o, de nuestros 
tiempos, no siendo necesaria ninguna formalidad, pues el 
mutuo disenso disuelve lo que el consentimiento ha unido. 

b) El divorcio intentado por uno solo de los cónyuges que se 
equipara al divorcio necesario de hoy día y recibía el nom
bre de Repudiación, no siendo necesaria una causa deter
minada. La mujer tiene ese derecho, lo mismo que el mari
do, excepto la mujér manumitida y casada con su patrón; 
sin embargo, se diferencia del divorcio necesario en que 
en éste no era preciso expresar causa alguna y si por algún 
motivo era la mujer la que deseaba intentarlo, no debería 
de estar bajo la manus del marido para poder ejercer la 
acción. 

Nos dice Fritz Schulz que, "El Derecho romano sobre el di
vorcio es, ·en realidad, la piedra angular sobre que descansa la 
construcción jurídica de Roma, y este Derecho fue abrogado por 
el Derecho Canónico y después de la Reforma, por el Derecho Mu
nicipal protestante". (8) 

El principio monogámico fue rigurosamente 'mantenido por el 
Derecho romano de todos los tie~pos. ( 9) 

"El matrimonio t.el'mina por divorcio (divortium, repudium), 
por ciertas alteraciones del status y por la muerte". ( 10) 

(8) FRI'l'Z SCHULZ. "Derecho Romano Clásico". pñg. 99 fülitorinl Ilosch. Bn.r· 
celonn. 1960. 

(9) FRITZ SCHULZ. idom. pÍlg. 108. 

(10) FRITZ SCHULZ, Op.· cit, pñg. 1~6. 
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En Derecho clásico, todo matrimonio, ienga el marido o no la 
ma.nus sobre la mujer, puede ser disuelto por el simple acuerdo de 
las partes o por la notific¡ación que se haga a uno de ellos por el 
otro cónyuge. Los acuerdos tendientes a excluir o limitar el divor
cio, son nulos y no es posible estipular una penalidad que lo casti
gue. Esta ilimitada e ilimitable libertad de divorcio hizo pensar en 
la decadencia romana. 

El derecho Justineaneo fue más allá, y consideró válido el di
vorcio prohibido y sancionado con determinadas penas, permitien
do además a los cónyuges, contraer nuevo matrimonio. 

La Ley Julia de Adulteris nos señala que era necesario que 
se notificara al cónyuge inocente, ante siete testigos mediante un 
acta que le era entregada por un liberto, o por medio de la palabra 
ante siete testigos. 

Los efectos del divorcio o disolución que se pueden señalar 
son: 

La restitución de la dote; la manus mariti no cesaba automáti
camente. Si había tenido lugar la coemtio era precisa una reman
cipatio y en caso de confarreatio, se requería una diffarreatio. El 
marido podía ser obligado a efectuar estos actos; cada uno podía 
libremente contraer otro matrimonio*. 

Más tarde, en que se señala la conversión de los emperadores 
romanos al Cristianismo, se impusieron grandes trabas al divor
cio, que en cierta forma era imposible de suprimir por el arraigo 
que tenía en el puebfo Romano. 

La Iglesia crea lazos estrechísimos en las familias, permitien
do solamente un matrimonio y exigiéndose una obediencia rigu
rosa por parte de la mujer en relación con el esposo, debido a que 
la Iglesia pregonaba que éste era la cabeza de la mujer como Cris
to cabeza de todo hombre y Dios de la Iglesia. Con éste criterio, en 
las familias sólo se hacía lo que el jefe de ella ordenaba, la~ hijas 
y la mujer estaban sometidas a su autoridad restringida por la 

( •) En el Derecho Clásico la mnnus cesnbn, pero en el Derecho anterior o Pre
clásico no se daba la misma sihlnción yn que la numus mariti, no cesalrn auto· 
máticnmnJnte, 
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misma Iglesia, la que habfa hecho suyas muchas leyes que regían 
el matrimonio en el Imperio Romano. 

En Francia el matrimonio secularizado, sale del Derecho Ca
nónico al triunfo de la Revolución. El divorcio es instituído por la 
Ley de 20 de Diciembre de 1792 suprimiéndose la separación de 
cuerpos. El criterio imperante en esa época, es: -"los cónyuges han 
sido libres para unirse; deben ser libres para separarse".-

El Código Napoleón conserva el divorcio pero reglamentán
dolo en forma más estricta. Mazeaud al respecto afirma: "Surgido 
de la Revolución, el divorcio se hunde con ella por la restauración 
de la Monarquían. (11) restabledéndose con la Ley Naquet de 27 
de Julio de 1884. 

3.-D2recho Canónico. 

Tal vez sea extraño para cualquiera de las personas que lean 
este trabajo el que en el presente capítulo, se encuentre un estudio 
sobre el Derecho Canónico si nos estamos refiriendo al divorcio, 
pero esto es porque deseamos hacer una breve referencia a la doc
trina que expone la Iglesia en relación con esta materia, ya que es 
de suma importancia debido a que precisamente varios países de 
la América Latina se ven tan influenciados por ésta que en sus le
gislaciones no se encuentra reglamentado el d~ivorcio. 

La Religión Católica, no acepta la disolución del matrimonio. 
El .Derecho Canónico, única legislación por la que se rige la Igle~ 
sia, nos dice que: el matrimonio tiene dos propiedades esenciales; 
la unidad y la indisolubilidad. 

La unidad del matrimonio consiste en que únicamente pueden 
unirse simultáneamente un hombre con una mujer y a ,esta unión 
se le llama monogamia. Esta unión se opone a la poligamia por ser 
ésta la unión simultánea de varios hombres con una mujer o de 
varias mujeres con un hombre (poliandria y poligianea respectiva
mente). 
(11) RENRI LEON MAZEAUD Y JEAN MAZEAUD. "Lecciones <le Derecho m. 

viJt'. PrimQrn. P:u'te. Volumen IV. píig. 380. Ediciones Jurí<füns. Bnropu. 
América. Duenos Aires l!l5!J. 

-26-

-,' - - . - - - - -



El Derecho Canónico considera que ia poiigamia es contraria 
al Derecho Natura!, además considera que fue absolutamente pro
hibida por Cristo. (Prohibición de'Derecho Divino Positivo). 

Es de definida fe que para los cristianos no es lícito tener mu
chas mujeres al mismo tiempo y que hay una Ley Divina que lo 
prohibe. (12) 

En las diversas clasificaciones que la teología dogmática uti
liza al tratar cada uno de los institutos objeto de su estudio, se en
tiende por "de fe definida" la materia que se encuentra expresa
mente respaldada por un texto de la Sagrada Escritura, ya sea del 
Antiguo o del Nuevo Testamento;; "de derecho positivo", una dis
posición que emana directamente de la Iglesia como una conse
cuencia de la Potestad Vicaria; "de doctrina común" son las opi
niones autorizadas y unánimes de los diversos expositores de la 
teología Dogmática. 

Es doctrina común y verdadera que, la poligamia esté prohi
bida para la humanidad. 

Considerando que "Cristo Nuestro Señor elevó a la dignidad 
Je Sacramento el mismo contrato matrimonial entre bautizados y 
por lo cual", entre bautizados no pu-ede haber contrato matrimo
nial válido que por el mismo hecho, no sea sacramento". (Canon 
1012, parágrafos 1 y 2). Y por otro lado el fin primario del matri
monio es la procreación y recta educación de los hijos y el fin se
cundario son la ayuda mutua y el remedio a la concupiscencia. 

La poligamia la prohibe el Derecho Natural porque está con
tra el fin primario y los fines secundarios del matrimonio. p. ejem. 
La educación de los hijos no sería tan eficaz pues el padre no pue
de tratar del mismo modo a los hijos de sus diversas mujeres; se 
originarían disgustos por los diversos afectos a ellas y es un incen
tivo a la concupiscencia. 

El fin primario como se ve, es difícil de realizarse, de los fines 
secundarios, se impide su realización. 

Cristo, restaura la unidad que existió desde el principio y así 

(12) Mt. 19, - G. 
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lo confirma la siguiente cita del libro del Géne~is 2, 24.-"Por cu
ya causa dejará el hombre a su padre y a su madre, y estará unido 
a su mujer: y los dos vendrán a ser una sola carne". (13) Confir
ma y perfecciona esta doctrina el mismo Cristo al afirmar "Así, 
pues, os declaro que cualquiera que despidiere a su mujer, sino en 
caso de adulterio, y aun en este caso se casare con otra, este tal 
comete adu_lterio; y que quien se casare con la divorciada, tam
bién lo comete". (14) Por lo que 1_10 es lícito tener simultáneamen
te varias mujeres, pues sería adulterio. 

Aunque estas razones se refieren principalmente a la poligi
nea, con mayor razón se puede refe.rir a la poliandria pues en esta 
la mujer se vuelve infecunda, y en caso de procreación, se desco
nocería el padre, mismo que no podría asumir la educación de sus 
hijos; la Ley Natural también la prohibe fundándose en que con 
ella se impid~n la consecución de los fines del matrimonio. 

El Canon 1013 parágrafo 2 establece las propiedades del matri
monio: unidad e indisolubilidad. 

La indisolubilidad ( 151) intrínseca del matrimonio es .exigida 
por la Ley Natural como por el Derecho Divino pues esta se re

, quiere para obtener los fines del matrimonio. El matrimonio rato 
y consumado es extrínsecamente indisoluble. 

' 
Se requiere cierta estabilidad en el matrimonio para no impe-

dir la eficiente educación de la prole ya que esta se vería impedida 
sin ese mínimo de seguridad. 

(13) 

(14) 
(15) 

Por el divorcio "los pactos maritales se vuelven mudables; las 

FELIX TORRES AMAT. "La Sagrada Biblia". Editorial Sopena Argenti· 
na S. A. Buenos Aires. 2, v. 24. 2a. Edición 1958 al pie de la púg. con el 
núm. 34 señala esta autor q:ue: "Una sol.a. carne". Jesucristo se sirvió do 
estas palabras para pToba1· a los fadseos la indisolubilidad del matrimomo, 
Sn;n Pablo mos enseña que la unión íntima y estrecha do Adúu y Eva, que 
oran como dos almas en un solo cuerpo, significa la de Cl'isto y la Iglesia. 

Mt. 19, - 8 y 9. 
INDISOLUBILIDAD.-Es la propiedad del matrimonio por In cual el víncu. 
lo conyugal parmancce hasta la muerte de uno u otro cónyuge, o también, 

· es una p1·opiedad por virtud de la cual el matrimonio iniciado entre eón· 
yugos no puede i·omperse, en otras palabras es la perpetuidad del vínculo 

matrimonial. 
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puyas mutuas incitarían a la infidelidad; se daña ia protección de 
los hijos. Se presta ocasión a la disolución de la familia; se mina y 
se deprime la dignidad de las mujeres al considerarlas como un 
objeto de satisfacción y las abandonan cuando ya no les propor
cionan esa satisfacción ... , fácilmente se percibe que los divorcios 
propician la prosti~ción de las familias y de las ciudades los cua
les nacen de las costumbres ·depravadas de los pueblos y estando 
visto el uso que se hace de él, abre las puertas a las costumbres 
más viciosas de la vida privada y pública". ( l6) 

Cristo mismo, atestigua que desde un principio el divorcio es
taba prohibido. (Mt. 19, - 8). 

Si según la mente de Cristo, comete adulterio tanto el que d~ 
ja a su primer mujer y toma otra como aquél que toma a la mujer 
dejada, este adulterio no puede entenderse sino porque entre la 
primera mujer y el primer marido existe. un vínculo indisoluble, 
que permanece aunque uno y otro cónyuge se separen. 

San Pablo así lo entendió 1 Cor. 7, 10-11. "A las personas ca
sadas cuando, no yo, sino el Señor, que la mujer no se separe del 
marido; que si acaso llega a se•pararse no pase a otras nupcias Ó 
que se reconcilie con su marido". 

El Derecho Divino también exige la indisolubilidad ya que ·el 
sacramento del matrimonio significa la unión de Cristo con su Igle
sia y así el Canon 1013, parágrafo 2 afirma "Las propiedades esem
ciales del matrimonio son la unidad y la indisolubilidad, las cua
les en el matrimonio cristiano adquieren una peculiar firmeza en 
razón del sacramento';. 

El matrimonio únicamente rato y el matrimonio legrtimo (es 
decir de infieles) es ciertamente indisoluble pero, extrínsecamen
te puede ser disuelto o sea que se disuelve bajo algunas condiciones, 
por la autoridad eclesiástica en razón de su potestad Vicaria. Pero 
ningún matrimonio verdadero, puede ser disuelto por la autoridad 
Civil. (Confer. Canones del 1118 al 1120). 

A la indisolubfüdad del vínculo se contrapone la disolubilidad 
que puede ser perfecta o imperfecta. 

(16) LEON XIII En~íclica "Arcanum". 
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A) Perfecta si se disuelve 1::1 viüculo de modo que sea posible 
otro' matrimonio. 

B) Imperfecta si es solo una separación y esta puede consis
tir en separación del lecho o quoad torum (los cónyuges 
se liberan de tener el débito) o en separación de la habi
tación o sea quoad habitationem (los cónyuges se libera 
de la obligación de cohabitar simultáneamente) pero no 
pueden contraer un nuevo matrimonio. 

El Concilio Florentino a este respecto nos dice en su "Decre
tum Pro-Arme nis" "D: 702. . . quamvis autem ex causa f orni'catio
nis liceat tori separaticniem facerre, non ta.men aliud matrimonium 
contrahere fas est, cum matrimonii vinculum legitime contracti 
perpetu.um sit." (17) 

Cuando existe solemne profesión religiosa, también se disuel
ve entre los bautizados, el matrimonio consumado. ( 18) 

El matrimonio legítimo entre los no bautizados aunque ya haya 
sido consumado se disuelve en razón de la fe y en razón del Privile
gio Paulino. (19) 

(17) DENZINGUER ENRIQUE.-"Eucbiridion S)·mholorum". "D: 7'02 ... nunqnc 
por causn de fornicación sea lícito hacer la reparación del lecho, (es de· 
cir el divorcio imperfeeto) sin embargo no es líeito contraer otro matri· 
monio nuevo, en virtud do que el víneulo clel matrimonio legítimamente eon· 
traído es perfeeto". 

(18) CANON 1119 El matrimonio no eonsumado cutre bnutizndos o entre una 
:Pnrte bnutizncln y otra que no lo está, se disuelve tanto por disposiei<Jn del 
dereeho en virtud de la profesión religiosa solemne, eomo por dispensa eon· 
eedida por lu. Sedo Apost.61icul eon eausa justa, a ruego de nmbas partes, o 
de una de ellas, aunque In otra se oponga. Capítulo X. "De la separación 
de los cónyuges". "Código de Dereeho Canónico"· Miguelez-Alomo.UahrcroR. 
Biblioteea de Autores Cristianos. pág. 434. Madrid. 1969. 

(19) CANON 1120, 1.-"El matrhnonio legítimo entre no bautizados aunque esté 
consumado, se disuelve en favor de la fé 1101' el priv.!legio Pauli110",.. op. 
eit. pág. 435. 

NOTA: El Privilegio Paulíno eonsiste en lo siguiente: Si dos infieles eontrncn 
matrimonio y con posterioridad uno de ellos se bautiza y el ot1·0 permaneee 
en la infidelidad y la parte infiel ni quiere ser hautiznda ni eohabitur 
sin eontumelia clel Creado~·, eon la parte fiel, entonees In parte f'iel pue· 
de contraer nue\'as nupeins eon un ereyente, y esto disuelve el mi~trimonio rm. 
terior contmído wn el in fiel. 
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Este es un derecho concedido al cónyuge que se ha convertido 
de la infidelidad y ha sido bautizado. 

Toda la fuerza del argumento, la encontramos I Cor.-7 v. 15 
del Aposto! San Pablo "Si un infiel se separa que se separe, pues 
un hermano o una hermana no estará sujeta a servidumbre en 
cuanto a esto; Dios nos llamó a la Paz". 

Esta separación, implica una verdadera terminación del víncu
lo matrimonial. 

Por el contexto se desprende que en los versos décimo y dé
cimo primero, se habla de una Ley general dada para los que se 
casan después del bautismo. En general no deben separarse pero, 
si existe una causa común y ordinaria de separación, la parte que 
abandona debe permanecer inupta. (sin casarse). 

En los versos doce y cartorce en ías palabras "caeteris" muy 
probablemente significa, los infieles casados antes del bautismo, 
de los cuales uno se convierte por el mismo bautismo, en estos ca
sos, nuevamente se propone una Ley general. La parte fiel no 
puede separarse de la parte infiel, si esta consiente en habitar 
con ella. 

En el verso quince se enuncia, como ya vimos, un caso opues
to; una causa especial de separación exceptuada de la Ley gene-

. ral: Si el infiel se aparta, el fiel también que se aparte. Esto es, 
si el infiel no quiere cohabitar con el creyente, o si quiere coha
bitar pero sin hacer a un lado la contumelia d;el Creador, es decir, 
atrayendo al creyente a la infidelidad o a otros pecados más 
graves; en este último caso, se le parmite a ia parte fiel, separarse 
sin restricción alguna y por lo tanto sin la obligación de perma
cer casado. De lo contrario, no habría diferencia alguna entre el 
primero y e.J segundo caso. 

Se confirma en la cita del v. 39; Rom. 7, 2 ss., y el Canon 1110. 
El matrimonio cristiano es algo sobrenatural o al menos sabrena
turalizado por la voluntad de Cristo; luego entonces, la autoridad 
civil nada puede en cuanto al vínculo del matrimonio cristiano. 

Lo primero se deduce de la misma naturaleza del matrimo
nio. (Cfr. Th. 1,-4). 
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Que la autoridad civil no tenga competencia sobre lo sobre
natural es un principio de Derecho Público Eclesiástico, (Cfr. León 
XIII, Ene. "Inmortale Dei"). La autoridad Civil tiene jurisdic
ción en cuanto a lo temporal por lo tanto repugna que una pote:s
tad sobre lo temporal (natural) pueda algo en cuanto a lo sobre
natural." 

En cuanto al matrimonio de los infieles se rig·e no solamente 
por el derecho natural sino también por el derecho Divino y como 
ya vimos este derecho ordena la indisolubilidad y aunque esta 
unión no sea sacramento, por su naturaleza es una cosa sagrada ya 
que los padres son colaboradores de Dios pues estos g::neran el 
cuerpo, Dios infunde inmediatamente el alma. Por lo tanto la 
autoridad conpetente constituída para moderar las cosas sagra
das y religiosas es la Iglesia. ( 20) y todas las doctrinas afirman 
comunmente que ni la Iglesia puede disolver el vínculo del matri
monio de infieles y si el Romano Paniifice alguna vez puede 
disolver el vínculo solamente rato, esto lo hace no por propia 
autoridad sino por la fuerza y poder qu2! Dios le ha dado, la 
Potestad Vicaria o Divina y Vicaria, luego entonces no puede 
disolver el vínculo creado. 

En resumen podemos afirmar que el matrimonio de los bau
tizados: 

A) Se rige por el Derecho Canónico es decir por el Derecho 
Positivo Eclesiástico. 

B) Se rige exclusivamente por el Derecho Canónico, en cuan
to que solamente la Iglesia tiene la competencia acerca de este ma
trimonio. 

C) Se excluyen fos efectos Civiles porque no caen absolu"' 
tamente bajo la jurisdicción de la autoridad eclesiástica. (21) 

Respecto del matrimonio de los infieles: 
(20) "Ecclesin R.erum Sacrnrum Soln liabet mngisterium". León XIII "FlncL 

clien Arcnnum". 
(21) CANON 1016. El mntrlmonio de los hnutizndos so 1·ige no sólo por el De

recho Divino, sino tnmbiún por el cnnónieo, sin perjuicio de la competen
c1n de ln potestad civil sobre los efectos mernmente civiles del mismo 
matrimonio. op. cit. pág. 390. 
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A) A la autoridad civií ie compete ei derecho de aquellas 
cosas que miran a la celebración válida del matrimonio. Aun
que no por esto le compete el derecho' de disolver el vínculo. 

B) A la Iglesia solamente le compete el derecho auténtico de 
declarar el Derecho Divino. 

- .• ..,. 



~ 
1 

' ~ ~ 
l 
\. 

1 

1 

1 

t 
1 
1. 
1 

1 
l 
1 

i 
l 
l. 

~ 
1 

1 
\ 
' \ 

1 

\ 

CAPITULO II 

HISTORIA DEL DIVORCIO EN MEXICO 

SUMARIO: 1. -El Divorcio en el Derecho Precortesia
no. 2. -Epoca Colonial y Las L.eyes de Reforma. 3. -Có
digos de 1870 y 1884. 4.-Ley de Relaciones Familiares. 

5. -Código Civil de 1928. 



1) El Divorcio en el DeTecho Precortesia:no. 

El estudio que nos proponemos hacer sobre el conflicto de 
leyes en materia de divorcio, para quienes tenemos preocupa
ción por lo que pueda repercutir en nuestro país, exige un aná
lisis histórico que a grandes rasgos nos permita observar la forma 
en que fue evolucionando la institución del divorcio en México. 

Sus antecedentes en la legislación sobre matrimonio que se 
tuvo en épocas pasadas es imprescindible para comprender el por 
qué de su introducción y de la forma en que actualmente se le re- · 
gula. Pensando en eUo, nos proponemos en este capítulo presentar 
brevemente las formas y especificaciones que los actuales precep
tos tienen en su orígen a través de la situación entre los Aztecas, 
en la Epoca Colonial y en el México Independiente. 

Entre los aztecas el matrimonio era monogámico; Alonso Zua
zo ( 1) describe que los "casamientos de éstos se hacen cada uno 
con la suya: según nosotros, excepto los grandes señores que tie
nen muchas mujeres". La poligámía a que alude, es la que se ob- · 
servaba en la alta nobleza y que vino a decaer en los años ante
riores a la Conquista. 

La monogamia propia del macehual era resultado de su con
dición espiritual más que económica. La primera mujer lla
madá también principal, era la que daba los legítimos herederos; 
salvo el caso de los caciques casados con mexicana en provincias 
sujetas a la Triple Alianza, de cuyos rasgos, hablaremos más ad~ 

(1) ALONSO ZUAZO. cit. por Sntvndor 'roRenno. "Derecho y Orgnnizaeión Soeia1 

de los Aztecas". pág. 47. México. l!J37. 
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lante. Cabe señalar que se consids·raba verg_9nzoso tener man
ceba y en todo caso debería de hacerse con mucho. recato. 

El adulterio era castig~o con pena de muerte sin admitir
se la venganza privada; para ello se seguía un verdadero proce
dimiento ya que era necesario aportar pruebas, presentar testig~ 
etc., y los culpables eran lapidados públicamente. 

El matrimonio no era indisoluble, el. divorcio. era permitido,, 
aunque resultaba muy difícil obtenerlo. 

Tenemos conocimiento ,P-Or lo qµe nos aporta Zurita, ( 2) que 
la Ley 17 de Netzahualcóyotl recogida por Ixtlixóchitl,. decía: "Que 
si alguna persona fuese casada y la mujer se quejase del marido 
y quisiese descasarse,, que en tal. caso. los hij95 qµe. tuviese. en. 
ella el marido, los tomase,, y los bienes fueren perdidos (¿par
tidos?) por iguales partes, tanto el uno como el otro; . entiénda- · 
se, siendo culpable el marido". . 

A pesar de que fas instituciones de los pueblos de la. Triple: 
Alianza fueron poco conocidas, encontramos la organización fa •. 
miliar de tipo patriarcal que la influencia Tolteca,. transformó,,eni 
tanto que nretendía fa. libertad familiar y enmarcaba la monoga-· 
mia. 

La condición de la mujer era inferior con respecto. al hombre 
tanto en la étapa de neregrinación del pueblo,. como cuando; ya sre 
establecieron en determinado lugar y con una organización políti·. 
ca independiente de fa familiar. 

En estos pueblos, comoj ya asentamos, 18 P.oligsi.mim era acep~
tada entre los nobles y los ricos, aunque posteriormente, ya cer
cana la Conquista, se fo considE-ró como una relajación de las. co.sr 
tumbres. También aquí existía fa mujer principal llamada cihua
tlanti cuyo hijo, gozaba de derechos preferentes. Las; demáS- mu+· 
jeres recibían el nombre de cihuapilli, (significando mujeres 
distinguidas) y entre éstas, encontramos dos· categorías: las· ci
huanemactli, dadas al marido ROr los padres y las tlacihuaantin,. 
que habían sido presas de sus señores,. robadas con violencia de 
sus hogares. ( 3) 
(2) ZURITA. cit. por Salvador Toscano. idem. pág. 47. 
(3) REGULO HERNANDEZ RODRIGUEZ: "0rgnnizacion PoUtica Social Eco· 

nómica y Juridica de loe Aztec~e": púg.· 105;. 



El cer.emonial del. matrimoniot. tcnfa el carácter de civil, fa
miliar Y. religioso y se daba el dereclio.> a él, a la esposa principal. 

Mendieta y Nuñez;. ('4) afirma que "el' matrimonio se llevaba 
a cabo1 mi:diante una serie de actos;, seguramente de origen reli
gioso, en los que intervenían ú'nicamente los parientes y amigos 
de los contrayentes; aú'n cuando·· Gomara afirma que el sacerdote · 
intervenía únicamente liendicienda1 er leclio. de lbs recién casados". 

Se anota .. ademáS,. (~ que de noJsen·guardadas las reglas que 
de capacidad y· ceremonia existíán, ~ la JJ;eY. · consideraba a la1 unión 
como ilegítima,. siendo nulo e 1 matrimonio y fa~ familia. es}!Úrea; 
de1jando· al' varen: en. alg'1nOS casos fa. P.Osibilidrut de leg~llzar. SU . ,, 
umon .. 

Entre fos indígenas· existía además el' matrimonio· denomina· 
do· temporal" que podH:r ser- fácilinente <l!suelto· por el homl>re si 
no había d::scendencia, pero en el caso de·l nacimiento de un hijo, 
lbs parientes de Hr mujer podían· exigir· que fuera tomada en ma
trimonio. permanente y fa esposa en estas condiciones recibía el . 
nombre de temecaufü o- tlacallafoahuilli. Por otra parte el concu· 
óinato ·de muclio-tiempo en el que la pareja era considerada como 
de esposos por lbs vecinos, se convertía en matrimonio. 

Señalamos ya que se admitía e·l' divorcio; pero éste se enten
día como· separación de cuerpos; era aceptado por los jueces a pe· 
sarde no estar declarado por la le1y y si la mujer observaba mala 
conducta-,. era pendencfora, impaciente,. descuidada, perezosa o es
téril, el varón podía pedir ante los tribunales la separación de 
cuerpos. 

En estos casos los jueces procuraban la conciliación y si no 
la conseguían, daban derecho al varón para hacer lo que qms1e· 
ra pero e1l repudio sin autorización judicial era castigado por la 
pena infamante de chamuzcar los cabellos al marido. 

Al respecto, L. B;art (6) dice: "Un hombre no podía repudiar 
a su mujer sin la autorización de lbs magistrados. Se debía pre-

( 4) MENDIETA Y NUÑl~Z LUCIO. cit. por Ucgulo Hernúndez Rodríguez pó.g. 105, 
(5) REGULO IIERNANDEZ RODRIGUEZ. op. cit. púg. 110 y s'gs. 
(li) J.. BIART. cit. por Regulo Hernándcz Rodríguez. idem, pág. 111, 
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sentar delante de ellos y exponer sus motivos. Los jueces lo exhor
taban a la concordia y trataban de disuadirlo; si persistía en su in
tención y sus motivos eran suficientes, se le permitía separarse de 
su mujer, pero no se sancionaba su divorcio. Una vez separado no 
podía volver a tomar a la mujer repudiada". Tratándose de la 
mujer, ésta podía pedir el divorcio pero se ignoran las causas que 
le daban este derecho. 

El régimen de bienes era el de la separación y tenÍá su ori
gen en las dotes que cada uno de los contrayentes aportaban al 
matrimonio. De ellos se tenía un registro cuidadoso para poder 
dar a cada uno lo que le correspondía en caso de divorcio, pues si 
alguna de las partes era culpable, perdía la mitad de la dote que 
llevaba al matrimonio y; los hijos varones eran atribuidos al pa
dre en tanto que las hijas quedaban con la madre. 

2.-Epoca Coloni0>l y las Leyes de Reforma. 

La etapa Colonial en México vivió bajo una legislación deri
vada directamente de los principios que en materia de matrimonio 
y posible separación de los esposos se aceptaba en España. ( 7) Se 
reguló tanto el matrimonio civil, denominado legítimo como el 
religioso; el primero era contraído según las leyes civiles y se le 
consideraba com un mero contrato, en tanto que el religioso se 
encontraba regulado y administrado por las autoridades eclesiás
ticas de acuerdo con el Derecho Canónico. ( 8) 

(7) "DIVOR'l'IUM, en latín, tanto quiere decir, en romance, como departimin
to. E es cosa que departo 1n muger del mnrido, e el marido de Ja 1nuger, 
por embargo que ha entrcllos, quando es prouado en juyzio derecharnl'nte. 
E quien de otra guisa esto fiziessc, dcparticndolos por fuerza, o contm de. 
recho, faria contra lo que dice Jesu Chl'isto nuestro Sefior en el Evm1gelio: 
A los que Dios ny11ntn, non los departa orne. :Mas scyendo t1epnrtit1os por 
derecho, non se entiende que los departe entonce el ome, mas el derecho 
escrito. e el embargo que es estrellos. E diuorcio, tomo c~te nomc, del par
timiento de las voluntades del orne, e de la muger; que son contrarios en 
el departimiento, de qunles fueron, o oran, quanclo se ayumtaron". Junn N. 
Rodríguez de S. Miguel. "Pandectas Hispano-Megicanas o sea Código Ge
neral". Tomo Segundo Particla 4a. Titulo X.-N. 2719 Ley l. Méjico 1852. 

(8) "El matrimonio se divide en legitimo, rato y eonsumudo. · Legitimo es el 
eontraido puramente según lus leyes c!viles y no es otra cosa que Ulll moro 
contrato: rato se denomina el celebrado con las solemnidac1cs que hu pres· 
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Posteriormente a la independencia de México, bajo la influen· 
cia liberal de la Revolución Francesa, Juárez elabora y publica 
una serie de Leyes y Decretos que tienden a laicizar los actos rela
tivos al estado de las personas. Con este propósito el 23 de julio de 
1859 publica un Decreto en eJ que se define al matrimonio como 
un contrato civil, señalando la independencia temporal del vínculo, 
con actos de tipo religioso. Este Decreto en su parte introductoria 
señalaba: 

"Que por la independencia declarada de los negocios civiles 
del Estado, respecto de los eclesiásticos ha cesado lá delegación que 
el soberano había hecho al clero para que con sólo su intervención 
e-n el matrimonio este contrato surtiera todas (sic) sus efectos ci
viles ... ". ( 9 ) 

En relación a la calidad civil del matrimonio, dos de sus ar
tículos precisan sus características de: la siguiente manera: ( 10) 

"Artículo 1.-El matrimonio. es un contrato civil que se con
trae lícita y válidamente ante la autoridad civil. Para su validez · 
bastará que los contrayentE'S, previas las formalidades que estable-

crito la Iglesia, el cual pasa ya á la jerarquía de aacrnmento; pero este 
nomb)'e solamente so lo da 11\'iontras los cónyuges no so h11<11 unido carnal. 
mento pues luego que lo verifican toma el de consumado; advirtiendo que 
no os bastante para que merezca esta c11ilifica.ción, el q¡ue aquellos hayan 
tenido cópula úntes de casa1·se, 110 habiendo precedido á ella promesa algu· 
na de verificarlo. Así mismo se ~vide en verdadero, putativo y antiguamen· 
te en presunto. Verdadero es el que raal y efectivamente se celebró; lo cual 
se prueba 6 con loa libros p;anoquiales de n11Ltl'imoni!os, ó con. la asel'ción 
del párroco, ó con el dicho de dos testigos etc.. . . Putativo es nquul que 
siendo nulo por causa de impedimento dirimente, es tenido no obstante por 
verdadero matrimonio en razón de haberse contraído con buena fé, ignoran· 
do ambos cónyuges ó alguno de ellos el impodimento. Presunto se llaumbn 
antes ni que se presumia por el derecho, como sucedía cuando después de 
haber dos celebrado esponsales se conocían camalmeute; poro esto8 ma. 
trimonios 110 tienen ya lugar después del concilio t)'identino, que dodaró 
írritos todos los que no se celebraceu ante el' párroco y dos testigos", D. Euge· 
nio de Tapia. "Febl'et•o Mejicano o sea Librmfa de Jueces, Abogndos y 
Escrfüauos". Tomo I. Impronta Galv:m. págs. 124 y 125. 1'Iéjico 1834. 

(9) JORGE MARIO :MAGALLON IBARHA. "El 1fatrimon~o". pág. 45. Tipo· 
gráfica Editora Jifoxicuna, S. A. México 1965. 

(iO) JORGE MARIO MAGALLON IBAIWA. ídem. púg. 45 y siga. 
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ce esta ley, se presenten ante 2-qu~ll::is y expresen libremente la 
voluntad que tienen de unirse en matrimonio". 

"Artículo 4.-El matrimonio civil es indisoluble; por consi
guiente, solo la muerte de alguno de los cónyuges es el medio ·na
tural de disolverlo; p<?ro podrán los casados separarse temporal
mente por algunas de las causas expresadas en el artículo 20 de 
esta ley. Esta separación legal no los deja libres para casarse con 
otras pe,rsonas". 

En el Imperio de Maximiliano se siguieron estos mismos cri
terios especificándolos de esta manera: 

"Se prohibe expresamente · a todos los eclesiásticos, que cele
bren ningún matrimonio religioso, sin que antes se les haya pre
sentado un certificado del Oficial ·de, Registro en que conste que 
se ha verificado el contrato .civil. La infracción de este artículo 
será castigada con una multa de cien pesos a mil pesos, en que in
currirán cada uno de los cónyuges~ el sacerdote: que autorice el 

· matrimonio, los testigos y todos los que hayan contribuido a la ce
lebración del acto. El Estado considera como uniones concubina
rias los matrimonios que no se celebren con arreglo a las preven
ciones de esta ley y no reconoce en ellos la patria potestad, la le
gitimación de los hijos, ni ningún otro de los efectos civiles del ma
trimonio". (11) 

Al restaurarse la República, Sebastián Lerdo de Tejada el 25 
de Septiembre, de 1873 eleva a la categoría de Ley Constitucional, 
el contrato civil de matrimonio en los siguientes términos: ( 12) 

Artículo 1.-"El Estado y la Iglesia son independientes entre 
sí. El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo 
religión alguna". 

Artículo 2.-"El matrimonio es un contrato civil de las per
sonas, son de la exclusiva competencia de los funcionarios y au
toridades del orden civil, en los términos prevenidos por las le
yes, y tendrán la fuerza y validez que los mismos les atribuyan". 

(11} Decreto Núm. 18(), Articulo 86. cit. por Jorge ~rio Magallón !barra. ídem. 
pág. 45. 

(12) JORGE MARIO MAG'.A.LLON !BARRA. Op. cit. pág. 173. 
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Con base en .estos lineamientos el 14 de diciembre de 1874 se 
publica la Ley Orgánica del Matrimonio Civil de la que transcri
bimos lo siguiente por considerarlo de suma importancia para 
nuestro estudio: 

Artículo 23.-"Corresponde a los Estados legislar sobre el es
tado civil de las personas y reglamentar la manera con que los 
actos relativos deben celebrarse y registrarse, pero sus disposi
ciones deberán sujetarse a las siguientes bases . 

. . . IX. El matrimonio civil no se disolverá más que por la 
muerte de1 uno de los cónyuges, pero las leyes pueden admitir la 
separación temporal por causas graves que serán determinadas 
por el legislador, sin que por la separación quede hábil ninguno 
de los consortes para unirse con otra persona". ( 13) 

3.-Códigos de 1870 y 1884. 

Con la visión general anotada sobre los antecedentes indíge- · 
nas y coloniales sobre el divorcio en México, pasaremos a estu
diarlo en la regulación que le die·ron nuestros Códigos más mo
dernos como son, los de 1870 y 1884, dejando para siguientes apar
tados la Ley de Relaciones Familiares y el Código Civil de 1928 
que actualmente nos rige. 

El Código de 1870, aunque admite el divorcio como separa
ción de cuerpos, se muestra sumamente formalista, pues para que 
el divorcio sea decretado, · es necesario pasar por una serie de 
audiencias y plazos. 

El capítulo que hace referencia al divorcio en dicho ordena
miento, es el V que, en su artículo 239, estipulaba: "El divorció 
no disuelve el vínculo del matrimonio; suspende solo algunas de 
las obligaciones civiles, que se expresarán en los artículos relati
vos a este Código". A esto se refiere el Artículo 240 al señalar 
siete causales de divorcio; cuatro de las cuales constituían un de
lito y podían originar resentimientos y desconfianza a los consor
tes y en consecu::ncia hacer sumamente difícil la vida conyugal. 

(13) JORGE MARIO MAGALLON !BARRA. Op. cit. pítg. 174. 
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Veamos, para mayor claridad, su contenido: 

Art, u1 ., ·o "'"' 1 't' d d' · 1c o ...,4 .- .::ion causas _".'g1 imas e ivorc10: 

1.-El adulterio de uno de los cónyuges: 

II.-La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no 
solo , cúando el mismo marido la haya hecho directa
mente sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o 
cualquier remuneración' con el objeto expreso de per
mitir que otro tenga relaciones ilícitas con su mujer: 

III.-La incitación o la violencia hecha por un cónyuge _ al 
otro para cometer algún delito aunque no sea de incon
tinencia carnal. 

IV.-El conato del marido o de la mujer para corromper a 
los hijos o la connivencia en su corrupción: 

V.-El abandono sin causa justa del domicilio conyugal, 
prolongado por más de dos años: 

VI.-La sevicia del marido con su m~jer o d_e ésta con aquel: 

VII.-La acusación falsa hecha por un' cónyuge al otro". 

Este ordenamiento como puede apreciarse, se inspiraba en el 
matrimonio indisoluble, por eso imponía una serie de trabas y 
formalidades. En efecto, un matrimonio que pretendía su sepa
ración. tení~ que ser sometido en primer lugar, a una- serie de se
paraciones temporales que al finalizar su t~rmino, eran seguidas 
de una exhortación del juez a los cónyuges en confliCto, para que 
terminaran el juicio de divorcio conciliándose, y antes de dictar 
sentencia, intentaba en la última audiencia su reconciliación. 

En este Código encontramos también que estaba prohibido el 
divorcio para aquel o aquellos matrimonios que tenian veinte 
años de constituidos o más, Es de vital importancia el señalar qu~ 
el plazo mínimo para poder solicitar el divorcio o separación era 

, de_ dos_ años, siendo improcedente la acción intentada cuando el 
plazo transcurrido de la celebración del matrimonio, era menor. 

Notoriamente como lo hemos indicado, nuestras leyes no acep~ 
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taban ei divorcio vincuiar por ei deseo de mantener firme a la fa
milia que se pensaba podía ser destruída por la disolubilidad del 
matrimonio. 

Veamo~ ahora ,lo que estipulaba el Código de 1884, que repro
duce al de 70 en cuanto- a la naturaleza, efectos y formalidades del 
divorcio, aunque estas últimas son menos engorrosas que en el 
Código de 1870. 

El artículo 227 del Código Civil de 1884, nos indica que las 
causas del divorcio son: 

"I.-El Adulterio de uno de los cónyuges: 

II.-El hecho de que la mujer dé á luz durante el matri-. 
monio un hijo concebido ántes de celebrarse el con
trato, y que judicialmente sea declarado ilegítimo: 

111.-La propuesta del marido para prostituir á su mujer, 
no sólo cuando el mismo marido la haya hecho direc
tamente, sino cuando se pruebe que ha recibido dine
ro ó cualquiera remuneración con el objeto expreso 
de permitir' que otro tenga relaciones ilícitas con su 
mujer: 

IV.-La incitación á la violencia hecha por un cónyuge al 
otro para cometer algún delito, aunque no sea de in
continencia carnal:. 

V .-El conato del marido ó de la mujer para corromper á 
los hijos,. ó la tolerancia en su corrupción: 

· VI.-El abandono del domicilio conyugal sin justa causa, ó 
aun cuando sea con justa causa, si siendo ésta bastan
te para pedir el divorcio, se prolonga por más de un 
año el abandono sin que et cónyuge que lo cometió in-
tente el divorcio: · 

VJI.-La sevicia, las amenazas ó las injurias graves ·de un 
. cónyuge para con el otro: 

VIII.-La acusación falsa hecha por un cónyuge contra el 
otro: 
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IX.-La negativa de uno de los cónyuges a ministrar al 
otro alimentos conforme á la ley: 

X.-Los vicios incorregii>ie:s de juego ó embriaguez: 

X.1.-Una enfermedad crónica é incurable que sea también 
.contagiosa ó hereditaria, anterior á la celebración del 
matrimonio, y de que no haya tenido conocimiento el 
otro cónyuge: 

XII.-La infracción de las capitulaciones matrimoniales: 

XIII.-El mutuo consentimiento. 

En caso de que se deseara . disolver el matrimonio de manera 
voluntaria, ambos cónyuges deberían de acudir ante juez compe
tente, para que mediante procedimiento seguido ante éste, pudie-
ra consiaerarse efectuado el divorcio. · 

En éste ordenamiento se facilita más el procedimiento para 
el logro de la separación de cuerpos; ya no existen todas las tra
bas que se mencionaban en el Código de 1870, se aumentan las 
causales hasta trece o sea, cuatro menos que en el Código vigente 
y se acepta el mutuo consentimiento para dicha . separación de 
cuerpos. Sin embargo, el divorcio no disolvía el matrimonio sino 
que se limitaba a suspender alguna o algunas de las obligaciones 
civiles .. · · 

4.-Ley de Relacfones Familiares. 

Don Venustiano Carranza, expide una Ley el 29 de Diciem
bre de 1914, (14) en la que se estatuía en su artículo 75 '"El di
vorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges 
en aptitud de contraer otro." aboliendo en ésta forma lo estable
cido en la Ley anterior. 

(14j De acuerdo con mis investtígaciones, no se sabe exactamente si fµe el dla 
29 o 26 de Diciembre 1mando iue expedida. Rojine. Villegas nos indica: 
"Este sistema de divorcio por separe.ci~.n de cuerpos fu6 nboMdo por el 
primdr Jefe del Ejercito y, además, jefe de la Revoluoi6n Mexicana, por 
Ley de 29 de Diciembre de 1914". "Compendio de Derecho Civil". Núm. l 
pág. 365. Mé:l)co 1962. Otros autores que fue el 26 do Diciembre do 1914. 
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Esta ley, ya ne hace füi.il t:uumeracion de causas. De acuerdo 
con su exposición de motivos, se ve el propósito evidente de ter
minar con las relaciones matrimoniales. En efecto su artículo pri
mero establece: 

: "El matrimonio podrá disolverse en cuanto al vínculo, ya sea 
por· mutuo y libre consentimiento de los cónyuges, cuando el ma
trimonio tenga más de tres años de celebrado o en cualquier tiem
po, por causas que hagan imposible o' indebida la realización de 
los fines del matrimonio, o por faltas graves de alguno de los cón
yuges que hagan irreparable la desavenencia conyugal. Disuelto 
el matrimonio, los cónyuges pueden contraer una nueva unión 
legítima". ( 15·) 

Podemos señalar que la Ley que nos ocupa, al enumerar las 
.causas indispensables para el logro del divorcio vincular necesa
rio, hacía una bifurcación, comprendiendo dos tipos, entre las pri
meras tenemos: 

A) Impotencia incurable para la cópula en cuanto que impe
. día la perpetuación de la especie. 

D) .Enfermedades crónicas e incurables que fuesen contagio
sas o hereditarias, y 

C) Situaciones contrarias al estado matrimonial, por aban
dono de la casa conyugal o por ausencia, pues al no· rea
lizarse la vida común, ya no se podían cumplir los fines 
del matrimonio. 

Si analizamos la segunda serie de causas de disolución nos 
daremos cuenta que casi todas constituyen un delito: 

A) Faltas graves de alguno de los cónyuges que hicieran irre
mediable la de.savenencia conyugal, incluyéndose los de
litos de un cónyuge contra el otro y contra terceras per
sonas, que arrojaran una mancha irreparable. 

(15) RAF.i\..EL ROJlNA VILLEGAS. Compendio. pág. 366. 

·-47- . . , ' 



,--~-~--- .,_._.__---~--- ; __ .. _-~_ 

B) Los hechos graves, inmorales de prostitución de la mu
jer, de tolerancia dPl marido para prostituírla, o de la 
ejecución de actos directos para su prostitución, así co
mo la corrupción de los hijos. 

C) El incumplimiento de obligaciones conyugales en cuanto 
a alimentos y abandono en .condiciones aflictivas de un 
-cónyuge o de los hijos. ( 16) 

Eri general podemos constatar que esta Ley tomó en cuenta 
las causas de divorcio que reguló el Código de 1884, excepción he
cha de las capitulaciones matrimoniales, admitidas únicamente por 
éste, pues ni el Código de 1870, ni la Ley de Relaciones Familia
res, ni después, el Código vigente, han admitido que la infracción 
de las capitulaciones matrimoniales pueda disolver el vínculo. 

A partir de la Ley de Relaciones Familiares expedida por 
Don Venustiano Carranza, se logró el paso más difícil y definiti
vo para el divorcio, al estatuírse que el matrimonio es un vínculo 
disoluble y que por lo tanto el divorcio, sí daba por terminado di
cho vínculo, permitiendo a los divorciados celebrar nuevas nup
cias. Así se establece en el Artículo 75: "El divorcio disuelve el 
vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de con
traer otro". Además, "Por virtud del divorcio, --decía el artículo 
102- los cónyuges recobrarán su ·entera capacidad para contraer 
un nuevo matrimonio, salvo lo dispuesto en el artículo 140, y cuan
do el divorcio se haya dedarado por causa de adulterio pues en 
este último caso el cónyuge culpable no podrá contraer un nuevo 
matrimonio sino después de dos años de pronunciada la sente•ncia 
de divorcio". 

El artículo 270 de nuestro Código Civil vigente que concuerda 
con el artículo 78 de la Ley de Relaciones Familiares dice: "Son 
causas de divorcio los actos inmorales ejecutados por el marido o 
por la mujer con el fin de corromper a los hijos, ya lo sean éstos 
dé ambos, ya de uno solo de ellos. La tolerancia en la corrupción 
que da derecho a pedir el divorcio debe consistir en actos positi-

(16) Compenclio. pág. 366, Rnfuel Rojina ·vmcgns. 
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vos y no en simpies omisiones;;. ll'I) Este artículo además con
cuerda con el 229 del Código de 1884. 

También en la Ley de Relaciones Familiares se inspiró nues
tro Código actual, en dos puntos que debe contener el convenio 
que los cónyuges pi:esentan al juzgado, si quieren divorciarse por 
mutuo consentimiento y tienen hijos: 

1.-La casa que servirá de habitación a la mujer durante el 
procedimiento. 

2.-La cantidad que a título de alimentos un cónyuge debe 
pagar al otro durante el procedimiento ( 18). Así, señala 
que "Mientras se decrete el divorcio, el Juez autorizará 
la separación provisional de los cónyuges y asegurará la 
subsistencia de los hijos". 

La misma Ley pone el piazo de un año como intervalo míni
nimo entre dos demandas de divorcio por mutuo consentimiento 
así como para interponer su acción. Se acorta el plazo para pedir 
el divorcio, contando a partir del día en que lleguen a oídos del 
cónyuge los hechos en que se' funde' la demanda. 

La Ley susodicha dice en su artículo· 92, "El cónyuge que no 
haya dado causa al divorcio puede, antes de que se pronuncie sen
tencia que ponga fin al litigio, prescindir. de sus derechos y obli 
gar al otro a reunirse con él; más en este caso no puede pedir de 
nuevo el divorcio por los mismos hechos que motivaron el juicio 
anterior, pero sí por otros nuevos, aunque sean de la misma es
pecie". El Código de 1884 decía que el cónyuge que no hubiera 
dado causa al divorcio aún después de e]ecutoriada la sentencia, 
podía obligar al otro a reunirse con él ·en cualquier tiempo. (Ar
tículo 243). 

La tantas veces mencionada Ley señala y reglamenta mejor 
la situación de los hijos, en relación con el Código de 1884; y ex-

(17) 

(18) 

Ley de Relaciones F.11rnilia.res: A:rtículo 78. "Es causa de divorcio el co· 
nato del marido o de la mujer para corromper a los bij.os, yn lo sean estos 
de ambos o de uno solo de ellos. La tolerancia .debe consist.ir en actos po· 
sitivos, sln que senn causa de divorcio las simples omisiones". 
Artículo 273 fracción III y IV. Código Oivil Vigente. 
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tingue la facultad de la mujer, (si fue el cónyuge culpable), de 
percibir alimentos, siempre y cuando la causa no hubiere sido el 
. adulterio de ella. 

Otra innovación que aporta es t:l considerar que en virtud del 
divorcio los cónyuges recobrarán su entera capacidad para con
traer nuevo matrimonio. El culpable podrá volver a casarse hasta 
después de dos años, a contar desde que se decretó el divorcio. Y 
los cónyuges divorciados por mutuo consentimiento, pueden vol-

. ver a casarse hasta un año después de haber obtenido su divorcio. 

5.-Código Civil de 1928. 

En la exposición de motivos, en su parte relativa a las per
sonas, establece que la soci~ad persigue "que los matrimonios 
no se disuelvan fácilmente; pero también está interesada en que 
los hogares no sean focos constantes de disgustos y en que, cuan
do no están en juego los sagrados intereses de los hijos, o de ter
ceros, no se dificulte innecesariamente la disolución de los matri
monios, cuando los cónyuges manifiestan su decidida voluntad de 
no permanecer unidos". De este modo no se perjudica a la socie
dad, siendo de interés general el disolver una situación inestable 
e incongruente con su espíritu. 

El Código Civil vigente para el Distrito y Territorios Federa
.les ( 19) cuenta con veintiseis artículos referentes al Divorcio y 
el artículo 266 señala que el divorcio disuelve el vínculo matri
monial y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. Esta 
aportación fue hecha por la Ley de Relaciones Familiares que 
aparte de la innovación ya mencionada, ha introducido otras, v. 
gr. algunas causas de divorcio, el derecho de uno de los cónyuges 
a pedirlo cuando el otro cónyuge ya lo hizo, pero alegando causa 

(19) PLUTARCO ELIAS CALLES por dec1·etos de 7 ele enero y 6 ele diciemhr11 
de 1926 y de 3 de enero de 19281 expidió el "Código Civil pnra el Distrito 
y Territorios Federales en 'Materia Común, y pura todn la República en Mn. 
teri.a Federal". · 
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no justificada o insuficiente, caso" en que el demandado puede pe
dir el divorcio hasta después de pasados tres meses de la notifica
ción de la última sentencia, sin obligación alguna de los cónyuges 
para cohabitar. (20) 

El divorcio administrativo, está confiado al Oficial del Regis
tro del Estado Civil, y no es propiamente un juicio. Donde sí en
contramos un juicio es en el Divorcio de tipo judicial y que es 
también voluntario. Esta clase de Divorcio lo encontramos seña
lado en la Fracción XVII del Código Civil vigente en su artículo 
267 que señala "El mutuo consentimiento" como causa del divor
cio y que en la mayoría de los casos en que se alega, oculta otras 
causas que pondrían a la luz de la verdad, la reputación de los 
cónyuges en juego o de uno de ellos, prestándose o dando ocasión 
a un escándalo que sería de fatales consecuencias para ellos mis
mos, sus ascendientes y parientes coiaterales y principalmente pa
ra los hijos a quienes presentaría un grave problema, y por que 
no decirlo, hasta podría ser causa de un trauma psicológico para 
ellos. 

Sin embargo, como asentamos ya, el divorcio voluntario de 
tipo judicial sí es un juicio en el que aunque no existe controver
sia, el juez inte·rviene para que la voluntad de los cónyuges se ex
prese con todos los requisitos que ya hemos señalado con anterio
ridad y para hacer con su voluntad un convenio regulado por la 
Ley y no un simple acuerdo sin valor jurídico alguno. 

En esta clase de juicios, la intervención del Ministerio Públi
co, es decisiva debido a que de no reunir los requisitos legales el 
convenio, se opone terminantemente a su aprobació~. Se otorga 
. al. juez en éstos casos, la facultad de juzgar sobre él aprobándolo 
en caso de que se otorgue el divorcio y, negándolo en caso con
trario. 

En esta forma de divorcio la voluntad de los cónyuges es de
cisiva no sucediendo lo mismo en el Divorcio Necesario, en que 
' 1 • 

(20)· J,n Le~· tle Rcludonrs Fnmili:ucs scñnlnhn el plazo ch• cuatro meses. 
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la voluntad de los particulares es ineficaz para lograr el efecto de 
la disolución, porque esta solo puede producirse. por sentencia, en 
la que el juez decidirá si la causa de divorcio quedó probada. 

Al intentarse la acción de divorcio, el Código Civil vigente en 
el Distrito y Territorios Federales, establece en su artículo 273 
como medidas protectoras del matrimonio existente, las siguien
tes: . 

A) Guarda y cuidado de los hijos habidos durante el matri-
monio. 

B) Señalamiento de alimentos a la mujer y a los hijos. · 

C) Separación provisional de · los . cónyuges y consecuente
mente; el depósito de la mujer. 

D) Medidas protectoras de los intereses de la familia. 

Al dictarse la sentencia respectiva, ésta produce co~o es na- . 
tural, efectos que resumidos son los siguientes: 

lo.-En cuanto a las personas de los cónyugss. 

2o.-En cuanto a los hijos. 

3o.-En cuanto a los bienes de los consortes y; 

4o.-En cuanto a los intereses de los terceros. 

Efectos clJel divorcio en las personas de los cónyuges.
Las legislaciones que. como la nuestra, aceptan el divorcio vincu
lar, al conceder el divorcio de los consortes los de:jan en libertad 
plena de contraer nuevas nupcias, sin cometer con el nuevo ma
trimonio, adulterio en contra del otro consorte, pues el hoinbre 
pierde con la sentencia de divorcio la facultad de gerencia fami
liar y la autoridad que dentro del matrimonio tenía en reláción 
con su esposa (21). La mujer a su vez no necesita autorización de 
su marido para realizar algún acto civil o de otra índole. 

(21) En este sentido Luis Fernández merigo. · "El Dereeho de• Familia. en la 
Legielacil6n Comparada". pá¡r. U4 y si¡e. Ur.i6n Tipográfica Editorial 
Hispa.no-Americana. México 1947. 
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En relación con los bienes de 1~ s~ii:.oi:l::id conyugal, éstos pa
san a acrecer o a constituir el patrimonio privativo de cada uno 
de los consortes y queda disuelto el régimen de comunidad de 
bienes. 

Efectos del divorcio en cuanto a los hijos.-El Código Civil 
dispone en su artículo 283 en su párrafo primero, el criterio de la 
inculpabilidad para confiar a uno de los consortes la potestad y 
guarda de los menores. 

El Código adopta por regla general el dejar a los hijos bajo 
el cuidado y potestad del cónyuge inocente pero en caso de que 
concurran las. causas I, II, III, IV, V, VIH, XIV y XV del artículo 
267 los cónyuges culpables pierden definitivamente la patria po-

" testad sin posible recuperación. En cambio, si solo uno de ambos 
es culpable, la patria potestad queda en el inocente y a su muerte 
pasa al ascendiente a quien corresponda y si no existiere ninguno 
s·e le nombrará tutor. 

En el caso de que las causas del divorcio fueren las que enu
mera el artículo antes citado en sus fracciones IX, X, XI, XII, XIII 
y XVI si uno de los cónyuges es inocente, a éste se le confiará la 
patria potestad y si los dos son culpables hasta la muerte de uno, 
se le confiará al otro la potestad detenida y mientras tanto, los in
fantes serán confiados al ascendiente que corresponda y si no lo 
hay, se le nombrará tutor. 

En el caso de la fracción VI y VII los hijos quedarán en po
der del cónyuge sano sin perder el consorte enfermo los demás 
derechos sobre la 'persona y bienes de sus hijos, así lo señala el 
artículo 283 en su tercera regla. Por último en el divorcio volun
tario o por mutuo consentimiento,

1 
se estará a lo acordado en el 

convenio formulado por los interesados y que haya obtenido la 
debida aprobación judicial. · 

Efectos del divorciO en cuanto a los bienes de los cónyuges.
A pesar de la disolución del matrimonio que el divorcio supone, 
queda subsistente la obiigación de los cónyuges de brindarse ali
mentos, que por regla general se impone al cónyuge culpable en 
favor del cónyuge inocente. Así, y de acuerdo con el artículo 301 
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del Código Civil vigente para el Distrito y Territorios Federales. 
el cónyuge culpable Se obliga a abonar al inocente Una pensión 
en substitución del auxilio conyugal que indebida y anticipada
mente dejó de prestar, por el divorcio. 

Podemos también hacer alusión a la indemnización y repara
ción moral que la jurisprudencia francesa, a partir de 1893 vino 
reconociendo al cónyuge ultrajado por una causa de divorcio cul
pable; aunque en el código mexicano no existe tal y como se re
gula en algunos de los países Europeos, sí la encontramos en el ar
tículo 288 párrafo tercero que nos dice " ... Además, cuando por 
el divorcio se originen daños y perjuicios a los intereses del cón
yuge inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un 
hecho ilícito". Como vemos en lo antes dicho, el código acepta los 
principios indemnizatorios en relación con los perjuicios que ori
gine el divorcio, aunque no conceda la reparación del daño moral. 

Sin lugar a dudas, el divorcio que disuelve el vínculo conyu
gal produce, sin excepción, la disolución de cualquier comunidad 
patrimonial entre los cónyuges previa la liquidación y completa 
separación que de los mismos se haga, formando patrimonios par
ticulares. 

El Código mexicano en el artículo 287 ordena que "Ejecuto
riado el divorcio, se procederá desde luego a la división de los 
bienes comunes y se tomarán las precauciones necesarias para 
asegurar las obligaciones que queden pendientes entre los cón
yuges o con relación a los hijos". Añade también este ordena
miento que, "los consortes divorciados tendrán obligación de con
tribuir, en proporción a sus bienes, a la subsistencia y educación 
de los hijos varones hasta que lleguen a la mayor edad, y de las 
hijas, aunque sean mayores de edad, hasta 'que contraigan matri
monio, siempre que vivan honestam-ente". Estas obligaciones Y 
las anteriores de alimentos y, en su caso la indemnización debida 
al inocente, son las que se procura queden debidamente asegura
das en los divorcios mexicanos. 

Efectos del divorcio respecto de terceros.-El código mexica
no en su artículo 291 nos ordena que: "Ejecutoriada una senten
cia de divorcio, el juez de Primera Instancia remitirá copia de 
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ella al oficial del Registro Civil ante quien se celebró el matri;. 
monio, para que levante el acta correspondiente y, además, para 
que publique un extracto de la resolución, durante quince días, en 
las tablas destinadas al efecto". Con esto puede pensarse que el 
divorcio únicamente produciría efectos cuando se encontrará ins
crito en el Registro del Estado Civil. Estamos de acuerdo c<m 
Fernández Clérigo en negarlo (22), y creemos que en cuanto a 
sus consecuencias personales, produce efectos contra todos desde 
que se hace firme la sentencia que lo pronuncia. Lo único que su
cede es que para quien contrata o celebra actos de trascendencia 
patrimonial, las facultades de los cónyuges no se alteran sino has
ta que se inscribe la sentencia ejecutoriada ·en el Registro Civil. 

Sin embargo, si un tercero de buena fe contrata en relación 
con los bienes objeto del divorcio, se encuentra protegido por la 
Ley mientras no se haya hecho ninguna modificación en el Regis
tro respectivo y se ve amparado por la autoridad, de la inscrip
ción vigente. Artículos 3002. fracciones 11, IX y XIV; 3003 del Có
digo Civil para el Distrito y Territorios Federales. 

(22) LUIS FERNA.NDEZ CLERlGO. Op. tit. pág. 161. 
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CAPITULO Ill 

EL DIVORCIO EN EL DERECHO COMPARADO DE LAS 
LEGISLACIONES AMERICANAS 

SUMARIO: 1.-Países que admiten el Divorcio Vincu
lar.-Análisis específico de las Legislaciones de Bolivia 
y México. 2.-Países que no admiten el Divorcio Vin
cular. a) Brasil b) Chile e) Colombia d) Argentina. 3.
Países que indistintamente aceptan el Divorcio Vincular 
y la Separación de Cuerpos. a) Panamá b) Costa Rica e) 
Perú d) Uruguay e) Cuba f) Estados Unidos y Canadá. 
4.-Estudio de la sistemática Procesal del Divorcio, 



1.-Países qwe admiten el Divorcio Vincular.-Análisis específico 
de las Legislaciones de Boli·via. ·y México. 

La reglamentación jurídico positiva del divorcio, ha sido 
aplicada desde dos puntos de vista: como separación de cuerpos 
y como ruptura del vinculo matrLtno!lJ::i 1 o divorcio propi~.mente 
dicho. 

La separación de cuerpos, fue la primera reglamentación que 
encontrarnos en las legislaciones de la antigüedad. Y por el deseo 
de superación del género humano en todos los ángulos de su vida, 
sobre todo, en relación con las instituciones creadas por él mismo 
y que rigen la vida social, vernos como una nueva realidad, la 
regulación del divorcio vincular o ruptura del vínculo matrimo
nial, en algunas legislaciones de los diversos países de América. 
Como por ejemplo: en Bolivia, Ecuador, Honduras, México, Ca
nadá y 26 estados de la Federación N ortearnericana. 

Se estableció primeramente en Guatemala por decreto de 20 
de Agosto de 1830 siendo derogado ocho años después. Otros paí
ses lo establecieron enseguida: Colombia en 1853, Panamá en 
1860, El Salvador en 1880 y en ellos también fue de corta dura
ción, (1) 

El divorcio vincular es algo que rompe: por así decirlo, el 
vínculo matrimonial qu~ es enteramente ideal, por eso es perti
mente aclarar que algunas legislaciones han cometido el error de 

(1) JESUS DE lfALINDEZ. "El D:vordo en el Derecho Comparado de Amé· 
ricu". Boletín lirl Instituto de I>erecl10 Compurudo ele hléxico. Septiembre· 
Diciembre de 19-19. Afio II Núm. (), pítg. 11. México. 
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reglamentar con el nombre de "divorcio" a la simple separación 
de cuerpos y al divorcio vincular o ruptura del vínculo matrimo-
nial¡ separaciones éstas, que: si tienen un mismo fin como es la 
separación de un cónyuge del otro, sus efectos difieren bastante. 
La primera forma deja subsistentes algunas obligaciones que na
cen con el matrimonio, en tanto que la otra permite contraer nue
vas nupcias, suprimiendo toda obligación que pudiera haber na
cido con el matrimonio. 

· Algunos países han sostenido más firmemente su oposición a 
reglamentar el divorcio, entre ellos se encuentran: Bolivia, lo re
glamentó en la Ley de 1932; Perú que lo admitió en el año de 
1932 por decreto de 8 de Octubre del mismo año y; probable
mente dentro de muy poco tiempo, lo veamos reglamentado en la 
Legislación Brasileña; decimos ésto, porque en uno de los diarios 
capitalinos apareció un reporte que dice: "El permitir o no el di-. 
vorcio es el problema que tienen muchos legisladores y funcio
narios públicu:s en Brasil -numéricHm~nte el país donde hay más 
católicos en el mundo ... -" y agrega: " ... El Diputado Nelson 
Carneiro, pr.esidente de la Comisión Congresional que examina 
el borrador de la nueva Ley, admite que el divorcio no es la si
tuación universalmente favorecida, pero dice: "A mi manera de 
ver las cosas, el divorcio como solución no es una mala separa
ción, y es más humano" ( 2). Por esto creemos que tal vez el di
vorcio vincular o ruptura del vínculo matrimonial, sea reglamen
tado en la legislación Brasileña. 

De los países señalados anteriormente, con aceptación del di
vorcio vincular, nos referiremos únicamente a Bolivia y México, 
en vista de que éste trabajo es un estudio más que de Derecho 
Comparado, de Internacional Privado y sobr.e todo, para no per
dernos en la complejidad de todas las legislaciones americanas. 

Al ser comparada con nuestra legislación la existente en Bo
livia, encontra.mos que en la reglamentación del divorcio vincular, 
señala éste país, las mismas causales que nosotros sostenemos son 
suficientes para solicitar y obtener el divorcio; sin embargo y sin 

(2) "Ulbimu Noticias". EL DIVORCIO LOS TRAE LOCOS. 29 de Octubre 
de 1966. 
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temor a equivocarnos, crt:t:.ü.iu:s que nuestros legisadores fueron 
más minuciosos al elaborar el artículo 267 de nuestro Código Sub
jetivo, que rige al Distrito y Territorios Federales. Para confir
mar nuestro dicho, transcribimos el artículo 2o. de la Ley de Di
vorcio Absoluto vigente en Bolivia y que habla de las causas para 
obtenerlo: 

"Artículo 2o. El divorcio puede demandarse por las siguien
tes causas: a) por adulterio de cualquiera de los cónyuges; b) por 
tentativa de uno de los dos cónyuges contra la vida del otro1 una 
vez pronunciada la sentencia condenatoria· ejecutoriada; c) por el 
hecho de prostituir el marido, a la mujer o uno de éstos a los hi
jos; d) por el abandono voluntario que haga del hogar uno de los 
cónyuges por más de un año y siempre que no haya obedecido 
a la intimidación judicial para que se restituya, que debe hacérse
le personalmente si se conoce su domicilio, o por edictos, en caso 
de ignorarse su paradero. Cuando el esposo culpable vuelva al 
hogar matrimonial sólo para no dejar vencer este término, se 
computará cumplido él, si se produce un nuevo abandono por 
seis meses; e) por la em~riaguez habitual, la locura y enferme
dades contagiosas e incurables; f) por sevicias e injurias graves de 
un cónyuge respecto del otro y por los malos tratamientos aunque 
no sean de gravedad, pero bastantes para hacer intolerable la vi
da común. Estas causales serán apreciadas por el Juez, teniendo 
en cuenta la educación y condición del esposo agraviado; g) por 
mutuo consentimiento. Pero en este caso el divorcio no se podrá 
pedir sino después de dos años de matrimonio; h) por la separa
ción de hecho libremente consentida, por más de cinco años cual
quiera que sea el motivo de ella. En este caso podrá p:dir divor
cio cualquiera de los cónyuges y la prueba se limitará a la dura
ción y continuidad de esa separación". ( 3) 

Ocho causales marca en su legislación Bolivia, mismas que 
nosotros acsptamos y además agregamos: 

Art. 267 .-Son causas de divorcio: 

(3) SERVANDO SERRANO TORRJCO. "Ley del Divorcio Absoluto" de 15 de 
Abril de 1932. cit. Código C!vil. pí1g. 34. Cochnbnmbn. Ilolivin. 1969. 
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·n.-El hecho de que la mujer dé á luz¡ durante el matrimo-· 
nio, un hijo concebido antes de celebrarse ese contra
to, y que judicialmente sea declarado ilegítimo; 

IV.-La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al 
· otro para cometer algún delito, aunque no sea de in

continencia carnal; 

v.-Lós actos inmorales ejecutados por el marido o por la 
mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la 
tolerancia en su corrupción; 

x.~La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de 
presunción de muerte, en los casos 'de excepción en 
que no se necesita para que se haga que proceda la de
claración de ausencia; 

XII.-La ncgativ:::. de los cónyuges de darse alimentosi . de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 164, ( 4) siem
pre que no puedan hacer efectivos los derechos que l'es 
conceden los artículos 165 y 166; ( 5) 

XIII.-La acusación calumniosa hecha por un cónyuge ·con
tra el otro, por delito que merzca pena mayor de dos 
años de prisión; · 

XIV.-Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no 
sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga 
que sufrir una pena de prisión mayor de dos años. 

(4). Artículo 164,_:El marido debe dnr nlimentoS' n la mujer y hacer todo11 
los gastos necesarios pnra el sostenimiento del hogtir; pero si la mujer tu· 
vim·e bienes propios o desempeñare algún trabajo, o ejerciere alguna pro .. 
fesi6n, oficio o comercio, deberá también contribu~r para los gastos de la 
fnm~lia, sempre que la pn.rte que le corresponda no excecln do la mitad de 
dichos gastos, a no ser que el marido ·estuviere imposibilitado pnra trnbajar 
y care~ere de bienes propios, pues entonces todos los gastos seríin de 
cuenta de la mu,jer y se cubrirán con bienes de elln. 

(5) Articulo 165. "Ln mujer tendrá siempre clerecho preferente sobre los pro
ductos de los bienes del marido y sobre sus sueldos, salarios o emolumen· 
tos, por lns cantidades que correspondan para la aUmentación de ella y de 
sus hijos menores. También temlrá derecho preferente sobre los bienes pro· 
pios del marido para la satisfcción del mismo objeto. I,n mujer puede pe· 
dir el aseguramiento de bienes parn hacer efectivos estos derechos". 
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· Las causales que adiciona nuestra legislación, hacen referen
cia a la conducta que observa uno de los cónyuges para con el otro, 
produciéndole un daño moral o físico. · 

La legislación Boliviana, en su inciso c) nos habla de la pros
titución de la mujer o de la prostitución de los hijos por parte de 
alguno de los cónyuges; nuestros legisladores profundizan más y 
no sólo señalan el hecho de proponer la prostitución a la mujer 
(fracción III), sino que en la fracción V señalan la corrupción de 
los hijos. A nuestra manera de ver no sólo la prostitución de uno · 
o del total de los hijos, debe ser causal para el divorcio, sino toda 
actividad encaminada a la adquisición de malas costumbres o ha
bitos, y así podríamos seguir enumerando casos ~ que ,desde 
nuestro punto de vista el ordenamiento citado y que nos rige, en 
este sentido ahonda más que la legislación que se compara. 

La sepal'ación de cuerpos, se admite como caso de excepción, 
y así lo estipula el artícuio 277 de la referida Ley, al indicarnos 
que: 

"El cónyuge que no quiera pedir el divorcio fundado en las 
causas enumeradas en las fracciones VI y VII del artículo 267 po
drá, sin embargo, solicitar que se suspenda su obligación de co
habitar con el otro córiyuge, el Juez, con conocimiento de causa, 
podrá decretar esa suspensión quedando subsistentes las demás 
obligaciones creadas por el· matrimonio". 

Por lo antes expuesto, podemos deducir que la separación de 
cuerpos no se ve reglamentada en ninguno de estos dos países en 
forma especial como lo está el divorcio propiamente dicho. ( 6) 

T81 como quedó asentado, una diferencia con nuestra Ley y 
la Boliviana, es el número de causales para solicitar el divorcio y 
otra la reglamentación del divorcio por separado, en el Código 
Civil Boliviano. 

2.~Países que no admiten el Divorcio Vincular. 

(!l) En la Legislación de Bolivia se locn~!zn adherida n.l Cócligo Civil, la Le~· de 
Mntl'imonio Civil de .l1 ele Octuhre de Hlll y la. Ley del JXvorcio Absoluto de 

15 de Abril de 1!132. 
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Entre los países que no admiten el divorcio vincular y que 
reglamentan única y exclusivamente ía separación de cue·rpos, 
encontramos los siguientes: Argentina, Brasil, Colombia, Chile, 
Paraguay, y Carolina del Sur en la Federación Norteamericana. 

a) Brasil. 

Brasil reglamenta la separación de cuerpos en el TITULO IV 
del libro I Capítulo I de su legislación Civil (7) bajo el Título d~ 
"DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y LA PRO
TECCION DE LOS HIJOS", que se denomina con el adjetivo de 
"DESQUITE" palabra poco conocida en nuestro ambiente. 

En el Artículo 317 de esta legislación se numeran como cau
sales que lo originan las siguientes: 

!.-Adulterio. 

11.-Tentativa de muerte. 

111.-Sevicia o injuria grave. 

IV.-Abandono voluntario del hogar conyugal, durante dos 
años continuos. 

El desquite, también puede obtenerse por los cónyuges, trans
currido un término mayor de dos años después de celebrado el 
matrimonio, manifestando al juez seil" esa su voluntad o si no por 
homologación de dicho desquite. 

En ésta legislación, se acepta el perdón por parte del cónyuge 
inocente en caso.de adulterio. Por otra parte "la sentencia de "des
quite" autoriza la separación de los cónyuges y pone término al 
régimen matrimonial de los bienes, como si el casamiento fuese 
disuelto". (artículo 322 e.e.) y, la mujer que es condenada pier
de el derecho de usar el nombre del marido. (Art .. 324 C.C.). 

Se hace notar, que cuando la madre contraiga nuevas nup
cias, no pierde el derecho de tener consigo a los hijos, a menos 

(7) "Código Civil B~asileño" Lei n. 3.071 de 1 de Enero de 1916, con las corree· 
cionea ordenadas por la Lei. n, 3.725, de 15 de Enero de 1111!1. 



que se pruebe que no reciben un trato conveniente. por el padras
tro o ella misma y también por mandato del Juez. 

En este ordenamiento se encmmtra un capítulo que recibe el 
nombre de ''LOS PROCESOS ESPECIALES" (8) en el que se 
reglamenta el "Desquite por mutuo consentimiento". 

Divorcio de extranjeros.-Los extranjeros, no pueden disol
ver el vínculo que los une al . matrimonio y en caso de divorcio 
otorgando en el extranjero contempla las siguientes posibilida
des: (9) 

1.-Divorcio de extranjeros en el extranjero.-Produce efec
tos legales en Brasil y los divorciados pueden celebrar segundas 
o nuevas nupcias. 

2.-Divorcio de Brasileños en el extranjero.-No se le reco-
noce efectos legales en Brasil. · 

3.-Divorcio en el extranjero de un cónyuge brasileño con un 
extranjero.-No produce efectos respecto del cónyuge brasileño 
para quien subsiste el vínculo matrimonial jurídicamente creado. 
Produce efectos para el cónyuge extranjero, con la salvedad de 
que no podrá contraer nuevo matrimonio en el Brasil. 

El desquite, en relación con los bienes y los hijos produce con
secuencias, hasta una vez homologada la sentencia definitiva. 

b) Chile. 

En la legislación chilena se encuentran las siguientes dispo
siciones: 

"El matrimonio disuelto en territorio extranjero en conformi
dad a las leyes del mismo país, pero que no hubiere podido di
solverse según las· leyes chilenas, no habilita a ninguno de los 
cónyuges". "El matrimonio que según las leyes del país en que 

(8) Decreto.ley número 1608 de 18 de Septiembre de 1939. 
(9) JOSE JOAQillN CAICEDO CASTILLA. "Derecho Internacional Prindo". 

56. Edición. Editorial TEMIS. p{ig. 401, Bogota. 1960 . 
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se contrajo pudiere disolve!'Se r:_>n P.l; no podrá siil embargo disol
verse en Chile sino de conformidad a las leyes chilenas". (10) 

c). Colombia. 

El matrimonio civil en Colombia, es indisoluble conforme lo 
estipulado en el artículo 152 del Código Civil que a la letra dice: 
"El divorcio no disuelve el matrimonio pero suspende la vida en 
común de los casados" . 

. El divorcio vincular fue aceptado en el período comprendi
do del 20 de junio de 1853 a 1856; la Ley de la primera fecha crea 
el matrimonio civil y consagra como causas de disolución la mue1·
te de alguno de los cónyuges o el divorcio legalmente obtenido. A 
partir de entonces se aplican al matrimonio católico, las disposi
ciones del Código de Derecho Canónico que estima al matrimonio 
como indisoluble. {11) 

Todos los habitantes sin distinción de nacionalidad, están im
posibilitados para obtener el divorcio vincular. Cuando este es 
obtenido por ciudadanos colombianos en el extranjero, no es váli
do ni reconocido dentro del país, disposición que también se apli
ca aún cuando uno de los cónyuges sea colombiano y el otro no. 

El divorcio de extranjeros celebrado antes de internarse en 
Colombia, es respetado por ser un Derecho Legítimamente Ad
quirido, no así el de extranj-eros que salen del territorio Colom
biano con el fin de evadir el cumplimiento de la ley en estos ca
sos. (12) 

De acuerdo con el concordato, serán de la exclusiva compe
tencia de la autoridad eclesiástica conocer de las causas matrimo-

(10) JOSE J. CAICEDO C.ARTILLA. idem. pítg. 401. 
(11) CANON 1118.-"El matl'iI1110nio vá1:do ruto y consumado no puede ser di. 

suelto por 11inguua potestnd humnna ni por n:ngu11a causa, fuem de la 
muerte" . .Artículo I. De la disolución del vínculo. Capítulo X "DE LA SE
P .A.RACION DE LOS CONYUGES". pítg. 374. Código de Derecho Canónico 
bi~ingüe y Comentado. Biblioteca de A.:itores Gristinnos. Migneles·Alonso-Ca. 
breros. 

(12) JOSE Jt. CAICEDO CASTILLA. Op. cH. púg. 381. 

-66~ 



niales que afecten el vínculo del matrimonio v la cohabitación de 
los cónyuges. · 

Si se trata de un matrimonio civil celel;>rado en el extranjero, 
el divorcio que puede pedirse al juez, no comprende la disolución 
del vínculo matrimonial, aunque la ley bajo la cual se celebró el 
matrimonio autorice ese género de divorcio. (Artículo 786 del 
Código Judiéial). 

d) Argentina. 

El artículo 238 del Código Civil Argentino en vigor dice: "El 
matrimonio válido no se disuelve sino por la muerte de uno de 
los esposos", de ahí que el divorcio autorizado por este código se
gún reza el artículo 221, consiste únicamente en la separación de 
los . esposos sin que se disuelva el vínculo matrimonial. 

El Artículo 104 de la ley vigent.e prescribe: ªLas acciones de 
divorcio y nulidad de matrimonio deben intentarse en el domicilio 
de los cónyuges. Si el marido no tuviera su domicilio en la Repú-
blica, la acción podrá ser intentada ante el Juez del último domi
cilio que hugiera tenido la mujer si el matrimonio se hubiese ce
lebrado en la República". 

Por otra pai:te el Artículo 7 de la Ley de Matrimonio Ci:vil 
señala: "La disolución en país extranjero, de un matrimonio ce
lebrado en la República Argentina, aunque sea de conformidad 
a las leyes de aquel, si no lo fuere a las de este Código, no habili
ta a ninguno de los cónyuges para casarse". 

Artículo 64.-"El divorcio que éste Código autoriza consiste 
ú~camente en la separación personal de los esposos sin que se 
disuelva el vinculo matrimonial". 

Artículo 81.-"El matrimonio válido no se disuelve sino por 
la muerte de uno de los esposos". 

Artículo 82.-"El matrimonio que puede disolverse según las 
leyes del país en que s~· hubiese celebrado, no se disolverá en la 
República sino de conformidad con el artículo anterior". 

Artículo 83.-"El fallecimiento presunto del cónyuge ausente 
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o desaparecido, no habilita al. otro esposo para contraer nuevo 
martimonio". 

3.-Países que indistintamente aceptan el Divorcio Vincular y la 
Separación de cuerpos. 

Hecho este breve análisis, nos toca referirnos ahora a los paí
ses que indistintamente aceptan el divorcio vincular y la separa
ción de cuerpos, entre ellos encontramos a Panamá, Uruguay, 
Costa Rica y Perú, 

a) Panamá. 

El Código Civil de la República de Panamá en el título VI de 
las "Obligaciones y Derechos entre los Cónyuges"; Capítulo 11 
-Del Divorcio, sus causas y efectos- estipula en el Artículo 114, 
once causales que dan lugar al divorcio vincular semejantes a las 
que encontramos en nuestro Código Civil para el Distrito y Terri
torios Federales, con excepción de la 7 a. que reglamenta "la sepa
ración de hecho por más de cuatro años" y hace una salvedad de 
la causal décimo primera que a la letra dice: "El mutuo consen
timiento de los cónyuges no será causal de divorcio en los casos 
siguientes: 

1.-Si el varón es menor de 25 años, o la mujer menor de 21. 

2.-Cuando no han transcurrido dos años después de celebra
. do el matrimonio. 

3.-Si las partes no ratifican su solicitud de divorcio cuatro 
meses después de haberla presentado". 

El artículo 115 de la referida legislación nos aclara que "La 
demencia, la enfermedad contagiosa y cualquiera otra desgracia 
semejante en alguno de los cónyuges no autoriza el divorcio, pero 
podrá el Juez con conocimiento de causa, y a instancia del otro 
cónyuge, suspender breve y sumariamente, en cualquiera de di
chos casos, la obligación de cohabitar, quedando, sin embargo, 
subsistentes las demás obligaciones conyugales para con el eón-
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yuge desgraciado". No obst~~te, cuando la locura se haya decla
rado judicialmente como permanente, sí da origen al divorcio. En 
esta legislación se admite que en caso de muerte la acción de di
vorcio instaurada puede ser continuada por los herederos. (Dis
posición de muy dudosa efectividad y buen juicio). 

Se acepta también en este país, la separación de cuerpos, to
mándose en cuenta las mismas causales que para el divorcio vin
cular, agregando la embriaguez habitual o el uso habitual e injus
tificado de sustancias narcóticas. ( Art. 126 del C.C.). 

"Los efectos de la separación de cuerpos son los mismos del 
divorcio; pero el cónyuge así separado no puede contraer nuevo 
matrimonio mientras viva el otro cónyuge, o mientras la separa
ción no se haya convertido en divorcio por los trámites legales". 
(Art. 128 C.C.). 

En forma complementaria, se establece un Título especial que 
re·glamenta las segundas o ulteriores nupcias. ( 13) 

b) Costa Rica. 

En la legislación Costarrisense, se define al matrimonio co
mo "base esencial de la familia y descansa en la igualdad de dere
chos de los cónyuges. Es peTpetuo y tiene por objeto la procreación 
y le mutuo auxilio". 

Aparentemente nos damos cuenta que en este ordenamiento 
el divorcio no es aceptado, desde el mome·nto en que se usa el tér
mino "perpetuo" dentro de la definición que el artículo 50 del 
Código Civil contiene y, la perpetuidad implica que dura para 
siempre. Sin embargo, dentro del mismo Título Cuarto Capítulo 
VII· se señalan las causas originarias del divorcio: 

(13) 

"I.-El adulterio de la mujer. 

11.-El concubinato escandaloso del marido. 

111.-El atentado de uno de los cónyuges contra la vida del 
otro. 

Código Civil de la República de Panamá. Título VIII. Artículo 136 a 139, 
Págs. 92 y 93. Edición Conmemorativa. del XXV Aniversario. 
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IV.,--1.a tent~th,~ del maridó para. prostituir a su muj'er. 

V.-La sevicia". 

El divorcio aquí reglamentado de·be. ser seguido Por el cón
yuge inocente, después de haber transcurrido un año de fa cele
bración del matrimonio o dentro de ese término, a partir de que 
llegaron a él los hechos que pudieran motivar el mismo. Esta ac
ción puede ser continuada por los herederos. 

En este código por lo tanto, se establece a diferencia de los 
demás analizados, la prescripción para el ejercicio de la acción 
de divorcio. 

Son causales para el divorcio única y exclusivamente los he
chos que impliquen un ate·ntado físico o nioral contra uno u otro 
de los cónyuges, no así en el caso de la separación de cuerpos. En 
esta, se señalan adt:;:r.ás de fas causales a(imitidas para el divorcio, 
las siguientes: 

"!.-Cualquiera de las que autorizan el divorcio; 

II.-El abandono voluntario y malicioso que uno de los cón
yuges haga del otro; 

III.-La negativa de uno de los cónyuges a cumplir las obli
gaciones de dar alimentos al otro o a los hijos comunes; 

IV.-El mutuo consentimiento de ambos cónyuges; 

V.-La embriaguez habitual o escandalosa de uno de los 
cónyuges. Se tendrá por existente esta causal cuando se 
pruebe la frecuencia de la embriaguez o el escándalo 
de la misma dentro de un período no menor de un año; 

VI.-Las ofensas graves; y 

VII.-La separación de hecho de los cónyuges durante dos 
años de verificado el matrimonio". (Art. 91 e.e.). 

I:,a separación por mutuo consentimiento, solo podrá pedirse 
habiendo transcurrido dos años de matrimonio y se solicitará ali 
juez acompañada .de un convenio en escritura pública donde se 
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cuidará de precisar el bitmestar de ios hijos, el inventario de los 
bienes y sus respectivos derechos.• Este convenio, tendrá validez 
hasta que sea pronunciada la separación. 

La separación surte los mismos efectos del divorcio, solamen• 
te que aquella no disuelve el vínculo. 

La reconciliación deja sin efectos ulteriores la ejecutoria que 
declaró la separación y pone término al juicio si aún no concluye.' 
Es presumible la reconciliación cuando pedida la separación ha 
habido cohabitación de los cónyuges. (Art. 95 C.C.). 

e) Perú. 

El Código Substantivo de este país, enumera diez causas origi
narias del divorcio, entre las que se encuentran: 

"La conducta deshonrosa que haga insoportable la vida co
mún; la enfermedad venérea grave contraída después del matri• 
monio; El mutuo disenso, con arreglo a· las disposiciones del Títu
lo Tercero". 

Según reza el artículo 250 del ordenamiento de referencia, 
"No podrá intentarse divorcio por adulterio, si el ofendido consin
tió en él, o cohabitó con el cónyuge ofensor después de estar ins~ 
truído de su infidelidad". 

El divorcio declarado -nos dice éste Código- disuelve el 
vínculo del matrimonio. 

A este respecto, el doctor Rodríguez Llarena comenta: (14) 

"El que se ha casado ante Sacerdote, si puede divorciarse por 
decisión de los jueces comunes, no podrá casarse después ante Sa
cerdote, viviendo su cónyuge. Semeja el divorcio de esos matri
monios al quoad thorum et mutuam habititatul men del Derech9' 
Canónico con la particularidad que el vínculo, en lo civvl, queda 
disuelto. Si bien no puede casarse con otra persona ante un Sa-

(14) "Código Civil ele Peru". J. V. :Pn,inrdo. 8ección Tereern "D~l Divorcio".
Títubo II. De 1011 Efectos del Divorcio. p:íg. 77. 3a. Edición. EdHorial Mercu-

1·lo S. A. Linrn Perú. 
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cerdote conforme a las reglas del Concilio Tridentino, viviendo el 
cónyuge, puede casar:se aui.e el Alcalde, o ante funcionario a que 
se refiere el Artículo 123, sin ninguna dificultad, puesto que el 
divorcio disuelve el vínculo del matrimonio, según el artículo que 
comentamos". 

En este país, se prohibe a la mujer divorciada usar el apelli
do del marido y los hijos son confiados al cónyuge que obtuvo el 
divorcio salvo disposición contraria del juez y habiendo motivos 
graves para su bienestar, en que serán confiados a terceros si am
bos cónyuges fueran culpables. En su caso, los hijos varones de 
siete años quedarán a cargo del padre, las hijas menores de edad 
al cuidado de la madre y en caso de· muerte de alguno de los 
padres, el otro reasume de pleno derecho la patria potestad sobre 
ellos. (Artículos 255 a 257 C.C.). 

Cuando la mujer no está acostumbrada a subvenir a sus nece
sidades con el producto de su trabajo y no tiene bienes propios, 
y el divorcio se declara por culpa del marido, éste tendrá que asig
nar una pensión alimenticia que no exceda de la tercera parte de 
la renta de él. No es esencial que el marido sea rico y la mujer 
pobre, la pensión en este caso se ve determinada por las condi
ciones que se contemplan. En cambio, tratándose del divorcio de
clarado por culpa de la mujer, el Artículo 260 regirá ~ favor del 
marido, si aquella fuere rica y el está imposibilitado para traba
jar y proporcionarse su sustento, caso en que será necesario ofre
cer pruebas que así lo demuestren. 

En esta legislación también se establece la prescripción de la 
acción cuando el divorcio se base en los incisos 1, 2, 3, 4 y 9 del 
artículo 247 y esta operara a los seis meses de conocida la causa. 
por el ofendido o en su caso a los cinco años de producida Ja mis
ma. En los demás casos está expedita la acción mientras subsis
tan los hechos que la motiven. (Art. 252 C.C.) (15) 

(15) Artículo 247. Son cnusas de divorcio. 

1.-El adulterio. 
2 . -La eevicia. 
3.-m atentado contra la vidn del cónyuge. 
4 .-La injuria grave . 
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Se especifica en el Artículo 264 de ·este Código, el r asaTci· 
miento pecuniario en caso de que el hecho o hechos ,que determi
nen el divorcio, comprometan gravemente al cónyuge inocente, 
cantidad que será determinada por el juez a título de r.eparación 
de daño. 

En este país además de tener una reglamentación especial el 
divorcio vincular, también se regula la separación de cuerpos en 
el Título III "De la Separación de Cuerpos y del Mutuo Disenso" 
de la manera siguiente: 

La separación de cuerpos puede ser pedida con base en las 
causales que enumera el artículo 247 del inciso primero al nove
no y por el mutuo disenso, transcurrido un período de dos años a 
partir de' la celebración del matrimonio. 

Es pertinente señalar que ~n esta legislación se especifican 
las obligaciones o deberes conyugales que desaparecen con la se
paración de c:uerpos; especificaciones que no señalan ninguno de 
los códigos anteriormente analizados, concretándose los mismos, a 
indicar que se "suspende la obligación de cohabitar. . . quedando 
subsistentes las demás obligaciones nacidas del matrimonio". 

El artículo 271 nos dice: "La separación pone término a los 
deberes conyugales relativos al lecho y habitación y disuelve· la so
ciedad legal, dejando subsistente el vinculo del matrimonio". 

Artículo 274. "El cónyuge separado por culpa suya perderá 
los derechos hereditarios que por este Código le corr.esponden". 

También en este ordenamiento, la separación de cuerpos deja 
'de surtir sus efectos por la reconciliación de los cónyuges. 

5.-El abandono malicioso do In. casa conyugal, siempro que haya durado 
más de dos años continuos¡ 

6. -La conducta desl1onrosa que haga insoportable ln. vida común¡ 
7 .-El uso habitual e injustillicado de sustancias estupefacientes¡ 
8 .-Ln. enfermedad venérea gro.ve contraída después del matrimonio, 
9 .-Ln. condena por delito a una peno. privativa de la libertad, mayor de 

dos años, impuesta después de la celebración del matrimonio; 
10 .-El mutuo disenso, con arreglo a 111.s d.\sposicil(}nes del Titulo Tercero. 

Las ca.usas 2 y 4 serán apreciadas por el juez tenie111do en curJnta la 
educación y costumbres de los cónyuges. 
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Transcurrido un año de ia se11tt:ncia de separación cualquie
ra de los cónyuges podrá pedir la disolución del vínculo matri
monial, no siendo necesario seguir trámite alguno para que sea 
deelarado el divorcio ante el juez que se formule dicha solicitud. 

Así como es posible solicitar el divorcio después de dictada la 
separación de cuerpos, 'también es posible cambiar el giro que si
gue el juicio de divorcio transformándolo en separación, es decir, 
cuando uno de los cónyug.es ejercita la acción de divorcio está fa
cultado para que en cualquier momento varíe su demanda convir
tiéndola en separación. Situación diversa a las antes estudiadas en 
que vemos se necesita dejar tra."lScurrir un año o dos, para que 
en una sentencia de separación pueda quedar di'suelto el vínculo 
matrimonial. · 

El artículo 292 del Código Civil Título V dice.: "Las disposi
ciones de la Ley, en. lo concerniente al matrimonio, no se extien
den .. más allá pe sus efectos civiles, dejando íntegros los deberes 
que la religión impone". Notamos con esta disposición, el respeto 
que la Ley Civil tiene para con la religión, en cuanto se refiere a 
la situación matrimonial. 

d) Uruguay. 

En la Legislación de Uruguay edición de 1868 el Capítulo re
lativo al Divorcio y Separación de Cuerpos, se encontraba dividi
do en tres secciones, intituladas: Primero: "Del Divorcio de los 
casados in facie o con Aut.orización de la Iglesia". Segundo: "Del 
Divorcio entre los casados sin autorización de la Iglesia Católica". 
Tercero: "Efectos del· divorcio en gene.ral". Posteriormente solo 
se divide en dos y ya en la edición de 1914 tiene por epígrafe: "Del 
divorcio o separación de los cónyuges en cuanto a la habitación". 

La separación de cuerpos, disolución y nulidad de matrimo
nio, se rigen prescindiendo de la autoridad eclesiástica, según lo 
.especifica el artículo 145, que se ve reafirmado por lo que dispone 
el 147 que a la letra dice: "De acuerdo con el artículo 145, en to
das las cuestiones relacionadas con los matrimonios incumbe co
nocer a los Tribunales Ordinarios, los cuales resolverán . los casos 
de conformidad a las legislaciones Civiles de la República". 
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En este ordenamiento primeramente se reglamenta la separa
ción de cuerpos la que puede pedirse por: 

"1.-Por el adulterio de la mujer en todo caso, o por el marido 
cuando lo cometa en la casa conyugal o cuando se produz
ca con escándalo público o tenga el marido co~cubina". 

"2.-Por tentativa de uno de los cónyuges contra la vida del 
otro, pronunciada la sentencia criminal condenatoria". 

"3.-Por sevicias o injurias graves del uno respecto del otro. 
Estas causales serán apreciadas por el juez teniendo en 
cuenta la eduacción y condición del cónyuge agraviado". 

"4.-Por la propuesta del marido para prostituir a su mujer". 

· "5.-Por el conato del marido o el de la mujer para prostituir 
a sus hijos, y por la connivencia en la prostitución de 
aquellos". 

"6.-euando hay entre los cónyuges riñas y disputas continuas, 
que les hagan insoportable la vida común". 

"7 .-Por la condenación de uno de los esposos a pena de P·~ni-
tenciaría por más de diez años". · 

"8.-Por el abandono voluntario del hogar que haga uno de los 
cónyuges, siempre que haya durado más de tres años". 
(Artículo 14.8 e.e.). 

En el caso de que la separación sea pedida por el atentadó 
que uno de los cónyuges haya hecho en contra del otro ·y por con
dena de prisión por más de diez años, no será necesario seguir 
juicio alguno, sólo deberá presentarse ante el Juez, la sentencia 

. condenatoria y ejecutoriada y probar además que no ha prescrito 
la acción. 

Transcurridos tres años de la sentencia de seP'arac1on, cual
quiera de los cónyuges puede solicitar su conversión en divorcio, 
basándose para ello en la propia sentencia y concedida que sea, 
se notificará al otro cónyuge personalmente o en su caso por edic 
tos. '',.' 1 
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El divorcio vincular en el Código Uruguayo, puede ser con
cedido por las mismas ~:rns;ilf'.'s señaladas en la separación de 
cuerpos y además por el mutuo consentimiento de los cónyuges. 
Esta clase de divorcio, sólo puede solicitarse transcurrido un tér
mino de dos años después de contraído el matrimonio. 

En la legislación de este país, encontramos una causal exclu
siva por así decirlo y es: "-Por la sola voluntad de la mujer"
la que deberá concurrir personalmente ante el juez letrado de su 
domicilio exponiéndole su deseo de disolv.er el matrimonio y fi
jando en ese momento el juez, fecha para una audiencia en que se 
intentará la conciliación y se resolverá la situación de los hijos, 
así como la pensión alimenticia que el hombre debe otorgarle a la 
mujer y la situación de los bienes. 

Se fija mas t~rde, una audiencia seis meses después de lleva
da a cabo la primera, en donde se presentará la peticionaria para 
manifestar q~e persiste en su propósito levantándose acta de esta 
audiencia y señalándose otra para un año después a fin de que in
sista nuevamente en su petición la parte que solicitó el divorcio 
y comparezca o no el esposo se decretará el divorcio. 

Decretada la separación provisional, la mujer podrá como de
recho adquirido, elegir libremente su domicilio. (Artículo 187 
C.). 

El divorcio por -La sola Voluntad de la Mujer-, se asienta 
en el "Registro de Divorcios por la sola voluntad de la mujer" 
creado .el 30 de Dicie~bre de 1938. 

La doetrina Uruguaya explica esta causal, como una delica
deza hacia la mujer, a quien resulta penoso detallar los hechos 
.que motivan su divorcio. 

e) Cuba. 

La primera Ley existente en este país relativa al aivorcio, la 
podemos situar en el mes de julio de 1918. Esta, fue objeto de di
versas reformas y adiciones realizadas en distintos años ha ;ta en
contrarnos con la ley de 6 de Febrero de 1930, con una adición de 
7 de marzo de 1931 que se refiere a los plazos fijados en el ar• 
tículo 36 incisos d) y e). 
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Las causales que este ordenamiento nos presenta como mo
tivo determinante para la obtención del divorcio vincular, son las 
siguientes: 

"1.-El adulterio". 

"2.-Cualquier acto del marido que tienda a prostituir a su 
mujer o el de cualquiera de los cónyuges para corromper 
o prostituir a los hijos, y la coparticipación o provecho 
en su corrupción o prostitución". 

"3.-La injuria grave de obra". 

"4.-Las injurias graves y reiteradas de palabras". 

"5.-La comisión, después del matrimonio, de un delito grave, 
en grado de consumado o frustrado y en concepto de au
tor o cómplice, siempre que se hubiese impuesto al cul
pable cualquier pena perpetua excepto la de inhabilita
ción, o la de cadena, reclusión o relegación temporal en 
cualquiera de sus grados, o la de presidio o prisión mayor 
en su grado máximo, y después que hubiese quedado fir
me la sentencia condenatoria". 

"6.-La comisión de un delito grave en grado de tentativa y en 
concepto de autor o cómplice contra la persona del otro 
cónyuge o de los hijos, siempre que hubiese quedado fir
me la sentencia condenatoria". 

"7.-La ebriedad consuetudinaria". 

"8.-El vicio inveterado del juego". 

"9.-El abandono voluntario sin interrupción del hogar, por 
más de dos años". 

"10.-La falta de cumplimiento voluntario y reiterada del ma
rido en el sostenimiento del hogar". 

"11.-El transcurso de dos años, después de la declaratoria ju
dicial de ausencia, sin haberse tenido noticias del ausen
te". 
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"12.-La enfermedad contagiosa de origen sexual contraída des
pués de la celebración del matrimonio y fuera del mismo". 

"13.-La separación de los esposos durante cinco o más años~ 
pudicndc ac;:-zditarse pru:a la computación de este piazo 
el tiempo anterior a esta Ley transcurrido en esa situa
ción y ejercitarse la acción por cualquiera de los cónyu
ges, aún en el caso de ser imputable la causa a quien la 
ejercite". 

"14.-La locura crónica después de cuatro años del auto firme 
que la declare. No podrá concederse ·esta causa sino cuan
do el solicitante asegura económicamente a juicio del Juez 
el cuidado y asistencia del demente". 

"15.-El mutuo disenso". (16) 

Nos darnos cuenta con la exposición anterior que once de las 
causales referidas~ son de carácter culposo y las cuatro restantes 
son sine-culpa. (fracciones 11, 13, 14 y 15). Sin embargo, lo más 
importante no es eso sino que, en su "Art. Il.-Nos dice -El cón
yuge inocente podrá pedir, a prevención, en su demanda, el divor
cio- con los efectos del artículo 104 y por las causas del 105, 
ambos del Código Civil vigente, o el estatuido en la presente Ley. 
Ambas formas de divorcio no podrán usarse en ningún caso si
multáneamente; ni sucesivamente por los mismos hechos," seña
lando además en su artículo "XLII.-Los juicios de divorcio pen
dientes de tramitación en primera instancia al promulgarse . ·esta 
Ley, se dará traslado al actor cualquiera que sea el estado de los 
mismos, para que en el término de diez días manifi.este si se acoge 
o no al divorcio estatuído por la presente Ley, y, en su caso y opor
tunidad, se dictará sentencia decretando la disolución del víncu
lo o la mera separación de cuerpos, si procediesen". ( 17) Abste
niéndose de especificar si en un juicio de separación de cuerpos 
decretado con posterioridad a la Ley susodicha, puede con el tiem
po convertirse a divorcio vincular dejando a los cónyuges en li
bertad de contraer segundas o nuevas nupcias. 

(16) RAUL LOPEZ CASTILLO. "El Divol'cio". Primem Edicc6n. Parte Prime. 
ra. púgs. 39 y 40. Editorial de Jesús Montero. La Habaua. 1932, 

(17) RAUL LOPEZ CASTILLO. idem. págs. 39 y 41. 
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Es pertinente 5t:iuuar además, que el Código Civil hace re
ferencia a la separación de cuerpos en su Artículo 104 en donde 
precisa que "El divorcio sólo produce la suspensión de la vida 
común de los casados". 

Las causales para obtener la separación de cuerpos son dis
tintas a las requeridas para un juicio de divorcio vincular; así 
mismo su número es más reducido. 

"Art. 105.-(Código Civil).-Las causas legítimas del divor
cio son: 

1.-El adulterio de la mujer en todo caso, y el del marido 
cuando resulte escándalo público o menosprecio de la 
mujer. 

2.-Los malos tratamie:ntos de obra, o las injurias graves. 

3.-La violencia ej•ercida por el marido sobre su mujer para 
obligarla a cambiar de religión. 

4.-La propuesta del marido para prostituir a su mujer. 

5.-El conato del marido o de la mujer para corromper a sus 
hijos o prostituir a sus hijas, y la connivencia en su co
rrupción o prostitución. 

6.-La condena del cónyuge a cadena o reclusión perpetua". 
(18). 

La ley del divorcio referida, también nos señala que puede 
pedirse la aplicación de la misma en los casos resueltos con an
terioridad a su promulgación, por Tribunales extranjeros, siem
pre que el fundamento de dichas sentencias, haya sido igual o 
análogo a algunas de las causas que se estatuyen por ésta. 

En su Capítulo III denominado "Del nuevo Matrimonio" se 
señalan qué personas no podrán contraer nuevo matrimonio por 
ejemplo, el cónyuge culpable por la segunda de las causas de di
vorcio; el cónyuge declarado culpable dos veces de divorcio. 

(18) RAU:¡:.. LOPEZ CASTILLO. idcm. púg. 41. 
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En el artículo XIII nos rdi~i't:. que: "Los cónyuges divorcia
dos con excepción de la causa segunda de divorcio, podrán con
traer en cualquier época y entre sí nuevo matrimonio". (19). 

Los cónyuges tanto inocente como culpable, no podrán con
traer. nuevo matrimonio, sino transcurrido un año después de que 
quedó firme la sentencia de divorcio. 

Jesús de Galindez, ( 20) dice que el Decreto-Ley del 10 de 
Mayo de 1934 reformado el mismo año se aplica para el divorcio 
y el Código Civil español de 1889 extendido a la colonia por Real 
decreto del 31 de Julio, para el juicio de separación de cuerpos. 
(21) 

f) Estados Unidos y Canadá. 

En estos países encontra..11os reconocidas como causales ,:z ~ 1 

divorcio, las siguientes: 

Impotencia en 33 estados. 
Perversión Sexual algunos estados y Canadá. 
Bigamia Canadá y algunos estados. 
Enajenación Mental, 24 estados. 
Mal carácter, Estados Unidos. 
Parto de hijo ajeno en algunos estados. 
Drogas enervantes. 
Enfermedad contagiosa en algunos estados. 
Separación de hecho en 15 estados. 
Embriaguez en 37 estados. 
Malos tratamientos oen 41 estados. 
Abandono en 45 estados y Canadá. 
No cumplimiento de los deberes matrimoniales en 16 es1ados. 

Adulterio en Canadá y todos los estados, excepto en. Caroli-
na del Sur donde es causa de separación. 

(19) 
(20) 

(21) 

RAUL LOPEZ CASTILLO. Op. nit. pfig. 145, 
.TESUS DE GA.LINDEZ. "Boletín del Instituto de Derecho Comparado". 
Añ~ II. Núm. 6 págs. 15 a 20. Septiembre-Diciembre 1949, México. 
Nosotros nos heTillOB cstRdo refiriendo a la Ley de 1030 por curecer de tlo· 
cumentos más re cien tes. 
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fuente de Co~icto de Leyes, pero su frecuencia · y gravedad res 
menor que los originados por la inadmisibilidad del divorcio vin
cular· y que, la causal que provoca más conflictos suele ser, el 
mutuo consentimi!ento. ( 22) 

De acuerdo con la Sección 91 de la Ley Británica de Norte
américa, el Parlamento Federal tiene autoridad legislativa exclu
siva en el campo del matrimonio y del divorcio. 

Cualesquiera leyes promulgadas en este campo por las le
gislaturas provinciales, antes de la adopción de la Ley Británica 
de Norteamérica, permanece en vigor hasta ser modificada o de
rogada por el Parlamento Federal. 

Por razones políticas, ninguna Ley Federal en materia de di
vorcio· ha sido promulgada para ser aplicada en todo el Canadá. 

El Código Civil de Quebec en su artículo 185 dispone que "el• 
matrimonio solo puede disolverse por la muerte natural de uno 
de los cónyuges; mientras vivan los dos ,es indisoluble". (23) 

En otras provincias y en los territorios del Noroeste y Yukon, 
pueden obtenerse divorcios en los Tribunales Locales, siempre y 
cuando exista jurisdicción personal sobre las parte~. En las pro
vincias Occidentales se aplica la Ley de los Tribunal~s Ingleses 
de conformidad con la de 1857. En estas, se invocan por la mujer 
como causales para el divorcio, la violación, sodomía y bestialidad. 
En Nueva Escocia, adulterio, crueldad, impotencia y la consan
guinidad; en otras también la frigidez. 

Los Tribunales Ingleses, han influido grandemente sobre los 
canadienses en cuanto a la determinación de la jurisdicción res
pecto de los procedimientos de divorcio. 

Originalmente se sostuvo por los Ingleses que, la residencia 
era suficiente en los casos de disolución de matrimonio ( jurisdic-

(l?-~) JESUS DE GALINDEZ. tdem. púgs. 1ri a .~O. 

(!!3) J. G. CASTEL. "Bol~tín clel Instituto de lkrccho Compnrnclo". Aiío XVII. 
Núm. 50. púg. :1·!1. :Mayo.Agosto Hlli.f.. ~féxico, 
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ción) pero en ei año ·de 1895 es abandüüado este sistema .. A.sí lo 
vemos en el caso de "Le Mesurier vs Le Mesurier". 

En la mayor parte del Canadá, -mientras existe el matrimo
nio- el domicilio de la mujer casada es el de su esposo aún cuan
do él la haya abandonado. No se sigue en este sentido la regla 
norteamericana de que, para "efectos de divorcio, una mujer ca
sada puede adquirir o retener un domicilio diferente del de su 
esposo". En la Conferencia de Comisionados para Uniformar la 
Legislación en Canadá recomendaron una Ley modelo sobre do
micilio en que la mujer puede adquirir un domicilio propio como 
si estuviera soltera encontrándose casada. ( 24) 

4.-Estudio de la sistemática Procesal del Divorcio. 

Comü apéndice de la materia desarrollada en los apartados 
~nteriores, consideramos necesario exponer algunas ideas sobre 
la sistemática procesal del divorcio dentro de los Códigos Civiles 
de América. 

Generalmente encontramos una forma metódica que se enca
mina a la obtención del divorcio, no obstante existen disposicio
nes relativas al "mutuo consentimiento" y otras que se refi.eren 
además a plazos, ratificaciones etc. Así ocurre por ejemplo en Bo
livia, México, Panamá, El Salvador, Costa Rica, Perú y Venezue
la, aunque en estos tres últimos se toma como causal de Separa
ción. Brasil tal vez, debido a su organización federal guarda abso
luto silencio al respecto. 

El Código Civil de Uruguay es una de las pocas legislaciones 
que dedica especial apartado al procedimiento para obtener el di
vorcio, haciéndolo en su Sección Primera a Cuarta, dedicadas a la 
Simple Separación de Cuerpos y Bienes y limitándose en la Sec
ción Quinta, asignada al divorcio vincular, a hacer una referencia 
en bloque al procedimiento regulador en las Secciones anteriores. 

Reglamenta cuatro distintos procedimientos como ya lo he
mos visto con anterioridad, según se trata del divorcio por causa 

(24) J. G. CA.'3TEL. ideni, pítg. 346. 
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determinada, por mutuo disenso, de la transformación en divorcio 
vincular de una"' previa separación y del divorcio· por simple peti
ción de la mujer, que existe sólo en este país. 

Sin embargo con esta regulación o sin la existencia de un pro
cedimiento dentro de las legislaciones adjetivas, relativas al di
vorcio, no ocasiona conflictos de leyes, por lo tanto no insistiremos 
en este estudio. 

Lo que provoca los más graves conflictos de leyes, es la dis
tinción entre países que admiten solo la separación y los que re
gulan el divorcio vincular. Creándose Jurisprudencia al respecto 
y Tratados que se han deseado sean de competencia Internacional. 

-83-



' ' 
,\ 
l 

1 

1 ¡ 

\ 
\ 

\ 

\ 

\ 
¡ 
l 

í ¡ 
( 

1 
l 
l 

CAPITULO IV 

'LEGISLACION INTERAMERICANA EN MATERIA 
DE DIVORCIO 

SUMARIO: Código Bustamante. 2.-Tratados de Monte
video. 3.-Jurisprudencia Americana. 



1.-Código Bustamante. 

El avance de la ciencia ha llevado a un desarrollo tal las vías 
de comunicación, que es posible visitar en breve tiempo dos o más 
países. Por éste motivo y por el anhelo de conocer nuevas nacio
nes, se fomentan viajes con diversos motivos. 

Precisamente por eso, no es extraño ver con frecuencia, que 
un extranjero contraiga nupcias con un nacional del país visita
do, presentándose a nuestros ojos en algunas ocasiones, el proble
ma de decidir cual ley será la que se aplique en caso de desave
nencias conyugales. Si se llega al extremo de solicitar el divorcio 
y en el país de uno de los consortes no se acepta el divorcio vincu
lar, y en el otro sí, existe como ya lo enunciamos con anterioridad, . 
el problema de saber qué ley será la aplicable en el caso que se 
presenta, si será aceptado o no el divorcio solicitado y en caso 
afirmativo, con qué limitaciones o requisitos. 

Será necesario además, precisar si el país ante el que se sol_i
cita el divorcio ha celebrado tratados al respecto con el país del 
que es nacional el otro cónyuge, o si existe . o no reciprocidad en 
su legislación y si se han sometido ambos países o alguno de ellos 
a ·determinada legislación o 'Tratado de vigencia Internacional. 

Para resolver el conflicto que podría suscitarse, será necesa
rio delimitar en que grado y con que limitaciones han sido acep
tados por las diversas legislaciones de los países de América el 
Código Bustamante o Ley de la Habana de 20 de Febrero de 1928 
y los Tratados de Montevideo de 1889, así como la Jurispruden
cia dictada al respecto. 
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En la actualidad (1) 15 países han ratificado el Código de 
Derecho Internacional Privado, que se aprobó en la Sexta Confe
rencia Internacional Americana que se realizó en la Habana en el 
año de 1928 y son: 

Bolivia, 
Brasil, 
Costa Rica, 
Cuba, 
Chile, 
República Dominicana; 
Ecuador. 

1 • 

Guatemala, 
Haití, 
Honduras, 
Nicaragua, 
Panamá,· 
Perú, 
El Salvador, 
Venezuela. 

Brasil~ Chile y República Dominicana, presentaron reservas 
respecto al divorcio. 

De estos países, cinco han subordinado la ratificaci6n ·a re
servas de carácter general y por tanto la privan de importancia, 
con lo que, en realidad solo en diez países del continente tiene 
auténtica vigencia dicho ordenamiento. ( 2) 

La convención que aprueba el Código Bustamante, estable
ce en favor de cada una de las Repúblicas contratantes la facul
tad de. reservarse la aceptación de uno o varios artículos del mis
mo. 

"Estas reservas se consignaron como sigue: ( 3) 

(1) JESUS DE GALINDEZ. iclem. pág. 26. 
(2) JOSE JOAQUIN CAICEDO CASTILLA. "Derecho Internacional Privado". 

5a. Edición. Edetoria.l TEMIS. plíg. 35. Bogota 1960. 
(3) JOSE J, CAICEDO. idom. _plÍgs. 35 y 36. 
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Costa Rica.-"Con la reserva expresa de todo cuanto pueda es
tar en contradicción con la legislación costarricen-
se". 

Chile.-Con la salvedad de que "en relación con los con
flictos que se produzcan entre la legislación chile
na y alguna extranjera, los preceptos de la legis
lación actual o futura de Chile prevalecerán sobre 
los de dicho Código, en caso de desacuerdo entre 
unos y otros". 

Bolivia.-"Con la reserva de los artículos que se hallen en de
sacuerdo con la legislación del país y con los Tra
tados Internacionales suscritos por Bolivia". 

Ecuador.-No ha aceptado lo que "Se oponga a· la Constitu
ción y Leyes de la Re.pt'1blica". 

El Salvador.-"Quinta. Estima que la Convención de Derecho In
ternacional Privado es un cuerpo de Doctrina Ju
rídica de gran valor de Jurisprudencia, pero que 
carece de la eficacia suficiente hasta el momento 
actual, para prevalecer sobre los términos. expre
sos de la Ley Salvadoreña en todo aquello en que 
ese cuerpo de doctrina los contraríe o modifique". 

"Esta aprobación no restringe la potestad . le
gislativa de el Salvador para dictar en lo futuro las 
leyes o disposiciones que creyere convenientes so
bre la materia de derecho internacional privado que 
contiene el Código Bustamante; y" 

"En el caso en que las doctrinas Jurídicas que 
contiene la convención de referencia contraríen o 
restrinjan en alguna forma las leyes de El Sal
vador, no prevalecerán sobre dichas leyes". 

Las delegaciones de Costa Rica y Colombia formularon tres 
salvedades: ( 4) 

(4) .lORE JOAQUlN CAICEDO. Op. cit. púgs, 33 y 34. 
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la. Por aceptar el Códi~o la nacionalidad de las socieda• 
des, que: "las personas jurídicas no pueden tener na
cionalidad, ni de acuerdo con los principios científicos, 
ni en conformidad con las más altas y permanentes con
veniencias de América". 

2a. Es la relativa a la no admisión del sistema del domicilio 
y señala: "La unidad jurídica del continente tiene que 
verificarse en torno a la Ley del domicilio, única que 
salvaguarda eficazmente la soberania e independencia 
de los puebfos de América. Pueblos de inmigración co
mo son o habrán de ser todas estas repúblicas, no pue
den mirar sin suprema inquietud que los inmigrantes 
europeos traigan la pretensión de invocar en América 
sus propias leyes de origen para gobernar aquí su estado 
civil y capacidad para contratar ... " 

3a. De la delegación Colombiana; "es atinente a la norma 
que regula el divorcio por la ley del domicilio cónyugal, 
considerando el carácter trascendental y sagrado del 
matrimonio (base de la sociedad y del Estado mismo), 
Colombia no puede aceptar dentro de su territorio la 
aplicación de leyes extrañas". 

No ha ratificado el Código Bustamante y sin embargo, sí lo 
hizo con los Tratados de Montevideo. ( 5) 

Hay que hacer notar que entre los países que no han ratifi
cado aún ningún tratado, encontramos dos grupos: 

a) Los que adoptan como solución en caso de conflicto, la 
aplicación de la Ley Nacional (solución Europea) v. gr. las 
Posesiones Francesas, la Reserva Brasileña y la Dominica
na y; 

b) Los que aceptan la aplicación de la Ley Territorial (so
lución Sajona) v. gr. Canadá, Estados Unidos, México; Po
sesiones Norteamericanas, Inglesas y Holandesas, ningu-

(5) J0SE JOAQUIN CAICEDO. Op. cit. púg. 36. 
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na de las cuales ha ratificado tratado alguno de Derecho 
Internacional Privado. Sin embargo, México firmó el C6.o 
digo Bustamante. ( 6) 

Estas soluciones, se parecen mucho a la adoptada por el Có
digo Bustamante y los Tratados de Montevideo, pero su simpli
ficación ha permitido y facilitado abusos y fraudes (más tarde 
los señalaremos) en algunos casos que se han presentado en Mé
xico y ciertos Estados de Norteamérica, dando lugar con ello a la 
creación de la Jurisprudencia que luego expondremos. 

Los países que han ratificado el Código de Derecho Interna
.cional Privado de 1928, se rigen por lo dispuesto en sus artículos 
52 a 56 y que forman la Sección V capítúlo IV del Libro Prime
ro, 'Título 1 denominado "De las Personas". 

En el artículo 52, éste Código acepta el sistema americano de 
la aplicación de la Ley del Domicilio, o sea, que en la separación 
de cuerpos o en el divorcio en su caso, será aplicable la Ley del 
Domicilio Cónyugal, con la salvedad de que las causas en que se 
funde sean posteriores a la adquisición del Domicilio. Autoriza. 
con iguales efectos la Ley Personal .de ambos cónyuges. 

Este artículo se ve en oposición, si no diversa sí específica, 
respecto del sistema general adoptado en su Artículo Séptimo que 
dice: "Cada estado contratante aplicará como leyes personales las 
del domicilio, las de la nacionalidad o las que haya adoptado o 
adopte en lo adelante su legislación interior". 

Si los cónyuges se han separado o divorciado por causas que 
no admita su derecho personal, el Estado se reserva el derecho de 
reconocer el divorcio o el nuevo matrimonio de personas divorcia
das. (7) 

(6) JESUS DE GALINDEZ. 0¡1. cit. pí1g. 2íl. 
(7) ANTONIO SA.NCHEZ DE BUS'rAMANTE Y RIRYEN. "Código de Dere. 

cho Internacional Privado". Ha!Jnna, l!l20. Art.. 53, '~Cada Estado contr11· 
tanto tiene el dorecho de permitir o reconocer o no, el divorcio o el nuevo 
matrimonio tlc perfonus di'.vorciu.tlns 011 el cxtmnjel'O, 011 cnsos, con efectos 
o por cuusns que no 1i·dmita su derecho pcrsonnl". 
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Los artículos 54 y 55 de este ordenamiento, reafirman el prin
cipio sostenido en el artículo 52, aplicándolo a casos concretos de 
la institución, al afirmar que las causas se ~ometerán a la Ley 
del Domicilio Conyugal, haciendo lo mismo con las consecuen
cias judiciales y los pronunciamientos de sentencias respecto de 
los cónyuges y de los hijos. 

El artículo 56 hace referencia a los efactos que producen el 
divorcio o la separación en los demás estados contratantes, indicán
donos que " ... surten efectos civiles de acuerdo con la legisla
ción del Tribunal que los otorga, ... " " ... salvo lo dispuesto en 
el artículo 53". 

En esta forma se ve garantizado el principio de indisolubi
lidad del vínculo matrimonial en los países en que no se acepta el 
divorcio y que no podrían reconocer el divorcio vincular obtenido 
por sus nacionales en el extranjero aceptando la aplicación de la 
Ley del Domicilio, por ejemplo, com<> se indica al principio de 
este capítulo, Brasil, Chile, etc., guardan reservas expresas en 
relación al divorcio, a fín de ver cumplida su ley Nacional, así 
podemos citar el caso de· un brasileño que se dirija al Salvador y 
obtiene su domicilio en el mismo, esto· le permite obtener un di
vorcio vincular por causas de injurias o adulterio, pero en su 
país de origen, sólo tendrá efectos de simple Separación de Cuer
pos. (8) 

De hecho, estos son los casos que se dan en la práctica cuan
do el país de origen no admite el divorcio vincular o cuando exis
tiendo éste, la causa alegada en el país del domicilio conyugal no 
existe en la legislación del país de origen y de acuerdo con el 
artículo 53 del Código Bustamante, el divorcio obtenido carece 
de validez. 

Este sistema se aplica íntegramente en los países apuntados 
con antelación, salvo Brasil, Chile y la República Dominicana, que 
al ratificar el Código Bustamante formularon reservas al res
pecto, creando importante Jurisprudencia y doctrina; 

(8) En este sentido Jesús ele Galinclcz. idl'm. p:'1g. 27 .. 
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2) Tratados de Montevideo .. · 

Los países en los cuales están vigentes los Tratados de Mon~ 
tevideo son: 

a) .Al-gentina. 

b) Colombia. 

c) Paraguay, 

d).Uruguay. 

"Estos tratados de Montevideo, (9) en la actualidad, tienen 
plena vigencia para Argentina, Paraguay y Uruguay, firmantes 
originales del documento. y para Colombia que se adhirió más 
tarde a él, sin que haya ratificado todavía el Código Bustamah
te firmado más tarde" .. A.demás, " ... Bolivia, firmante originario 
del documento y más tarde del Código Bustamante, que ha rati
ficado, es preciso entender que los Tratados de Montevideo serán 
aplicables cuando se trata de un conflicto con las legislaciones 
argentina, paraguaya, uruguaya o colombiana". ( 10) 

El sistema de los Tratados de Montevideo está contenido en 
los artículos 80, 13 . y 62 del Tratado sobre Derecho Civil firma
do en Montevideo el día 12 de febrero de 1889. 

El artículo 80. de estos Tratados dice a la letra: "El do~
cilio de los cónyuges es el que tiene constituido el matrimonio, y 
en defecto de éste, se reputa por tal el del marido. 

La mujer separada judicialmente conserva el domicilio del 
marido mientras no constituya otro". 

Por su parte el artículo 13 €stipula: "La ley del domicilio 
conyugal rige: a) La separación conyugal; b) La disolubilidad 
del matrimonio, siempre que la causa alegada sea admitida por 
la ley del lugar en el cual se celebre". Respecto a esta última, 
se hace la misma salvedad que en el Código Bustamante, es de'" 

. (!l) JESUS DE GALINDEZ. "Boletín tlel Instituto de Derecho Comparado". 
Año II. Núm. li S;iptiembre·D.'.cicml.Jre l!l·1!l. pítg. 20. :México, D. F. 

(10) DE GALINDEZ. loe. cit. púg. 20. 
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cir, se exige que la causa alegada esté también admitida por la 
ley del lugar donde se celebró el matrimonio, o sea por la legis
lación de origen. 

El artículo 62 se refiere a que "El juicio sobre nulidad de 
matrimonio, divorcio disolución, y en general todas las cuestio
nes que afecten las relaciones personales de los esposos, se ini
ciarán ante los jueces del domicilio conyugal". 

A su vez el artículo 5o. define como domicilio conyugal el 
que tiene constituído el matrimonio y en su caso el domicilio del 
marido. El artículo 5o. del Tratado de Procedimiento exige la 
competencia del tribunal, el carácter de ejecutoria de la senten
cia, la debida citación de la parte demandada y que el divorcio 
no se oponga a las leyes de Orden Póbiico del país donde preten
da hacerse valer sus efectos. 

Este sistema viene a ser idéntico al del Código Bustamante y 
no existe diferencia alguna tratándose del divorcio. 

Los "Divorcios de Montevideo" son los que han creado con
flictos de leyes, en virtud de que los Argentinos y Brasileños (es
tos en menor número que aquéllos) marchan a la capital de Uru
guay con el exclusivo objeto de obtener el divorcio vincular que 
no pueden conseguir en su país de origen. ( 11) 

3) Jurisprudencia Americana. 

Debido a que en la República de Uruguay se acepta el divor
cio vincular y en los países aledaños no existe, es notoria y lógica 
la afluencia de extranjeros que queriendo eludir su ley nacional, 
se dirigen ahí para sujetarse al criterio de los Tratados de Mon
tevideo acogido en la legislación uruguaya. En la mayoría de los 
casos se trata de argentinos, brasileños y paraguayos y aunque · 
de éstos últimos no se ha encontrado jurisprudencia al respecto, 
es posible que haya habido algunos casos. 

URUGUAY.-Sus tribunales aplican el principio de la ley 
del domicilio establecido en los Tratqdos de Montevideo y divor-

(11) JESUS DE GALINDEZ. idcm. pág. 29. 
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cian a cuantos extranjeros residen en el Uruguay, apreciando es
ta residencia con un criterio amplísimo. Citemos dos casos: 

1. -La transformación en divorcio vincular de la sentencia 
pronunciada en un juicio de separación dictada tres años 
antes por los tribunales argentinos, conforme al artícu
lo 185 del Código Civil uruguayo que regula estas trans
formaciones. En el caso de la sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia de Montevideo, de 19 de Febrero de 
1941, se dice: ( 12) "Los jueces u~guayos pueden, de 
acuerdo con la legislación interna y con las disposiciones 
del Tratado de Derecho Civil de Montevideo, convertir 
en sentencia de divorcio absoluto las sentencias de se
paración de cuerpos dictadas por los jueces argentinos, 
una vez que hayan transcurrido tres. años de ejecuto
riadas". 

2 . -Los tribunales uruguayos han sido considerados compe
tentes para conocer de los divorcios en que la esposa es
té radicada en el extranjero, si el esposo tiene su domi
cilio en el Uruguay; así se encuentra entendido en una 
sentencia del Tribunal de Apelación de Montevideo, fe
chada el 13 de Septiembre de 1935. ( 13) 

ARGENTINA-La Jurisprudencia en este país, esta funda
mentalmente dictada con base en los artículos 7 o. de la Ley del 
Matrimonio Civil, el 14 del Código Civil, el 13 del Tratado so
bre Derecho Civil de Montevideo y el artículo 5o. del Tratado 
sobre Procedimiento Civil de Montevideo. (14) 

El artículo 7 o. de la Ley de Matrimonio Civil dice: "La diso
lución en país extranjero, de un matrimonio celebrado en la Re
pública Argentina, aunque sea de conformidad a las leyes ¡de 
aquél, si no lo fuere a las de este Código, no habilita a ninguno 

(12) "Ilevist~ de Derecho .Tnrisprudoncia y Administrne.'ún". vol. 39. pág. 82, 
]941. 

(13) "Revista de Derecho, .Tnrisprndencia y Administrnción". vol. 36, pág. 210, 
1!!38. 

(14) .lESUS DE GALINDl~Z. idem. pág. 31. 
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de los c.ónyuges para casarse". El artículo 14, del Código Civil 
.. "L 1 · ' aice: as _eyes extranJeras no son aplicables, cuando ellas se 
opongan a la moral y buenas costumb:re~ y cuando su aplicación 
fuere incompatible con el espíritu de nuestra legislación". 

El artículo 13 ya citado en la página 9, se refiere a los ca
sos en que se aplica la ley del domicilio conyugal, en tanto que el 
a.rtículo 5o. del Tratado sobre Procedimiento Civil, entre otras de 
sus disposiciones señala que los fallos dictados no deberán opo- . 
nerse al orden público del país de su ejecución. 

BIGAMIA. CASOS DE JURISPRUDENCIA.-Cuando el pri
mer matrimonio se celebra en la República y se disuelve en el 
extranjero, el segundo matrimonio no puede celebrarse en la 
República en virtud de lo dispuesto.en el Artículo 7o. de la Ley 
de Matrimonio Civil. 

Primer Caso.-Un argentino casado en la República, cele
bra. segundo matrimonio en Inglaterra sin haber divorcio de por 
medio. El Juez Llavallol basándose en ía tetritorialidad de la ley 
¡penal se pronunció por la incompetencia de los tribunales de la 
República. La Cámara Criminal confirmó el fallo. ( 15) 

Segundo Caso.-Luis Ciesco ciudadano casado en la Repú
blica y celebra un segundo matrimonio en Italia. El Juez Llava
llol se declara competente invocando el artículo 25, inciso se
gundo del Código de Procedimientos Criminales de la Capital y 
el artículo lo. inciso I del Código Penal de 1935. La Cámara en 
lo Criminal confirma él auto por sus fundamentos. (No hubo 
divorcio de por medio). ( 16) 

Tercer Caso.-"EI primer matrimonio se celebró en Buenos 
Aires y el segundo en Montevideo, sin existir de por medio di
vorcio. El juez se declaró incompetente. La Cámara por cinco 

(15) "Gaceta del Foro". Pérez M'.oaiuel Pelíx. Núm. 1349. pág. 23, de 5 de N<>· 
viembre de 1920. Citado por Victor N. Romero del Prado. "Derecho Inter
nacional Privado". Tomo II. pág. 3J1. Ediciones Assandri, Cordoba. 1961. 
Se reproduce en la obra de Calnndrelli. "El Divorcio en el Derecho Inter. 
nacional Privado". 

(16) Gaceta del Foro No. 2895. Ciesco Luis, pág. 5-18, de Octubre 24 de 1925, cit., 
por Víctor N. Romero del Pmdo. ~dem. pá¡. 312. 
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votos contra .dos revocó el fallo y declara la competencia del 
juez y de la ley argentinas. ( 17) 

Cuarto Caso.-"LI., G .. R. Revista La Ley, t. II, p. 260, fallo 
núm. 5236. Se sostuvo la siguiente doctrina: "Comete el delito de 
matrimonio ilegal, el argentino que se divorcia y contrae segun
do matrimonio en México, en fraude de la ley de su país y domi
cilio, sometiéndose ficticiamente a una jurisdicción extranjera sin 
poder invocar para tal sometimiento ni su nacionalidad, ni su 
domicilio, ni su residencia, ni su simple estadía en ese país a 
título de viajero, a lo que no obsta la circunstancia de que ese 
segundo matrimonio sea válido en el lugar de su celebración". 

"La justicia argentina es componente para conocer en el delito 
de matrimonio ilegal, aún cuando el segundo matrimonio se ha
ya celebrado en el extranjero, si los delincuentes se radicaron 
después en la Nación". El juez sobreseyó definitivamente en la 
causa y la Cámara por dos votos contra uno revocó el auto y or
denó devolver a fin de que se prosiguiera la instrucción del su
mario a los efectos de la averiguación completa del hecho. Vuel
tos a primera instancia, el mismo juez insiste en el sobreseimiento, 
sosteniendo: "No comete el delito de matrimonio ilegal o bigamia, 
el casado en la República Argentina que se divorcia en la de Mé
xico y allí contrae nuevo enlace con otra mujer". Gaceta del Fo
ro, No. 7624, t. 136, p. 205". (18) 

Casos de conversión en divorcio de una separación personal de
cretada por Juez argentino e inscripción de la sentencia de 
divorcio declarada por Juez extranjero en el Registro Civil 
argentino a fin de darle el efecto de una separación perso
nal. 

Primer Caso.-HUna mujer francesa contrajo matrimonio en 
Chile con un chileno y domiciliados en Buenos Aires obt:uvieron 
el divorcio (separación personal entre nosotros)' por sentencia 

(17) GMcta del Foro No. 390:!, t. 711. NattL! Josefina. Soptiemb1·0 26 do 1928. 
·pág. 190. cit: por Víctor N. Romero del Prnclo. Op. cit. pítg. 312. 

(18) VICTOR N. ROMERO DEL PRADO. Op. · rit. p(ig. 31:!. 
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de f~cha 18 de abril de 1895 dictada por la Cámara de Apelación. 
La esposa divorciada se trasladó a Francia y ahí, fundándose en 
el artículo 310 del Código Civil Francés, solicitó y obtuvo la 
conversión en divorcio ad-vinculum de la separación personal de
cretada por nuestros Tribunales". 

Víctor N. Romero del Prado nos dice al respecto. "Celebra
do el matrimonio en el extranjero, nuestra Ley no puede sino re
conocer y reconoce como válida, la disolución del mismo (con
versión de la s2paración en divorcio) en otro país que admita 
esa disolución por divorcio". (19) 

Segundo Caso.-Se soiicitaba el cumplimiento de un exhor
to por el que se pedía la notificación de una sentencia de divor
cio (conversión). El agente fiscal Vedia y Mitre y el Juez Pa
dilla se negaron. Era procedente en virtud de los artículos 9, 11 
y 3 del Tratado ele Derecho Procesal Internacional de Montevi
deo. (20) 

Tercer Caso.-"Inscripción del divorcio cuando el primer ma
trimonio se ha celebrado no ya en la República sino también en 
el extranjero. Se resolvió acertadamente que no procede. ( 21) 
Otro caso análogo registrado en el número 4467 de febrero 12 de 
1930, pág. 255. Los Artículos 54 y 105 de la ley de matrimonio, 
se refieren a las que se dictan en el país. No hay necesidad,' en
tonces, de la inscripción cuando el matrimonio disuelto por el 
divorcio se celebró en el extranjero". 

, Cuarto Caso.-Matrimonio celebrado en la República, sepa
ración personal en el Brasil por mutuo consentimiento o sea, cau
sal no admitida por nuestra ley. Procedería la inscripción apli
cando el artículo 13, inciso a) del Tratado de Montevideo, si al 
Brasil se le considerase adherido. Tratándose de un país no signa-

(19) 
(20) 

(21) 

ROMERO DEL PRADO. ídem. p:íg. 317. 
"Gaceta clel Foro". Briand c. Datervelle. Núm. 1188, pítg. 22ñ. cit. por 
Víctor N. Romero del Praclo. Op. c~t. píig. 317. 
"Gaceta del Foro". No, 1901 tle Julio 30 de 1922. cit. por Romero del Pra. 
do. También puedo verse en la op. ele Cal!ln1di·elll, 11El Divorcio nnte el De· 
rccho Internacional Privado". pítg. 282. 
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tario,, por invocarse una causal no admitida por nuestra Ley, no 
tendr1a lugar. (22) 

La Doctrina y la Jurisprudencia argentinas aún cuando ad
miten la existencia real de un domicilio en la jurisdicción que 
otorgó el divorcio, rechazan el valor de esta sentencia en el país 
de orígen, basándose para ello en que el artículo 13 del Tratado 
de Montevideo en su apartado b), limita la competencia de la foy 
del domicilio al exigir que la causal alegada exista también en 
la legislación al amparo de la cual se celebró el matrimonio, Por 
otro lado, se basan en el artículo 14 del Código Civil y el articulo 
7 de la Ley de Matrimonio, los cuales indican con carácter ge
neral y especial para el divorcio, una rotunda excepción de or
den público que impediría en todo caso, la validez en Argentina 
de la disolución del vínculo conyugal dictada en los Tribunales 
extranjeros. ( 23) 

La Jurisprudencia argentina en principio rechaza la disolu
ción del vínculo matrimonial, pero admite la sentencia extran
jera de divorcio como si fuera de simple separación; es decir, 
admite la separación de cuerpos y de bienes, pero sin que los 
cónyuges sean aptos para contraer un nuevo matrimonio. Repu
dia absolutamente en cuanto a su valor, la sentencia de divorcio 
dictada por los Tribunales extranjeros en violación de las leyes 
argentinas. Esta opinión se basa, en el apartado b) del artículo 
13 del Tratado de Montevideo y fue desarrollada en la sentencia 
del Juez de Primera Instancia Doctor Gastón Federico Tobal, 
con fecha 17 de Mayo de 1924 que estudia más completa y siste
máticamente el problema que se analiza, en una se~tencia ex
tensa dividida en veinte apartados, que trata todos los aspectos 
posibles de esta clase de conflictos de leyes, teniendo en cuenta 
las disposiciones legales. argentinas y los acuerdos de Montevi-
deo. (24) 

(22), 

(23) 

(24) 

"Gaceta del Foro". t. 107 pág. 343 de D'.ciembre du 1933. cit. por Romero 
del Prado. Op. cit. pí1g. 318. 
JESUS DE GALINDEZ. "Boletín del Instituto do Derecho Comp11rado". 
Año II. Núm. 6 Septiembre·Diciembre 194!l. pág. 31. México, D. F. 
JESUS DE GALINDEZ. idem. pí1gs. 32-33. 
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Citaremos dos casos a manera de ejemplo: 
Primero.-López San Mümel, Manuel Cám. Civil 2a. de 

La Plata, noviembre 21 de 1939. "No teniendo ningún efecto le
gal en la República la sentencia de divorcio pronunciada en un 
país extranjero (Méjico) si la jurisdicción de sus tribunales no 
es ninguna de las admitidas por la legislación procesal, ni por el 
derecho internacional privado, por no ser el tribunal del lugar 
de la celebración del matrimonio, ni el de la nacionalidad, ni el 
del domicilio, ni el de los bienes, ni el convenido. Resulta más 
inadmisible en cuanto se trata de un pleito en que se cuestionan 
derechos que afectan al orden público". (25) 

Segundo.-Natale de Devoto, J. c. Carlos J. Devoto. Cám. 
Civil la. de la Capital, julio 21 de 1936. "Tratándose de un ma
trimonio celebrado en Montevideo, el divorcio decretado allí es 
válido y no tiene en nuestro país la limitación del Art. 64 de la 
ley 2393". Este artículo dispone: "El divorcio que este Código 
·autoriza, consiste únieai-nente en fo separación personal de los 
esposos, sin que se disuelva el vínculo matrimonial''. ( 26) · 

Hasta aquí nos referiremos al divorcio vincular obtenido en 
el extranjero. Si por el contrario, se trata de una sentencia de 
simple separación de cuerpos y de bienes obtenidos fuera de la 
República, ésta podrá recibir el oportuno exequátur en la ·Argen
tina, siempre que el matrimonio se hallare domiciliado en el país 
donde lo obtuvieron y la causa alegada exista también en la Ley 
de Matrimonio Civil argentina; todo ello de acuerdo con el ar
tículo 13, · apartado b), del Tratado de Montevideo. 

BRASIL .. -!Tratándose de dos cónyuges brasileños, o cuan
do uno de ellos es brasileño y la ley nacional del otro cónyuge 
admite el divorcio, la solución es clara: el divorcio será homo
logado en el Brasil tan sólo para los efectos patrimoniales y el 
o los cónyuges brasileños, no podrán contraer nuevo matrimo
nio. (27) 

(25) 
(26) 
(27) 

Citndo por VICTOR N. ROMERO DEL PRADO, Op. cit. pf1g, 333 .. 
Caso citado por ROMERO DEL PRADO, idcm. pitg. 3!111. 
Así lo encontramos por ejemplo en las sentencias de 4 de Noviembre de 
1916, 11 de Junio !le 1931 y 11 de Alnil !le 1934, todas del Supremo Trilrnnnl 
Federal. 
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Esta solución es legal, · desde que se promulgó el Decreto
Ley Núm. 4657, del 4 de Septiembre de 1942 cuyo artículo 7, pá
rrafo VI, dice expresamente que: estos divorcios sólo .¡podrán 
homologarse a los efectos patrimoniales y que el cónyuge ex
tranjero tampoco podrá casarse en el Brasil. (28) 

Si la sentencia es sobre separación, es fácil obtener su ho
mologación siempre que se demuestre que se han seguido los 
trámites regulares en el procedimiento y en la sentencia .. Es di
ferente en los casos de los extranjeros que se quieren divorciar 
en el Brasil y de los ya divorciados que quieren contraer segun
das nupcias; éstos se ven afectados por dos disposiciones legisla
tivas que parecen contradictorias: a) la que señala que es de 
Orden Público en Brasil la no admisión del divorcio vincular y 
b) la que aplica como principio general la Ley Nacional de los in
teresados. ( 29) 

En 1918 se dió una solución respecto de un extranjero divor
ciado en el país de orígen y que quería contraer segundas nup
cias en Brasil; se dijo por las Cámaras Reunidas de la Corte de 
Apelación, que incurría en bigamia, solución que, como a Jesús 
de Galidez, ( 30) nos parece un tanto cuanto atrazada. 

Afortunadamente esa solución no tuvo mayor éxito y en la 
actualidad se acepta la validez del divorcio obtenido en el extran
jero, cuando en el país de ambós cónyuges es aceptado y debida
mente homologado en el Brasil, siempre claro está, que se haya 
cumplido con los requisitos de trámite necesarios en el procedi
miento y en la sentencia. 

Hubo un caso que podemos llamar de excepción: la senten
cia de 12 de Julio de 1933, en que se rechaza la homologación 
pedida por no haberse demostrado la nacionalidad de uno de los 
cónyuges e ignorarse si su ley· nacional admite el divorcio vin
cular. (31) 

(28) .rnsus DE GALINDEZ. ~dem. púg. :.:4. 
(2fl) i<lem. pág. :m.40. 
,(30) JESUS DE CtALINDEZ. i<lem. púg. 40, 
(31) idem. p{1g. 41. 
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Jesús de Galindez nos indica ( 32) que "La solución es muy 
distinta cuando los extranjeros, cuya ley nacional admite el di
vorcio vincular, quieren solicitarlo ante los tribunales naciona
les. No pueden hacerlo, por OPonerse a ello la excepción de Or
den Público. En cambio, sí pueden solicitar y pedir la separación. 
de cuerpos y de bienes; respecto a la cual se ha planteado el pro
blema de si es posible separar a dos cónyuges cuya ley nacional 
admite el divorcio vincular y prescindir de la mera separación 
personal, problema que fue resuelto en sentido favorable por la 
Corte de Apelación de Pernambuco en 1938". 

CUBA.-Raúl López Castillo a manera de resumen nos ex
pone: 

"1. -Los Tribunales cubangs no tienen competencia para co
nocer de los divorcios entre extranjeros, cuyos matri
monios no se hayan celebrado de acuerdo con nuestras 
leyes, aunque inscriban dichos matrimonios en nuestro 
Registro Civil. (Debe constar que se trata de extran
jeros)". 

"2.-En el caso anterior, mientras no conste de modo au
téntico y eficaz que se trata de extranjeros, pueden los 
Tribunales cubanos conocer de sus divorcios, de acuer
do con nuestra ley". 

"3. -Cuando los extranjeros hayan contraído su matrimo
nio en la República de Cuba, aquí hayan perm~necido 
y aquí se haya dado la causal de divorcio, son compe
tentes los Tribunales cubanos para conocer del mismo". 

"4.-Cuando los nacionales hayan contraído su matrimonio 
en el extranjero, y deseen divorciarse en Cuba, es in
dispensable que inscriban tal matrimonio en los libros 
de nuestro Registro Civil". 

"5. -Igual requisito es indispensable para los demás contra
yentes que deseen acogerse a nuestras leyes de divor
cio". 

(32) idcm. púg. 41. 
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"6. -La nacionalidad extranjera no se acredita por el hecho 
de que en la certificación de matrimonio, o en los po
deres que se otorguen, o en cualquier otro documento 
diferente al llamado a acreditar tal nacionalidad, se diga 
el lugar de nacimiento de los cónyuges, etc." 

"7. -El Art. 7 de la Ley de Extranjería, a que se refiere la Sen
tencia' No. 100, de diciembre 6 de 1921, dice así: 

"Art. 7.-Todo extranjero residente en las provincias 
de Ultramar (léase Cuba), para seir considerado cmno tal, 
corn arn?g.lo a esta Ley, deberá. estar .inscrito en el Registro 
de extranjeros, que al efectO se llevará '(Jor los Gobiernos su
periores civiles, y en el del Consulado de su nación, 

Cuando en efl territorio haya más de un Cornsulado 
de una misma nación, el Registro será llevado por el que 

· resida en la Capital; y cuando en la Capital no lo hu
Mere, por el qoo designe el Gobernador superior civil". 

"Art. 9.-(De la misma Ley).-Eil Registro de los 
Consulados no surtirá efectos legales si no está confor
me con el del Gobierno superior civil". 

En cuanto a los preceptos de la Ley del Registro Civil que 
guardan relación con el Art. 7 de dicha Ley de Extranjería, y a 
que también se refiere la mencionada sentencia, no hemos encon- · 
trado, realmente, cuales pueden ser; pues nuestra Ley del Registro 
Civil, al tratar d·e la Ciudadanía, lo hace en relación con los nacio
nales, o con los extranjeros que adquieran la nacionalidad cubana 
pero no comprende lo relacionado con adquisición o modo de 
acreditar nacionalidades extranjeras, que incumbe a las legisla
ciones de los países interesados. Sin embargo, como pudiera esti
marse que son extranjeros, a contrario sensu, los que pierden la 
ciudadanía cubana, nos remitimos a los preceptos de nuestra le
gislación sobre el Estado Civil, que tratan de esta materia". . . ( 33) 

REPUBLICA DOMINICANA.-En este país aún cuando, co-

(311) RAUL LOPF.Z. CASTILLO. "BI Divorcio". Primera Etfüión. Edi!t-Orinl do 
Jesús :Montero. pftgR. l60·Hll. Ln Hnbrmn. l!lil2. 
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mo eri Brasil se aplica la Ley nacional a la solución de lo~ con
flic~os de leyes, se ha presentado el problema de considerar si es 
posible o no divorciar ante los Tribunales Dominicanos a extran
jeros cuya legislación nacional no admite el divorcio vincular. 
Al aparecer estos problemas, fueron rechazadas todas las deman
das presentadas, pero en 1928 se ratificó la reserva al Código de 
Derecho Internacional Privado y como consecuencia de la: mis
ma, encontramos en el año de 1940 una sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macoris el dfa 3 
de Agosto del año citado, ( 34) en que se manifiesta claramente, 
la modificación al criterio anterior y se decreta el divorcio solici
tado por el súbdito domtnicano, contra su esposa de nacionalidad 
y residencia '!'urca, en cuyos considerandos se decía : "Que la ley 
de divorcio es de orden Público y que sus reglas son orden Pú
blico internacional cuando están en conflicto con ·leyes extran
jeras. Ei divorcio puede ser administrado entre extranjeros cu
yo país lo proscribe y con mayor razón cuando uno de los cón
yuges es ciudadano dominicano". 

Esta concepción de orden público, se desprende del artículo 
3 de la Ley de Divorcio dominicano qu: al señalar la competen
cia, dice: "Toda acción de divorcio por causa determinada se 
incoará por ante el Tribunal o Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial en donde resida el demandado, si éste tiene re
sidencia conocida en la República; o por ante el de· la residencia del 
demandante en caso contrario". Por lo que basta que el deman
dante tenga una residencia en la República, esto es, que tenga 
su habitación en ella, para que se determine la competencia del 
juez que debe conocer del asunto. 

No obstante el fundamente legal antes señalado, en Ciudad. 
Ti-ujillo eran rechazadas todas las demandas interpuestas por ex
tranjeros, en cuyo país no se acepta el divorcio. Hubo un hecho 
notorio (en la época en que se realizó) intentado el divorcio por 
una súbdita española, contra su esposo residente en España, el 
juez de Ciudad Trujillo por considerarse incompetente y seis me-

(34) JESUS DE GALINDEZ. loe. cit. p(1g. 42. 
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ses después, el juez de San Pedio de Macoris considera (pro
bada la residencia de la demandante en aquélla ciudad) su com
petencia y dicta sentencia admitiendo el divorcio. ( 35) 

Esta tesis sobre la residencia aplicada más tarde en una sen
tencfa de Divorcio en Ciudad 1'rujillo, rompió el criterio hasta en 
tonces sustentado. Y poco después divorciaba a dos Italianos, sir
viendo de base esa tesis para las sentencias dictadas posterior
mente por otros Tribunales, a grado tal, que la Suprema Corte de 
Justicia ha hecho suya la doctrina que considera de orden Pú
blico el derecho de pedir el divorcio, claro está que sin ·que ins
pire a dicha petición el interés personal y exclusivo de los cón
yuges, sino en consideraciones que se refieran al interés de la fa
milia, al orden público y a las buenas costumbres. ( 36) 

PERU.-En este país encontranios que es aplicable la ley del 
domicilio en casos relativos a divorcios, separación o nulidad de 
matrimonio y en general, todas las cuestiones que afectan las re
laciones personales de los esposos. Se funda para ello en el artícu
lo 62 del Tratado de Derecho Civil del Congreso de Montevideo 
de 1889 y tratándose de juicios de divorcio promovidos por ex
tranjeros y que hayan contraído matrimonio en el extranjero, pero 
domiciliados en el Perú, serán competentes para conocer del mis
mo, los Tribunales de la República. (Art. 37 Cód. Civ.). 

Así se encuentra señalado en la Sentencia dictada en el juicio 
iniciado por Ilda M. Wilkes vs. Herold Me. Mickle naturales de 
Estados Unidos de América. (37) 

ESTADOS UNIDOS.-En Inglaterra y en la mayoría de los 
Estados de ascendencia anglosajona, se aplica a diferencia del. De
recho Romano, Canónico y Civil Moderno, el Derecho Común o 
mejor conocido como "Common Law". Corno ya es sabido, este 

(35) JESUS DE GALINDEZ. loe. cit. pí1g. 4~1. 

(36) iclem. pí1g. 44. 
(37) Revista de Jos Tribunales. Lima, íl de Enero ele l!l34. Tomo III. Núm. 116. 

púgs. 457-459. cit. por Manuel García CnJdorón "Reportorio de Derecho In. 
tc1·nacional Pr!vndo, Jurispruclcncia, Legislación, Concordancias y No tas''. 
págs. 104 a 109. Torno I. Lima. 19íll. · 
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Derecho comprende el cuerpo de aquéllo~ principios y reglas di
rectivas, relativas al gobierno y a la seguridad de las personas 
y propiedades que deriva su autoridad exclusivamente de usos 

· y costumbres de tiempo inmemorial, o de sentencias y decretos 
de los tribunales que reconocen, afirman y aplican esos usos y 
costumbres. 

Ehrenzweig al estudiar la Jurisprudencia sobre divorcios 
mexicanos que observan los tribunales de Nueva York, nos dice 
que la regla general seguida es la de, autorizar divorcios sin que 
las partes hayan estado domiciliadas en el estado con tal de que 
el matrimonio se hubiera celebrado en él. También se han re
conocido divorcios decretados fuera del estado sin contemplar el 
lugar donde se haya celebrado el matrimonio con tal de que las 
causas alegadas en dicho divorcio, hubieran estado justificadas y 
admitidas en el Estado de Nueva Yark y siempre que no fueren 

. contrarias a los principios de derecho o del orden Público. Res
pecto de los divorcios decretados en el extranjero se estiman vá
lidos sobre la base de que haya jurisdicción en el tribunal. ( 38) 

Durante muchos años se aceptó que la sentencia dictada en 
cualquier Tribunal del Estado de la Unión que se consideraba 
competente, era válida y debía tener plenos efectos en cualquier 
otro Estado, pero en 1906, la Suprema Corte Federal declaró 
que un Tribunal de Nueva York podía considerar como no vá
lida, en el proceso de divorcio iniciado por una mujer domicilia
da en Nueva York, otra sentencia previa de divorcio obtenida 
en Connecticut ipor el marido, que se había trasladado a este Es· 
tado con el objeto de obtenerlo para más tarde regresar a vivir 
en Nueva York. 

Esta doctrina, no obstante las críticas y opocisiones a que 
dió origen, adquirió el carácter de constitucionalidad para todos los 
Estados de la Unión. (39) 

En 1942 una sentencia de la Suprema Corte Federal pareció 
modificar el criterio antes anotado, al decir que las sentencias de 

(38) .ALBERT .A. EHRENZWEIG. 11Conflic. of. Lnws". p(ig, 240. pí1nnfo 73, 
1959. 

(39) JESUS DE OALINDEZ. loe. cit. piÍg. 30. 
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divorcio obtenidas en Nevada por dos personas anteriormente 
residentes en Carolina del Norte, debía ser considerada prima 
facie, corno una evidencia de que el Tribunal de Nevada era com
petente, pero esta resolución no impedía el análisis de la buena 
fé. En un segundo juicio celebrado ante un Tribunal de· CaroH· 
na del Norte, éste entendió que el tr~slado de domicilio a Nevada 
había sido solamente ficticio y por lo tanto constituía un. fraude 
a la sentencia de Nevada, careciendo por dicha causa de valor 
y condenando a los supuestos divorciados por adúlteros; estos cre
yéndose divorciados, habían regresado a Carolina del Norte una 
vez que ·contrajeron segundas nupcias. Como ya se dijo ~ntes 
esta. decisión fue válida por la Suprema Corte Federal, en una 
apelación final. ( 40) · 

Así pues se entiende que en Estados Unidos es doctrina Cons
titucional la que permite a los Tribuüales de U.Il Estado apre~ 
ciar por sí mismos los hechos jurisdiccionales en que se ha ba
sado la sentencia de divorcio dictada en otro Estado en relación 
a uno de sus residentes y niega validez a esa sentencia cuando 
se estima que ha habido irregularidades en la competencia del 
otro tribunal. 

Respecto de los Divorcios obtenidos en México, no caen ba
jo la liberalidad que se observa en los Tribunales neoyorkinos. 
Es decir, no se extiende a los "migratory divorces" con funda
mento en "quickie-divorce laws", -durante una permanencia de 
s~lo un día o por correo-. El Tribunal de Apelación los ha de
clarado violatorios del orden público y "legalmente nulos". Por 
esta razón se ha estimado impropio expedir mandamiento "in
juction" probatorio para obtener semejantes divorcios pero no 
obstante esto, se ha sostenido que los abogados que los promue
ven han violado la "law, procedure and public policy". Pero ta
les resoluciones, según el decir de Ehrenzweig, no parecen fun
dadas en el orden público o al menos es dudoso tal fundamento. 
Está muy lejos de que falten los efectos legales, "for aell por-

(40) ,TERUR DF. OALINDBZ. loe. cit. púg. 3í. wm:nm vs. N'orth. Carolina 

lll42. 
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" , d bt poses aun cuan o se o enga por correo, porque puede bene-
ficiar a la parte promovente. 

. Los tribunales han .concedido ordenes prohibitivas para evi
tar que los esposos turistas obtengan divorcios migratorios en 
los. otros estados de la Unión, sobre la base de que teniendo tales 
divorcios la apariencia de validéz, obligarían al otro esposo a ir 
molestarse y gastar al litigar de buena fé en una jurisdicción le
jana de su domicilio. Sin embargo, esto no es el fundamento que 
ha ~ervido al Supremo Tribunal de Nueva York para distinguir los 
divorcios mexicanos de los seguidos en otros estados de la mis
ma Unión, porque el demandante de un mandamiento prohibi
torio contra un divorcio mexicano, no necesita tener por sus de
rechos de propiedad y por su estado marital, más que "una sim
ple demanda de sentencia declarativa. . . a costa del que será. de
mandado". Este argumento -añade el autor citado-, ignora el 
hecho de que aquí, tambi~n, la cargn de la pruebR de falta de 
jurisdicción en el tribunal extranje·ro es a cargo del demandan
te y que "la sentencia mexicana. . . necesita ser declarada inváli
da no considerándose así, mientras no haya declaración en ese 
sentido. Por lo tanto tal divorcio, anulable, puede capacitar al 
cónyuge que fue a promoverlo, para celebrar otro matrimonio, el 
cual aunque nulo, también provocaría una división de sus ingre
sos entre ambas esposas. Así pues los divorcios mexicanos debe
rían ser sometidos a los mismos mandamientos prohibitorios co
mo los divorcios de Nevada ... ( 41) 

Respecto a los divorcios en México, -según decir de Jesús 
de Galíndez-, en un principio se admitió su validez sobre todo 
·cuando el cónyuge que la combatía ante Tribunal norteamerica
no había comparecido en juicio y había obtenido ventajas del mis
mo; por ejemplo en el caso Weber vs. Weber. 

(41) 
(42) 

Jorge Aureiio Carrillo ( 42) nos trae u~a nueva aportació~ al 

ALBERT A. EHRENZWEIG. Op. cit. pág. 240. 
JORGE AURELIO CARRILLO. "Mntrimunio y Divorcio en México, a la 
Lu?l del Derecho Internnc~onnl Privado". Revista de ln 1''acultild de De. 
reeho lle México, Núm. 56. Tomo· XIV. Octmb1·e.Diciembre de 1964. _pl1g. 

952. 
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indicar que también son reconocidas l::is sentencias de divorcio, 
cuando las dos partes han comparecido ante el tribunal que dicta 
la sentencia, y una de ellas, por lo menos, satisface los requisitos 
de residencia o domicilio que exige la lex f orí, aunque· este no se 
haya establecido de buena fe. ( 43) 

Los divorcios ex-parte y divorcios por correspondencia, no 
han sido reconocidos por los tribunales de este Estado. 

Existen dos importantes resoluciones dictadas por la Corte 
Suprema de Nueva York, en las que esta política parece estar cam
biando y son -sigue diciendo el autor citado--, los casos W ood 
vs. W ood y Rosenstiel vs. Rosenstíei. "En ambos casos se ha decla
rado nulo un segundo matrimonio, después de haberse obtenido 
Un divorcio ante los tribunales del Estado de Chihuahua. Al efec
to se ha invocado el principio general, sostenido en los Estados 
Unidos, en el sentido de que no debe darse validez a un divorcio 
decretado por un juez incompetente, como era el caso, debido a 
que la competencia debe fincarse en razón de un domicilio adqui
rido de buena fe. En el lenguaje del Juez Coleman, quien decidió 
el caso W-0od, "la demandada y el Sr. Kaufmann (su anterior mari .. 
do) violaron expresamente la sección 51 .de la Ley de Relaciones 
Domésticas de Nueva York que prohibe cualquier convenio entre 
esposo y esposa para alterar o disolver un matrimonio ... " Es 
aún prematuro decir si esta nueva tendencia va a cambiar la ju
risprudencia establecida en el Estado de Nueva York". (44) 

En Estados Unidos en general se reconocen los divorcios die-' 
tados en el extranjero sobre la base de la llamada cortesía; claro 
es que el juez que dicta ~a sentencia de divorcio, debe llenar los 
requisitos de ser el del domicilio del actor o del demandado, o en 
su caso el del domicilio conyugal, el que debe haber sido adqui
rido de buena· fe. Esta, sé:rá declarada por el tribunal que juzgue 
de la validez o invalidez del divorcio. 

El criterio, que en términos generales prevalece en Estados 
· Unidos -nos dice Jorge Aurelio Carrillo-, . "es que la ley d.el 

(4.3) LEVITON vs. LEVI'l'ON en rn:rn. Jorge A. Carrillo. tdcm., ¡iíig. 052. 
(44,) JORGE A. CARRILLO. Loe. cit. pí1g. 052-953. 
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foro rige el derecho al divorcio y qui: las acciones relativas al 
matrimonio se consideran in rem, siendo competente para conocer 
de las mismas el tribunal donde procesalmente se considera si
tuada la marital res, llegándose así a la coincidencia entre las re
glas de fondo y la lex fori. La Suprema Corte de los Estados Uni
dos ha mantenido la tesis de que la jurisdicción en materia de di
vorcios, para ser reconocida extraterritorialmente, debe estar ba
sada en el domicilio adquirido de buena fe". ( 45) 

CANADA.-Como ya lo hicimos notar en el capítulo anterior, 
este país considera que el domicilio del esposo es el mismo de la 
mujer ya que ésta no puede adqui.rh· otro diverso ni aún viviendo 
separada del marido, pero podemos afirmar que como excepción 
la Corte al referirse a los inmigrantes ,en el caso de que el esposo 
esté domiciliado en Canadá y el otro cónyuge en un país extranje
ro, los tribunales de ambos · p:iíses tienen jurisdicción concurrente 
sobre cuestiones matrimoniales y con base en la cortesía y reci
procidad, una jurisd~ción debe reconocer válida la sentencia de 
divorcio dictada en la otra. ( 46) 

Las reglas canadienses que determinan la jurisdicción domés
tica señala Castel, son similares a las que se aplican en el ámbi
to internacional pues el principio que las informa es el mismo. 

A manera de conclusión -el autor antes citado manifiesta 
que-, t'es irrelevante si el tribunal domiciliario ejerce o no juris
dicción, debiendo investigarse solamente si el que conoció del ne
gocio aplicó la foy competente al status de las partes; el problema 
básico en materia de reconocimiento die divorcios extranjeros es 
la aplica1ción de la 1ley competente y no la selección de la jurisdic
ción apropiada". 

"En Canadá, no se diferencia entre las reglas de competencia 
judicial aplicables internamente, de aquellas otras que los tribu-

( 45) Idem. pí1g. !lfi4. 
(46) .T. G. CASTEL, "Jurisdicción ~n materia de divorcio y i·econocimiento de 

Sentencias Ex~anjerns en el Cnnndú". Boletín del Instituto de Derecho 
Cornp~rndo de México. Año XVII. Núm. 50 púg, 3-16. J.fayo-Agosto de 
l!l64. 
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n~les locales acceden reconocer i:il favor de los .jueces extranje-. 
ros, el problema fundamental radicará en la creación de reglas , 
competenciales apropiadas para efectos internos¡ por todo ello, en 
tanto los tribunales extranjeros continúen. aplicando su lex fori en . 
lugar de la ley competente al status, tendremos que justificar la 
adhesión de los tribunales canadienses a la regla competencia! del . 
domicilio". ( 4 7) 

MEXICO.-Como el problema afecta en realidad a los ciuda
danos norteamericanos que se trasladan a México o escriben a sus 
tribunales solicitando un divorcio, la jurisprudencia mexicana no 
es tan abundante y continua como la norteamericana. ~l respecto. 
Sin embargo, podemos citar varias sentencias de la Suprema Cor
te, de México que tratan de corregir vicios concretos del procedi
miento introducido en estos Estados: ( 48) 

Una del 29 de Julio de 193i, c·oncede un amparo directo y de
clara inconstitucional el Artículo 5 de la Ley de Divorcio de Yu
catán, por bastar en ella la declaración de una sola parte; otra de 
5 de octubre de 1931, rechaza la Ley de Divorcio de Morelos, se
gún la cual se puede emplazar por carta al residente en otro Es
tado y exige que por hallarse emplazado en el Distrito Federal se 
debe emplazar tal como regula la Ley de este Distrito, en cumpli
miento de la regla locus regit acturn; una más del 29 de Noviem
bre de 1933, declara inconstitucional la Ley de Divorcio de Cam
peche, por permitir que los oficiales del Registro Civil acuerden di
vorcios; en diversa ejecutoria del lo. de Noviembre de 1935 se re
pite la misma doctrina respecto a la Ley de Divorcio de Yucatán; 
otra de Febrero 4 de 1936, insiste en que el emplazamiento se haga 
según la Ley del lugar donde haya de realizarse el divorcio. 

En otro caso, el 9 de mayo de 1934, se declara inconstitucio
nal la Ley de Divorcio de Tabasco, en el sentido de que el juicio 
tiene que ser contradictorio si no ha sido pedido conjuntamente 
por ambos cónyuges. Vale la pena citar una sentencia del juzgado 

(47) 
(48) 

.l. O. CASTEL. cit. págs. 364 y 365. 
JESUS DE GALINDl~Z. "El Divorcfo en el Derecho Compnrndo de Amó· 
ricn". Boleg•n tlol Instituto de Derecho Compnrudo de :México. Año II Ní1m. 
li. Scpticmhrc-Diciembre. p{tgs. 38.3!1 .. M(•xiro. l!l49. 
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l. 

Noveno de lo Civil (cuya fecha exacta ignoro) en que se declara 
que no son ejecutables fas sentencias dictadas en un Estado si el 
demandado no estaba allí domiciliado o su sometimiento no fue 
expreso, o si no ha sido emplazado personalmente. ( 49) 

Es así como estas y otras sentencias posteriores que repiten 
la Doctrina, muestran un esfuerzo del máximo tribunal Federal 
Mexicano para ir coartando estos abusos, justamente criticados 
por .}os comentaristas. 

(419} JESUS DE GALINDEZ. Loe. eit. pág. 39. 
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CAPITULp V 

CONFLICTO DE LEYES EN MATERIA DE DIVORCIO 

SUMARIO: 1.-Reglas de Competencia en el divorcio ad
vinculum. a) Colombia, b) Argentina, c) México. A) Ar· 
tículo 121 Constitucional. B) Ley Aplicable. C) Proyecto 
de Eduardo Trigueros; d) Estados Unidos de Norteamé
rica y Canadá, e) Perú. 2.-Casuística.-Argentina, Es
tados Unidos, Canadá. 



1.-Regla.s de Competencia en el divorcio ad-vinculum. 
1 - ,..,·· . f.. .-. 

"El divorcio, , la sepáraci<Sn fle pue~R()s y la nulidad del matri-
monio son materias comprendidas dentib e a~l '~tátus de las perso
nas, segúñ José Luis Siqµeiz:ps ~ ( 1) y en estas materias se advier
te ·una clat~ influencia de _la~ 1:egl~s achiii'tídas para· ·la compet~:n
cia lekislativa ·y la mayor ,p_art_e_ de los aufores propugnan por UllP. 

l • • r-o. - • • 

c()incidencia entre L[a Ley_ aplicable al füñdo y la que determina 
la· competencia de los Tribunales. Esta tendencia se advierte tam-' ... ' . .. ~. . 
bién -:-sigue diciendo este autor-, en e1 derecho_ ·convencional. 

• . • ~. k. . . 

El. ~ódigo Bustamante, los._Trªtados de· Montevideo y el Restate-
ment, atribuyen competencia 'al 'j~ez -d"el 'domicilio : de los esposos 
para' conocer de las acciones relativas· a su divorcio, siendo la 
mismá ley del domicilio conyugal, la qué debe regir la disolubi-
lidad del matrimonio". ' 

Las reglas internacionales admitidas .para determinar la com
petencia ju~icial en materia de disolución matrimonial son: 

· A) La Ley nacional de· los cónyuges. 

,B) La Ley del domiciliq conyugal o en su caso, cuando se ve 
interrumpida la vida en éomún, ·el tribunal del lugar don
de ·se encuentre el demandado. 

C) La Ley del lugar de la· celebración del matrimonio sin 
perjuicio de la nacionalidad o domicilio de las partes. 

(1) "Compctcncin Jur1sdicci01rnl en ~[aterin <le Div.orcios Extranjeros". Lec
tums Jurídtc:is. Núm. 15 U1L:versidnd do· Chihuahun. Abril-Junio. púg. 3. 

1963. 
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Veamos las normas que se siguen en algunos países latino
americanos: 

a) Colombia. 

No obstante que en este país el matrimonio es indisoluble en 
cuanto al vínculo (articulo 152 del Código Civil), señalaremos 
las reglas aplicables en materia internacional, en cuanto se refie
ren al divorcio en general (entiéndase éste como separación de 
cuerpos o ad-vinculum). , Los casos prácticos que pueden presen
tarse, podemos resumirlos en los siguientes apartados: ( 2) 

1.-El matrimonio extranjero que se encuentre en Colombia 
no podrá obtener el divorcio vincular, en virtud de que 
en este país la Ley obliga a todos los habitantes sin dis
tinción de nacionalidad. 

2.--:El divorcio vincular efectuado en el extranjero por ciu
dadanos colombian~s, no será reconocido en el país ni sur
tirá efectos. Esta solución se refiere también a los. casos 
de matrimonios en que uno de los cónyuges es colombi_ano. 

3.-A los extranjeros válidamente divorciados con anteriori
dad a su internación en Colombia, las leyes del país, res
petarán dicho divorcio por tratarse de un derecho legíti
mamente adquirido. 

4.-No producirá efectos el divorcio de extranjeros que se 
trasladen en forma transitoria a un territorio fuera de la 
jurisdicción Colombiana para obtener su divorcio, con el 

objeto de evadir el cumplimiento de ésta ley. 

5.-Si se trata de un matrimonio civil celebrado en el extran
jero, aunque la ley bajo la cual se celebró acepte. la diso
lución del vínculo matrimonial, no podrá pedirse ésta en 
Colombia, conforme lo dispuesto por el artículo 786 del 
'Código Judicial. 

(2) JOSE JOAQUIN CAICEDO CASTILLA. "Derecho Internacional Privado", 
5a. Edición. E<litorinl TE:M:IS. págs. 381-382. Bogotá 1960, 
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·. 6~-En el caso de un matrimonio celebrado en el exterior. cu
ya ley autorice el divorcio por causas de demencia, en-

fermedad contagiosa y cualquier otra desgracia similar, 
no podrá en Colombia demandarse sino la suspensión de 
la vida común entre los cónyuges. (Artículo 791 del Có
digo Judicial). 

7.-En virtud del concordato, serán de la exclusiva compe: 
tencia de las autoridades eclesiásticas, las causas matri
moniales que afecten el vínculo matrimonial y 13. cohabi· 
taci6n de los cónyuges. 
Esta disposición a nuestro modo de ver, es aplicable a los 
cónyuges católicos exclusivamente pues para ellos rigen 
las disposiciones del Derecho Canónico y no serían éstas 
obligatorias, al emitir los contrayentes, una declaración 
expresa de apostasia. 

8.-A decir de J. Joaquín Caicedo ( 3) el Artículo 13 de los 
Tratados de Montevideo que rigen en Colombia, puede 
dar lugar a que sea válida y ejecutable una sentencia que 
otorgue un divorcio vincular a colombianos que estén ca
sados civil o católicamente en el extranjero y que deman
daron el divorcio ante el juez del domicilio por causas 
admitidas por la ley de dicho domicilio y por la del lugar 
de la celebración. 

Sigue diciendo este . autor. "Es dudoso que la mencionada 
fórmula de Montevideo comprenda el caso de matrimonios civi
les o católicos· que se. hayan celebrado en Colombia. Porque se ha 
alegado que una es la causa del divorcio y otra la de la separa
ción, y si la legislación colombiana no admite el divorcio vincular, 
mal .puede considerarse como referentes a éste las causas de di
vorcio-separación que consagra". 

Co~o Colombia se adhirió al Tratado de Montevideo de 1889 
sin ninguna reserva y, ya vimos que su artículo 13 sujeta la diso
lución del matrimonio (divorcio o separación de cuerpos) a la 

(3)· JOSE JOAQUIN CAICEDO CASTILLA. "Derecho Intcrnucion11l P1\!v11do". 511. 
Edición, fülito1·ial 'l'EMIS. pí1gs. 382.383. Bogotá 19!i0, 
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) . 
ley del domicilio'· matrimoni~l . siempre que fa, causal alegada esté 
admitida por la ley dei iug~ de la celebl'ación del matrimonio, 
esta disposición, es la que se . encuentra contenida al respecto en 

· dicho país misma que debe dé aplicarse en grado preferent.e a la 
norma concordataria ya que ésta 'última solo puede regir en terri
torio colombiano y respecto a los cónyuges nacionales que se en
cuentren en él. 

Ahora bien, respecto del derecho colombiano los tratados re
feridos, se encuentran sobre la legislación nacional tratándose de 
ciudadanos de países signatarios de esos. 

Colombia formula la siguiente salvedad sobre el Código Bus
tamante: 

"La tercera i;;alvedad de la delegación Colombiana es atinente 
a la norma que regula el divorcio por la ley del domicilio conyu
gal, por considerar que dado el carácter trascendental y sagrado 
del matrimonio (base de la sudedad y del Estado mismo),, Colom
bia no puede aceptar dentro de su territorio la· aplicación de leyes 
extranjeras". ( 4) · . 

No obstante lo anterior y· que nos haría pensar que el Código 
Internacional se encuentra vigente en Colombia, debemos afirmar ' 
que no es as( en· virtud de que este país, no ratificó el Código 

• . 1 
Bustamante. ·sin ·embargo, sí lo hizo con los Tratados de Montevi-
deo, creando ~desconcierto consecuentemente.· 
b) Argentina, 

En ~ste ),1áís sé estima com~ j~ez compeféñte para conocer de, 
juicios de separación persom,ll, . de .divorcio á'.d-vinculum o de am
bos a la vei¡' el del domic~lio C011iún de füs ét')nyuges Q Sea eJ llf~ 
gar donde lc;>s· cónyuges viven qe1 .c~nsuno. ,EStfe sistein;:,i §e c9q.fir~ 
ma con lo estipulado por el Artjculo 62 de fos Tratados de M~nte
video que a la letra _dice: "El julcio sobre rllllidad de matrimpnio, 
divorcio, disolución, y en· general. t~das las Ctiestiones qµe--afecta~ 
las relaciones personales de íos esposos ·se; 1Ííiciarán ante: 1os :jue
ces del domicilio conyugal''.. (.L~y de m.atri_monio Civil, ¡u#AulQs 
102 y 104 y resolución de la jurisprudenéla). ( 5) .. 

(4) .TOSE JOAQUIN CAlCEDO. idem. pág. :l4. 
(5) ROMERO DEL PRADO; ''Derecho Ix¡te1mncionnl Privndo". Tomo II. Edi

ciones ~saudri. ·Córdobn. pág. 295. 1961. 
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Según Romero del Prado, ( 6) no puede ser competente la ley 
nacional de los c6nyuges, pues puede suceder que ésta sea dife
rente y nunca puede atribuirse esa facultad al juez del lugar de 
la celebración del matrimonio, ya que este puede ser accidental, 
y obligar a los consortes cuando han fijado su domicilio en otra 
parte, a trasladarse al primero. El lugar del primer domicilio ma
trimonial, presentaría las mismas dificultades que la ley nacional. 

La residencia -opina el autor citado-, debe solamente to
marse en cuenta como materia atributiva de jurisdicción para las 
medidas urgentes que conciernan a las relaciones personales' en
tre los cónyuges que· interesan al orden púbiico como señala e] 
Artículo 24 del Tratado de Montevideo. ( 7) 

Algunos autores que incluyen la separación y el divorcio· al 
orden público, se adhieren a la aplicaci6n de la "lex fori" que en 
la 1nayuría de ocasiones coincide con ia ley del domicilio actual. 

De acuerdo con el Tratado de Lima ( 1878) en su artículo 17 
ordena que el matrimonio disuelto con arreglo a las leyes de ese 
país, que no hubiera podido disolverse en la República, no habi
lita a los cónyuges para contraer nuevas nupcias. 

La legislación Argentina en su artículo 7 o. establece que "La 
disolución en país extranjero de un matrimonio celebrado en la 
República Argentina, aunque sea de conformidad a las leyes de 
aquel, si no lo fuere a las de este Código, no habilita a ninguno 
de los cónyuges para casarse". 

Los casos que pueden presentar conflictos de leyes en éste 
país, son los siguientes: 

1.-El matrimonio celebradi0 en la República Arg2ntina y di
suelto en la misma.-Se rige por los Artículos 64, 81 y 83 de la Ley 
de Matrimonio Civil y que a la l=tra dice: 

"Art. 64.-El divorcio que este código autoriza, consiste úni-

(ü) HOMERO DEL Pl~ADO. Op. eit. púg. cori. 
(7) Articulo 24.-Las medidas urgentes que conciernen a. las relaciones per110· 

n:Llcs entre cónyuges. ni ejor0'.cio de la pnllfa potestad y a. In tutela y cu· 
rntcl1i Re rigen por la ley del lugar en que reslda.n los cónyuges, padrea de 
fnmilin, tutores r cura.dores. idcm. pág. 804. 
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camente en la separación personal de ·los esposos sin que se di
suelva el vínculo matrimonial, salvo caso contemplado por el ar
tiéulc 31, de la ley 14.349". 

"Art. 81.-El matrimonio válido no :st: dizuelve sino por la 
muerte de uno de los esposos. También por la ausencia, caso del 
artículo y ley citada". 

"Art. 83.-El fallecimiento presunto del cónyuge ausente o 
d-esaparccido, no habilita al otro esposo para contraer nuevo ma
trimonio". 

Mientras no se pruebe el fallecimiento del cónyuge ausente 
o desaparecido, el matrimonio no se reputa disuelto. Este artículo 
ha sido derogado por la ley 14.394 art. 31'>. ( 8) 

2.-Matrimonío celebrado en el extranjero y disuelto . en la 
República.-Se aplican los artículos 82 y 81 de la Ley de Matri
monio Civil. 

"Art. 82.-El matrimonio que puede disolverse según las le
yes del país en que se hubiese celebrado, no se disolverá en la 
República sino de conformidad al artículo anterior". 

3.-Matrimonio celebrado en el extranjero y disue·lto en el ex
tranjero.-Encontramos dos opiniones contrarias al respecto. 

1.-Los que se adhieren a que el segundo matrimonio es im
posible contraerlo en la República. (Argentina) o que ·és
te, sería in~álido. ( 9) 

2.-Los que opinan que el segundo matrimonio sí puede con
traerse en la República y es válido. ( 10) 

Víctor N. Romero del Prado, se une a esta segunda opinión 
con fundamento en el Artículo 7o. de la Ley de Matrimonio Civil 
interpretado a contrario sensu. También la doctrina la ha segui
do en sus fallos. 

4.-Matrimonío cei.lebrado en la República disudto en el ex-' 
tranjero. 
(8) VICTOR N. ROMERO DEL PRADO. Op. cit. púg. 806. 
(9) E'n este sentida Llercna y Bahilonni. 

(10) En este sentido Machndo, Calnndrelli, Vico, Sílveyra etc, 
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Aquí contemplamos un caso compietamente distinto ai seña
lado anteriormente y también con fundamento en el artículo 7o. 
no es posible celebrar un segundo matrimonio en país no signa.ta
rio de los Tratados de Montevideo por que este será nulo. ( 11) 

Según la interpretación de González, Machado, Alcorta, Vico 
Y otros, sería válido este nuevo matrimonio en la República. Sin 
embargo, Romero del Prado, se inclina por la ineficacia del segun
do matrimonio basándose en los siguientes razonamientos: 

1.-El Art. 7 o. de la Ley de Matrimonio Civil al disponer: 
" ... no habilita a ninguno de los cónyuges para casarse", 
ha establecido, una prohibición absoluta, sin distinción 
alguna: sea que la segunda unión pretenda realizarse en 
la R~pública o que se celebre fuera. No pueden contraer
se nuevas nupcias en el país, y de hacerlo en el extranje-

. ro, no tendrán eficacia o validez en ia República. 
2.-El artículo 7o. difiere fundamentalmente del artículo 165 

que habla en favor de esta opinión, 'Artículo 165'. "el 
matrimonio disuelto en territorio extranjero, en confM· 
midad a las leyeis del mismo país, pero que no hubiera 
podido disolverse según las leyes de la República Argen
tina, no habVLita para casarse a ninguno we los cónyuges". 

Remontándonos a sus fuentes vemos que los artículos 1418 
del Esbo~o de Freitas y el Art. 120 del Código de Chile, estable
cían ambos, la prohibición de casarse en el país Bra·sil y Chile, pe
ro no que no pudieran casarse fuera. Ahora bien si esas son sus 
fuentes y el legislador no reprodujo textualmente a dichos artícu
los quiere esto decir que deliberadamente omitía la última parte 
"en el país" porque se separaba del pensamiento de éstos. 

Ahora bien, puede presentarse el caso de que se declare el di
vorcio, en el extranjero pero que se trate de un país signatario del 
Tratado de Montevideo,:_En este caso, el segundo matrimonio no 
sería válido en la.República de acuerdo con el Artículo 13 del Tra
tado referido, ya se siga la interpretación literal o de acuerdo con 
el pensamiento de Vaca Guzmán que propuso como agregado la 
última parte; invocándose así también, el artículo 11 inciso e) y 

(11) Así lo ufirmun Chlundrelli, Wc1'.ss, Zelrnllo, Llercnu y la propia Doctrina. 
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e!. Attículo:4 del Protocolo.Adicional. Así ·lo manifiesta la propia 
Jurisprudencia. 

En el Anteproyecto de Babiloni encontramos asentado res
pecto de la jurisdicción, que en tratándose de matrimonio domici
liado en la República, los esposos quedan sometidos a las leyes 
y jurisdicción de é;;ta, lo que determinando la última queda deci
dido, "desde que el juez no puede decretar divorcio sino por las 
causas limitadas que la ley ha determinado". (12) 

"Nada puede significar la Ley del lugar de la celebración 
porque no se trata de un contrato y menos de uno que ha de cum
plirse en él, sino allí donde el matrimonio se establezca, decía Sa
vigny, y porque no .se aplican las leyes extranjeras cuando se 
oponen a las fundamentales de la Nación". ( 13) 

"Y de ahí otra deducción. No dependen de la voluntad de los cón
yuges, escapar a su imperio. Si, por consiguiente, simulan un cam
bio de domicilio, si se trasladan a otra residencia sólo para divor" 
ciarse, si por colusión se someten a otra jurisdicción, el divorcio 
es nulo. El cambio d'e domicilio debe ser hecho bona fide, real y 
verdadero, no colusivo. El derecho inglés es firme en esa regla. El 
matrimonio no es un contrato que las pa;rtes ajustan a su albedrío. 
El divorcio obtenido en el extranjero, fuera del domicilio común 
de los esposos, no es divorcio; es una superchería". 

"Pero lo que importa en este momento es notar que lo dis
puesto por el Art. 7o. es contrario a las leyes fundamentales de la 
Nación, base capital de su sistema de derecho internacional priva
do. El estado de las personas, los efectos del matrimonio, su exis
tencia y subsistencia, una vez celebrado, se rigen por la ley del 
domicilio, y de éste nace la jurisdicción de los jueces. La ley no 
puede apartarse de lo mínimo de ese principio sin traicionar los 
intereses superiores de la República". (14) 

"Y todavía aumenta la sorpresa al advertir que no es aquella 
la única transgresión del principio inflexible. El Art, 13 del Tra-
(i2) VICTOR N. ROMERO DJ<;L PRADO. Ant('proyecto de llubiloni. Op. cit. 

pág. 299. 
(13) Artículo 14. Código Civil Argentino. 
(14) . VICTOR N. nm.~ERO DEL PRADO. Op. cit. pág. 300, 
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tado de Montevideo, de Derecho Civii, dispone que la ley del do
micilio matrimonial rige la disolución del matrimonio «siempre que 
la causal alegada sea admitida por la ley del lugar en el cual se 
celebró»." 

"Están todos de acuerdo con la invariable jurisprudencia in· 
glesa: el cambio de domicilio debe ser bona fide para que haya 
divorcio válido". 

"Hay bigamia en caso contrario si se contrajo nuevo matri
monio por efecto del divorcio dictado por tribunal incompetente". 
"Y esto aunque se celebrase el nuevo matrimonio, sea en el lugar 
del divorcio, sea en otro distinto, porque la regla de la validez en 
el lugar de de la celebración exceptúa el caso de existencia de un 
matrimonio anterior y la nulidad del divorcio lo deja subsistente". 
"Para que ella pueda aplicarse es esencial la validez de la senten
cia disolutiva". 

"Tanto el Art. 7 o. de la ley de matrimonio, como el Tratado 
de Montevideo, son no solamente objetables bajo el punto de vista 
de su. doctrina, sino todavía bajo el de su validez. Porque todos 
los habitantes de la Nación son iguales ante la ley, y no puede 
haberlos regidos por disposiciones distintas. El que se ha casado 
en el extranjero y el que se ha casado en la República, se encuen-

. tran constitucionalmente en el mismo caso: si son habitantes de 
ella no pueden ser medidos con dos medidas distintas. Y si son 
habitantes, la única ley aplicable, es la de su domicilio". ( 15) 

Romero del Prado nos indica que se trata de evitar en esta 
forma la evasión de la ley que se ha realizado en numerosos ca
sos y en forma abusiva. 

(15) 

El Artículo 104 de la Ley vigente prescribe que: 
"Las acciones de divorcio y nulidad de matrimonio deben 
intentarse en el domicilio de los cónyuges. Si el marido 
no tuviera su domicilio en la República, la acción podr.á 
ser intentada ante el juez del último domicilio que hu-

ROMERO DEL PRADO. Anteproyecto de Bnbiloni. Op. cit. píig. 301. 
Artículo 12.-"Lns Leyes concernientes n.J cstnclo y cnpnc.:dad de las per
so1ms son obligntorins pura los mexicanos clol Distrito Federal y Territo. 
rios de 1n Bnjn C1ü'.fornin aún cunndo residan en el extranjero, respecto dt 
los netos que dcbrm ejecut.nrsc en toclo o en parte en lns mencionndns d1>. 
rnnrcncioues": Código do 1884 . 
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·'hiera ténido ella,, si ·el matrimonlo se hubiese celebrado 
en la }tepública". 

c) México. 

. . En el proyecto de Código de 1928, siguiendo la secuéncia de 
los Códigos de 70 y de 84 (artículo 12), se reconocía en nuestro 
país que la ley personal debía regir el estado y capacidad de las 
personas~ misma que .qo se aplicaba en caso de que fuera contra
ria a algunas disposiciones de Orden Público, ( 16) por constituir 
éstos los principios fundamentales que cada Nación adopta para· 
la organización y funcionamiento de sus más importantes insti-
tuciones. • 

Cuando se trataba de mexicanos originarios de algún estado. 
federativo se entendía por ley personal, la de su domicilio. 

Los extranjeros eran sometidos al principio de reciprocidad· 
los que en caso de contratar eün un mexicano, deberían declarar 
su estatuto y las incapacidades que se derivaran de él y existieran 
sobre sí mismos; en caso contrario, sería aplicable el Código Ci
vil mexicano en razón de la buena fe del contratante nacional no 
obstante se tratara de· actos relativos al estado y capacidad del 
extranjero. 

Como caso de excepción se establecía que se aplicaría la ley 
del domicilio, siempre y cuando la persona a la que se aplicara 
careciera de nacionalidad o cuando tuviera dos o más, pues en 
la primera no existe la ley nacional, y en el segundo caso, no se 
sabría cual ley aplicar independientemente de que podría ocurrir 
que el extranjero invocara la que le beneficiara en grado sumo. 

Finalmente se dispuso que la Ley del domicilio sería aplica
da "en casos en los que, por conflictos entre las leyes personales 

(16) Se entiende en el referido proyecto, por Ley parscmaJ. "la de la nncionnlidud 
de los individuos", "Y sólo cuando 6stos tenía~ dos o míts 1111ciou~11idndes 11 

no tenían ninguna, la ley personal sería la del domicilio. Jol'ge A, Carillo.· 
":M:atrimouio y Divorcto en México, a la Luz del Derecho Internneional Pri· 
vado". Revista de la Fncultad ele Derecho de l\Iéxico. Núm.· 50. Tomo XIY 
púg. 932. Octubre.Diciembre. 1964, En ese sentido la Exposición de Mo· 
tivos del Código Civil para el Distn~to y Territorios l~edenrnles de 1928. en 
sus pftgs, 12 y 13. Ed. Porrún S. A. Quinta Edición 1960, 
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de los .interesados, sería justo (sic) supeditar a alguno· de ellos a 
la ley personal del otro". ( 17) 

· Sin embargo y como en todo, alguien ociosamente tenía que 
solicitar fueran modificadas las disposiciones antes ap~tadas y 
así viene la Secretaría de Relaciones Exteriores a objetarlas y la 
Comisión redactora accedió de buen grado a hacer las enmiendas 
supuestamente requeridas. · 

Nuestro Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 
9emuestra un carácter eminentemente territorialista semejante al 
existente en la époéa feudal, al referir en el artículo 12 del orde
namiento señalado: "Las leyes mexicanas, inCluyendo las que se 
refieran al ·estado y capacidad de las personas, se aplican a todos 
los habitantes de la República ya sean nacionales o extranjeros, 
estén domiciliados en ella o sean transeúntes", no siendo en el. 
caso necesaria la residencia ni ia adquisición de domicilio algur¡o 
para la aplicación de las disposiciones contenidas en nué~tra le
gislación ya que basta que un extranjero pise el suelo mexicano. 
para que pueda aplicársele nuestro ordenamiento substantivo, resul
~ando a todas luces vergonzosa y retrograda esta disposición, mis
ma que ocasiona más problemas de los que se intentó evitar. 

Ahora bien, aunque en nuestro país no existe una legislación 
federal en materia de divorcio el Código Federal de Procedimien
tos Civiles en su artículo 27 contiene una disposición que esta
blece que, por razón del territorio, es competente para conocer 
de los negocios de divorcio y de los juicios de nulidad de matri".' 
monio, el tribunal del domicilio conyugal; en caso de abandono 
del hogar lo será el del domicilio del cónyuge abandonado. 

Es loable esta disposición que viene a llenar las lagunas que 
se crean al carecer· de preceptos de carácter internacional nuestra 
legislación substantiva civil y aunque en la práctica no se solicitara 
un divorcio con base en el Código Federal, sin embargo cualquier 
conflicto. competencia! entre tribunales de diferentes estados, po
drá resolverse conforme a · 1a · determinación del Código Federal 
apuntado. 

(17) Exposic.!ón do l\fot.ivos del Código Civil de lfl2S cit. pÍlg. 14. 
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Analizando las disposiciones procésales que nos rigen en este 
sentido, nos encontramos con estas directivas generales. ( 18) 

"a) La regla es que sea competente el juez del domicilio con
yugal, cuando los esposos hayan vivido juntos hasta el 
momento de iniciarse el juicio relativo. 

b) En ausencia de domicilio conyugal, será competente el 
juez del dornicilio del demandado, 

c) Finalmente, y como excepción a las dos reglas ·antes ex
presadas, es competente el juez del domicilio del actor 
cuando se invoque la causal de abandono de hogar". 

Al lado de estas normas generales, existen preceptos procesa
les que otorgan competencia a jueces que normalmente no la ten
drían y es la que se basa en la competencia jurisdiccional por ra
zón del territorio siendo la única que puede prorrogarse expre· 
sando las partes su mutuo consentimiento sea en forma tácita o 
expresa. ( 19) 

· La mayoría de Códigos procesales en México, aceptan esta 
forma de radicar competencia con excepción del Código del Es
tado de Morelos cuyo artículo 75 establece: "En los juicios sobre 
estado civil de las personas, la competencia por razón del terri
torio no es prorrogable", y la Constitución en su artículo 121 frac
ción III determina que " ... Las sentencias sobre derechos perso-
nales solo será~ ~jecutadas en otro Estado, cuando la persona 
condenada se haya sometido expresamente, o por razón de domi
cilio, a la justicia que las pronunció y siempre que haya sido cita
da personalmente ·para ocurrir al juicio". 

En relación con éste artículo tenemos una serie de polémicas 
creadas por la deficiente traducción que realizaron nuestros le
gisladores del artículo IV fracción I de la Constitución de los Es

. tados Unidos al pasarlo a nuestra Carta Magna, tratando de sub
sanar en esa forma, la inexperiencia que se tenía al crearse el sis
tema Federalista ya que como es bien sabido, México fue un es-

(18) .TORGE A. CARRILLO. ídem. pág. 946. 
(19) En el mismo sentido Jorge Aurelio Carrillo. 

'-[26-

"" 



tado unitario y centralista ( 20): También· encontramos en fecha 
reciente, un proyecto de reforma creado por el eminente Lic. 
Eduardo Trigueros Sarabia ( +) relacionado con los actos del es· 
tado civil, al que nos referiremos más adelante. 

Los problemas que presenta un acto \iel estado civil realizado 
en un Estado y su reconocimiento o rechazo en otro, son hechos 
reales que se verifican día a día en nuestros tribunales. 

El maestro José Luis Siqueiros aconseja que es menester que 
cada Estado reglamente las normas que resuelvan los conflictos de 
este carácter y no. así la federación; que ella se limite exclusiva
mente a establecer las bases a que se sujeten dichas normas de co-. 
lisión. ( 21) 

A) Artículo 121 C~titucional. .• 

. En virtud d~. ·encontrarse concentradas las bases consituciona
les para la resolución de los conflictos entre los .. diversos Estados 
en el Artículo 121 ~e nuestra Carta Magna, lo tra'i:iscribiremos pa
ra intentar un breve análisis del mismo. 

"Artículo 121 . ..,i.,;.;En. cada Estado de la Federación se dará 
entera fe y crédit.o a los actos públicos, registr~!> y proce
dimi1entos judiciales d.e todos los otros. El Congr;eso de la 
Unión, por medio de Leyes generales, prescribirá la ma-

. nera de probar1;dichos actos, registros y procedimientos, 
y el efecto de ellos, suj.:tándose a las bases siguientes: 

1.-Las kyes:,rde! un Estado sólo tendrán efoc~Q, en su 
propio t:rritorio y, por consiguiente, no poªrán ser 
obligatorias fuera de él; -· 

·· 11.-Los bieneS'']nuebles e inmuebles se regirári~:por la 
:. ley del lugar de su ubicación; 
«UI.-Las sentencias pronunciadas por los tribunales de 
, . un Estado .nsobre der.2chos reales o bienes inmue

bles ubica~os en otro Estado, sólo tendrán fuerza 
(20) NOTA.-A cleeir de José Luis Siqueiros m México, "Lns idens liberales 

que en nquclln époea dominnhan· y !ns que personalmente imprimieron clis. 
tintos a.utores e.n el proyecto, origi:na1·on que la con°tit.uci6.n fuese casi una 
copia de la A.mericann. Después, cunndo lo~ con~tituyentes confrontaron el 
problemn de saber c.6mo iban R conceder fé y crédito a !ns leyes y a los 
actos do otros Estad·os, tuvieron unto sí los antecedentes norteamericanos 
y tamhié~t los tomaron". oh. cit. pág. 34. 

(21) .TOSE LUIS SIQUEIROS. Idom. píig. 22 1,1 24. 

-127-



ejecutoria en éste, cuando así lo· dispongan sus pro
pias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo sie
rán ejecutadas en otro Estado, cuando la persona 
condenada se haya sometido expresamente o por ra
z6n de domicilio, a la justicia que las pronunció y 
siempre que haya sido citada personalmente para ocu
rrir al juicio; 

IV.-Los actos del estado civil ajustados a las leyes de 
un Estado tendrán validez.e,n los otros, y 

V.-Los títulos profesionales expedidos por las autori
dades de un E.<;tado .• con sujeción a sus leyes, siarán 
respetados en los otros". 

Si se examina la fracción 1 del artículo antes citado; nos da- · 
mos cuenta que consagra abiertamente la · doctrina territorialista 
apartándose de las tesis internacionalistas de la época (1916-1917); 
no obstante ésto, en la fracción iil nos habla de la· aplicación ex
traterritorial de las leyes en la materia relativa a las personas y · 
sus derechos, incurriendo desde nuestro punto de vista ·en una 
muy lamentable contradicción. 

La fracción 11 no será comentada porque su contenido se sale 
del tema de este trabajo, pero es claro que en ella se establece la 
regla "lex rei sitae". 
. Pasamos ahora a comentar la fracción 111 que se divide en 
dos párrafos; uno consagrado a la ejecución de sentencias recaí
das sobre derechos reales y el otro a la ejecución de sentencias 
que tratan de der.echos personal1es. 

Es preciso para que quede comprensible nuestro análisis, que 
se precise qué legislación nacional es competente para determi
nar los requisitos de acuerdo con los cuales una sentencia dictada 
en el extranjero pueda ser ej,ecutada en cualquiera de las entida
des federativas en México. Así encontramos que el Código de Pro
cedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, con"'' 
tiene un capítulo relativo a la aplicación y ejecución en la Repúbli
ca Mexicana de sentencias dictadas por tribunales extranjeros. 

La mayoría de los Estados aplican lo dispuesto por el Código 
del Distrito, con excepción de los Estados de Chihuahua, Colima, 
Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Veracruz, Tamaulipas y Coahuila, 
que establecen que el propio Es~ado puede legislar en dicha ma-
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teria; A decir de José Luis Siqueiros, tanto el Código de Chihua
hua como el de los otros Estados señalados anteriormente, "trans
criben textualmente las disposiciones que están precisadas en . 
el Código del Distrito Federal, inclusive con poca técnica, porque 
al hablar de la ejecución de las sentencias extranjeras, alude a su 
aplicación en "la República", en vez de su ejecución en '~el Esta
do". (22) 

Nos unimos a la opm1on de este autor, en relación a que la 
Fecleración es la única que debe estar facultada para legislar en 
esta materia para evitar una anarquía al res'?ecto .. 

En· relación con la aplicación de sentencias dictadas en un 
Estado de la Fedsración y su aplicación en otro Estado, la mayo-. 
ría de los Estados, legislan en esta materia con excepción de Gua
najuato que es omiso en este aspecto. ( 23) 

Hecha esia breve pausa a nuestro análisis, pasaremos a refe
rirnos· al primer párrafo del artículo que venimos comentando y· 
que observa un agudo territorialismo. De ahí que al analizar su 
parágrafo segundo, advertimos que lo que se pretende es estable
cer una regla de jurisdicción. 

El parágrafo segundo de la fracción III del artículo 121 se re· 
duce a establecer dos reglas procesales que se refieren a la sumi
sión de la parte condenada en el juicio, y l!i otra al debido em-· 
plazamiento legal; en caso de incumplirse 1estos requisitos, no se 
ejecutará dicha sentencia. Vemos pues, que en· éste se repite una 
garantía individual ya señalada en el Capítulo 1 de la Constitu
c.ión Política;, tal vez la idea del legislador fue la de evitar prác
ticas ilegales mediante la ejecución de sentencias obtenidas con 
fraude al demandado. 

La fracción IV es perfectamente clara por lo que no cabe ha
cer ningún análisis al respecto, solo señalaremos que por la tras
cendencia que tienen los actos del estado civil, sería nugatorio al 
De11echo Internacional que una persona casada en un Estado, no 
lo estuviera en otro por no reconocerlo. así esa entidad, o v. gr, 
un divorcio obtenido con base en el artículo 272 del Código Civil 

(22) JOSE LUIR STQUEIROS. pftgs. líl-li:?. Op. cit. 

(23) ldem. púg. 52. 
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del· Distrito, íuesé.~desconocido.x~ ctrc Está.do no obstante haber- · 
se~Jlenado los,.rrequisitos que ,dicho ordenamiento señala: Estos y 
muchos otros ._~~tos como; puede ser el registro de un nacimiento si 
también fueran .'efecti_vamente2desconcidos, 'vendrían a ser contra
rios al Der.ei;h~:·.:n,.atutal, tratándose por' supuesto de 1este último 
caso. ' L:' L ·. . J(, . ;.:.;]] ·:· · .. ; 

Sin embargo, como en toda regla, existen sus excepcion~s pa
ra la aplieáción :y .. ast encofttramos en esta 'máteria la nociótÍ tan 
conocidá:~del "Oi:den·;Jiúblicó':', (24) de· carácter'¡acomodatició se
gún los tiempos y;:·las•.circúnstancias.; Podemos ·señalar a máilera 
de ej~mplo la djsp~s.i.ción s!Jntenida e.~· el Artículo 10 del G9~igo 
Civi,J de Tama4lipa§ . que _aq!il)it~ el m~trimoajo .9.~p.ocido e.r:i !l!:les
tro.ucírcul~ .~ºc:'.~!:ih:con ·el. ~<?~1Jre de ,;.~matri.~OJ:l~fi>, por co~p~rta
miento" que consiste en "La _unión sexual continuada de µ~· s.olo 

• J . ·- - - ... ~· ·-·~- 4 • - •· 

hombre y up~ ~.ola mujer, co~stit~y~ matrini~~~?,'.'· Si dos_
1
perso

nas unidas en esta forma se traslaa.an al -~istrito Federal· y tra
tan de hacer ~reetivos sus d~iiechos . "matrillionrnles" y fues~ acep
tada esta situ~~.~ón, .se . o.fend~ría graveme,n~~ -~Í "orde~:·"pub.ll~·o,, 
ya que ésta se ¡(oarta de los límites que e·stab1ece el Registro 'Ci-
vil. · . :· · : ; · ·.· · · ~ . ;.r , 

. También pod~~os seft~iar la noción d~: -"fraude a la ley". (25) 
misma que se configura ·cuando se busca ·deliberadamente el aco
gimiento a un orden legai que favorece nuestras intenciones, y que 
normalmente nos sería inaplicable ( 26). Generalmente el fraude 
a la ley lo encontramos· 'más agudizado, en materia d~. diVorcio, 
pues los consortes en el mayor número de casos buscarda disolu-

(124)', ALBERTO G. ARCE. "Del'eeho que ~iene un ,País parn 110 nplicnr la ley ex
tranjera cuando se perjudique pol' dfohn Üplic1wión". ":O.ere.cho Internacional 
Privado". plig. 153. Gua.dalajnrn .Tal. 1!Hl0. , " ' 

(25) ALBERTO G. ARCE.· "La noción de fraude" a 'la 'Ley es un l'emedio des· 
tinado n ~mpedir que venga un mal que resultaría ineludiblemente por la 
sustituc.ión de la ley extmnjern a la 11ncio11a1. Ya que se tmta ele un re· 
medio, es necesario que sea !ndispem~ahle ~- que 110 se ¡meda aplicar sino 
cu<ando no haya otrn medio". Op. cit. púg. 159. 

(26) WOLFF opina. -"Que ln clírnsula general de or<len público es bastante pa. 
ra combatir eficazmente el fraude a 'Ja ley, sin que haya necesidad de se
parar las nociones de ·orden público y de fraude •a la ley". citado por Al· 
berto G. Al'cc. Op. cit. púg. 159. 
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bilidaci del vínculo matrimonial y cuando su lugar de. origen o en 
donde tienen establecido su domicilio no lo reglamenta o regla.; 
menta únicamente la institución denominada separación de cuer
pos, o no admite en caso de aceptar el divorcio, la causal de mu
tuo consentimiento o alguna que según el caso les . fovorezca, se 
trasladan al lugar que apoya legalmente sus deseos o pretencio
nes, evadiendo la ley competente. v. gr. Un ciudadano brasileño 
que se traslada a México con el único fin de obtener su divorcio 
y se naturaliza mexicano para que le sea reconocido su divorcio 
en Brasil (en éste país como ya se estudió con anterioridad sola
mente se acepta la separación de cuerpos conocida con el nombre 
de "d:squite"), en este caso no hay violación del orden público 
brasileño porque el que se divorció ya no era brasileño, sino me
xicano y fue divorciado bajo la ley competente y aplicable; sin 
embargo, vendría a ser su reconocimiento, contra los principios 
de equidad pues tal situación había sido obtenida fraudulenta
mente. 

El caso s·efialado es a manera de hipótesis ya que por las dis
posiciones contenidas en nuestro ordenamiento substantivo, no es 
preciso evadir ninguna nacionalidad ni siquiera domicilio pues 
nuestra ley es aplicable a los transeúntes y a los domiciliados, a 
los mexicanos y a los extranjieros, únicamente es necesario que
dar dentro de l¡;t jurisdicción de un Estado para que automática
mente se apliquen las leyes del mismo (Artículo 12 Cód. Civil). 

Cabe aclarar que se aplicará a los extranjeros la legislación 
del Distrito y T<!rritorios Federales como lo establece la Ley de 
Nacionalidad y Naturalización en su Artículo 50. Por lo que ve 
a los mexicanos re:specto de las relaciones de los div-asos estados 
de la Federación, se establece la territorialidad absoluta, sancio
nándose con nulidad los actos que se realicen con el objeto de 
defraudar las leyes, conforme lo establece el artículo 80. del or
denamiento substantivo señalado. 

B) Ley Aplicabbe. 

Para que podamos referirnos a la ley aplicable a los extran
jeros en nuestro país, es menester tomar en cuenta la disposición 
contenida en la ley de Nacionalidad y Naturalización en su artí~u-
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lo 50 que a la letra dice: "Sólo la Ley Federal puede modificar y 
restringir los derechos civiles de que ·gozan los extranjero~; en 
consecuencia, esta ley y las disposiciones d= los Códigos Civil y 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal sobre esta mate
ria, tienen el carácter de f.ederales y serán obligatorias en toda la 
Unión". 

Sansionándose de nulidad absoluta todo acto que se realice c·on
traviniendo dicha disposición y así vemos que fue confirmado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo promovi
do por la quejosa Frieda Tauchnitz Johana, de nacionalidad ale
mana, en 1936, en que decidió que el divorcio otorgado por el Es
tado de Morelos, basado en la ley local, era nulo porque la legis
lación aplicable por el juez era la federal y no la local con base 
en el artículo 50 de la Ley d~ Nacionalidad y Naturalización. (27) 

José Luis Siqueiros nos dice que con fundamento en el Ar
tículo 124 de la Constitución las facultades no reservadas expre
samente a los funcionarios de la Federación, quedan reservadas a 
los Estados. Sería necesario entonces, saber con precisión si se 
deLegó a la Federación la facultad de legislar sobre derechos del 
estado civil de los extranjeros. 

A este respecto Alberto G. Arce nos dice que "han sido mal 
pronunciadas algunas sentencias de divorcio, en tratándose de 
aplicación de leyes locales ... " " ... dadas las bases constituciona
les, y las prescripciones de los Códigos Civiles de los Estados, esos 
divorci0s no son válidos y que fuera de las consideraciones jurí
dicas que se han hecho, perfectamente cabe respecto a ellos, la 
aplicación de la doctrina del fraude a la Ley. Realmente, esas Le
yes locales no han tenido más miras que la d·= atraer incautos, 
con el objeto de que el Fisco de algunos Estados obtengan utilida
des, y las obtengan también los Abogados que ofrecen sus servi
cios, para obtener divorcios rápidos y sin formalidades". 

En el caso de los mexicanos que se encuentren en el extranje
ro, solamente la ley federal les será aplicada con fundamento en 
el artículo 51 del Código Civil que dice: "Para estable
cer el estado civil adquirido por los mexicanos fuera de la Repú
blica serán bastantes las constancias que los interesados presen-

(27) Caso citado por ,José Luis Siqueiros. Op. cit. pí1gs. 73 y 74. 
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ten· de los actos relativos, siempre que se ·registren en ia oficina 
respectiva del Distrito o de los Territorios Federales.· ( 28) 

Por no existir esta disposición en los Códigos de los otros es
tados se presupone que tratándose de "Ley Mexicana" en el ex
tranjero, sea únicamente la ley federal la que la represente y por 
las facultades conferidas a los Cónsules en el extranjero, los que 
aplican la legislación citada. 

Respecto del régimen patrimonial del matrimonio celebrado 
fuera del domicilio, la Suprema Corte de Justicia concede más 
importancia a la "lex loci celebrationis." así consta en algunas Eje
cutorias. ( 29) 

C) Proyecto de Eduardo Trigueros. 

En virtud del desprestigio que nuestro país adquirió desde 
hace tiempo al Nalizarse ·en algunos Estados de la República un 
sin número de divorcios fraudulentos que afectaban a extranjeros 
y a petición de la Barra Mexicana de Abogados, el eminente ju
rista Dr. Eduardo Trigueros Sarabia (30) creó el proyecto que 
daba las bases para reglamentar el artículo 121 Constitucional. 
.Posteriormente y ya terminado el Proyecto citado, pasó a los ar
chivos de ésta institución en donde hasta la fecha podemos encon
trarlo, desp::rdiciando en esta forma los conocimientos que tan 
eficazmente virtió en este trabajo el ahora desgraciadamente des
aparecido catedrático. 

Básicamente el citado proyecto señala que: a)" Debe respe
tarse en principio la doctrina territorial. Proclama la continuidad 
del criterio del artículo 12 del Código Civil pero, -según afirma 
José Luis Siqueiros- atemperado por diferentes elementos que 
hagan menor su interpretación literal tan drástica y permiten una 
justicia más equitativa dentro de los lineamientos de la Constitu-

(28) Concordante con el Al'tículo 161 del Código Civil pnrn el Distrito y 're~ 

(29) 
(30) 

rrito11'.os :Federales. 
ALBERTO G. ARCE. Op. cit. púg. 162. 
La narra Mexicnnn u decir ele José r,uis Siqueiro1 encomendó ci proyecto 
que estableciera lns buses ele reglamentn0!ón del Artículo 121 fracción IV 
Constitucionul, u los Lics. Eelunrdo Trigueros Snravia y n 'l'rinidad Garcia, 
sfondo el prinwro el que llevó a cnho dicha taren. ídem. pítg. 84. 
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ción. b) Que en los actos del ·estado civil se estima como ley apli.; 
cable la del lugar donde se celebró el acto. 

Establece como excepción para dicha aplicación, el caso de 
las personas que no estén domiciliadas en la jurisdicción. Acep~ 
tando en este caso la tesis territorialista pero teniendo libertad la 
ley por sí misma, de incorporar a su sistema una norma extraña 
aplicándola no corno norma extranj-era, sino como der:cho local, 
siendo el caso dice este proyecto, de personas no domiciliadas que 
pretenden la aplicación de la ley local sin tener dentro de la mis
ma, residencia, ni domicilio. Es conveniente en tal caso aplicarles 
la ley correspondiente a su estatuto personal siendo la de su d~ 
micilio que es la que debe incorporar el legislador mexicano. 

Cuando trate de dársele validez y eficacia a un acto del esta
do civil verificado en una jurisdicción distinta, habrá que tomar 
en cuenta lo que establece el Código Civil del Distrito Federal, 
en su Artículo 13 "Los efectos jurídicos de actos y contratos ce
lebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en el territ~ 
rio de la República, se regirán por las disposiciones de este Có
digo". Lo anterior presupone que los actos del estado civil reali
zados en un Estado, tendrán los mismos efectos que los actos de 
la misma naturaleza tienen normalmente en el Estado donde se 
pretende hacerlos valer. 

Entrando al fondo del proyecto, nos señala que: "Tratándose 
de personas .no domiciliadas, la ley de su domicilio determinará 
las siguientes condiciones". 

a) "La capacidad de quienes en el acto intervengan y la po
sibilidad que la falta de capacidad sea suplida o comple
tada". 

b) "Los impedimentos para la celebración de matrimonios, 
adopción, t.!ltela, curatela y administración de bienes de 
menores incapaciiados o ausentes, sobre este aspecto el 
maestro Siqueiros opina: "Como en principio las reglas 
de conflicto serían idénticas para todos los Estados de la 
Federación, se evitaría el fraude a la ley para acogerse a 
legislaciones más benigna~". 

c) Las causas de divorcio, emancipación o interdicción; ter-
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minando tajantemente con ios divorcios fraudulentos pues 
ya no sería factible para una persona que no está domici
liada, supongamos en el Estado de Chihuahua acogerse a 
la causal de "incompatibilidad de carácteres",. que no exis
tiese en el ordenamiento jurídico de su domicilio, pues el 
juez necesariamente tendría que aplicar ésta última. 

d) Establecerá también el régimen patrimonial en los caso~ 
de matrimonio y divorcio; teniendo los cónyuges domici
lios diferentes, se aplicará la ley del domicilio del mari
do, no siendo necesaria ni automática la modificación del 
régimen establecido, en caso de cambio posterior de d~ 
micilio. 

En nuestra opinión, la aplicación de la ley del domicilio del 
marido en tratándose de un juicio de divorcio, se presta a una 
serie de injusticias y arbitrariedades que perjudicarían grande
mente a la mujer y así podemos mencionar el caso de una mujer 
abandonada en que careée de datos relativos al nuevo domicilio 
de su cónyuge o podría darse el caso de que éste, adquiera un do
micilio en un país que no admita el divorcio ad vinculum y así~ 
podríamos seguir señalando un sin número de casos que confir• 
men nuestra afirmación, · 1 

. . . 
El autor del proyecto, no acepta la excusa de orden púbil.co 

pret:xto por el cual un Estado se niega a reconocer validez a su 
acto celebrado en otro Estado de la Federación agregando que 
las condiciones de cultura e ideología entre los distintos Estados 
de México, no discrepan a grado tal que lo que en un Estado se 
entiende como orden público, en otro sea una noción completa
mente distinta. 

Opinamos como Siqueiros, con todo el respeto que merece el 
jurista de que venimos hablando, que en ciertos casos puede pre:. 
sentarse esta situación, así tenemos -el concubinato que acepta:. 
han los tamaulipecos, como matrimonio verdadero y legal. 

En el referido proyecto también se establecen las reglas que 
deben seguirse para precisar la competencia judicial. 

Distingue con verdadera técnica entre lo que es domicilio y 
lo que debe considerarse como residencia. 
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1.-Domicilio.-Es la continuidad de residencia, hasta por seis 
meses como mínimo, d·e una persona en un mismo lugar 
siendo esta definición muy importante para la fundamen
tación de su Proyecto. 

Nos indica -el autor-, que aunque en ciertos casos no es 
necesario el domicilio, si se precisa la r.;;sidencia; así por ejemplo, 
tratándose de matrimonio o divorcio en que establece el proyecto, 
que es menester que una de las partes resida por lo menos en el 
lugar donde se verifica el acto, pugnando en ·esa forma con termi
nar con todos los obtenidos por mandato. 

2.-Se proyecta un artículo estableciendo que el mandato no 
puede suplir la residencia para los efectos del estado ci
vil. Terminándose así con los divorcios y matrimonios por 
correspondencia tan conocidos en el norte de nuestro país. 

3.-Considera que la competencia jurisdiccional no es prorro
gable en materia de actos del estado civil. 

En esta materia discrepamos del profesor Trigueros y nos 
adherimos al criterio sustentado en la Suprema Corte de la Na
ción que en su tesis Jurisprudencia! que aparecida ya hace tiem.,. 
po en un Semanario Judicial (31) establece que; tratándose de 
divorcio, pueden las partes someterse expresa o tácitamente a la 
jurisdicción de un Juez que no es el de su domicilio. 

De admitir la tesis del jurista señalado, ningún tribunal se· 
ría competente a menos que el demandado tuviera su domicilio 
en dicha jurisdicción. 

4.-En casos de nulidad de matrimonio y de divorcio señala 
como juez competente el del domicilio conyugal. 

Siqueiros comenta al respecto que "Sería conveniente regla
mentar esta disposición agregando, que en su ausencia, lo será 
siempre el del domicilio del demandado, a menos que se trate de 
abandono de hogar, en cuyo caso lo será el del cónyuge abando
nado" ( 32). A nuestro juicio, el comentario es innecesario pues 

(31) Tesis .Tmispru1clcncial ¡anotada por el Maestro José Luia Siqueiros en su li-
bro "Los Conflictos de J.eycs en el s:stema Constitucional Mexicano". p6.g; 
90. 1957. 

(32) JOSE LUIS SIQUNIROS. Op. cit. púg. 91. 
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tratándose ·de domicilio la Suprema. Corte en jurisprudencia que 
se encuentra sentada por las tesis dictadas al respecto, así como 
nuestra legislación llenan la laguna que pudiera existir. 

5.-Tratándose de la anulación y de la rectificación de actas 
del estado civil, será competente el juez de la residencia 
del Registrador ( 33). 

6.-En caso de ausencia se tendrá como juez competente el 
del último domicilio del ausente y en cualquier otro caso lo 
será el del domicilio del demandado. 

7.-En cuanto al régimen patrimonial en materia de matri
monio, y en que los cónyuges no hayan externado su opi
nión, se ent:::nderá que la ley del domiciÍio conyugal los 
rige y en caso de imprecisión, la del domicilio del ma
rido. 

8.-En lo relativo a la ejecución de resoluciones judiciales re
feridas al estado civil, existe ·el artículo 121 Constitucio
nal (fracción 111) que estipula que, solamente una vez 
probada la competencia del juez o del oficial del Registro 
Civil que dictó dichas resoluciones y que se siguieron los 
preceptos establecidos por la propia Ley Reglamentaria, 
será posible ejecutarlas. 

Con ello concluye Trigueros la Ley de Bases -así la deno
minó su autor-, refiriendo un artículo transitorio que a la letra 
dice-: 

"Los Estados de la Federación deberán dictar las leyes 
correspondientes en cumplimiento de ésta, en un plazo no 
mayor de un año, a partir de la fecha de su publicación. 
En tanto los Estados legislen de acuerdo con el articulo pre
cedente, los jueces y oficiales del Registro s::: atendrán a 
las normas de esta Ley, en cuanto a su competencia y 
aplicación de leyes competentes". 

O sea que se establece un año para que los Estados legislen 
en materia de Conflicto de Leeyes siendo lo más probable que el 
Distrito y Territorios Federales legislen primero en la materia, 
por lo tanto el mismo Trigueros se adelanta y legisla para el Dis-

(33) Se entiend~ esta afirmación por concunir en el Registrador el carác. 
ter de de"lla.ndaJo eln el juicio. 
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tr~~o y Territorios: en la parte correspondiente y al hacerlo com
prende la. i-eglamentación del Código Civil; del de Procedimien .. 
tos Civiles así como del de Procedimientos Civiles Federal. 

El artículo 12 del. primero de los precitados, se modifica con 
inejor técnica quedando de la manera siguiente: 

"Son aplicables las leyes de la República a todos los habitan
tes de ella sin distinción de nacionalidad, domicilio o residencia. 
El estado y la capacidad de las personas será determinado P,<>r el 
derecho del lugar en que se encuentren", luego entonces, los me
xicanos que se encuentren en el extranjero y en la legislación de 
ese país se ordene la aplicación de la ley nacional, serán aplica
bles las disposiciones de la ley federal y no la que exista en el Es
tado del qua sean originarios, siendo aplicable el Código Civil del 
Distrito y 'I'erritorios Federales. 

El Artículo 13: lo refiere en los siguientes términos: 

"Los Actos jurídicos y contratos válidamente celebrados fue
ra del Distrito y Territorios Federales, producirán en ésta demar
'cación los mismos efectos que los realizados en ·ellas. Cuando se 
trate de actos o contratos váilidamente celebrados en el extran
jero que conforme a las leyes de la República se refieran a ma
terias reservadas a la legislación federal, producirán los efectos 
que a los actos de esa naturaleza atribuya la ley mexicana corr·es
pondiente, en cuanto esos efectos se realicen en territorio nacio
nal" ~ 

El artículo 24 puntualiza que los actos que modifiquen el es
tado o la capacidad de las personas se ajustarán a las leyes del 
lugar en que se verifiquen, a menos que se trate de personas no 
domiciliadas, en cuyo caso se aplicará la ley de sus respectivos 
domicilios para determinar capacidad, impedimentos, causales, 
etc. 

El Artículo 34 ordena que será ley aplicable en los casos en 
que el Código Civil fija como aplicable la del domicilio, la del lu
gar en donde ·la persona haya residido en un período no menor de 
seis meses. 

Precisa el artículo 35 que, el mandato. no puede suplir fa re-
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sidencia para. dar competencia a un Oficial del Registro Civil y 
siempre será ordenada la ejecución de resoluciones sobre accio
nes del estado civil dictadas por tribunales de la República, cuan
do reúnan los requisitos señalados por los artículos 60. y 7o. de. 
la Ley Reglamentaria del Artículo 121 de la Constitución Base 
IV. (34) 

En materia de actos del estado civil celebrados por mexica
nos fuera del país, se termina con el régimen totalmente estatu
tario e impráctico establecido en la legislación actual ( 35) pre
viendo solamente que las constancias fehacientes que expidan las 
autoridades competentes en el lugar donde se celebró el acto ha
rán fe para todos los efectos en la República. Exigiéndose el re
gistro solamente para efectos patrimoniales del matrimonio. 

La reforma que sugiere Tri~ueros para el Código de Procedí-

(34) Articulo <i/o. Pura las ncciones <le estado civil se nplica1·írn lns siguientes re. 
glas sohre compet.cncilll: 

(35) 

a) En las accfones sobre anulación o roctificnción de actas del Regís· 
tro Civil, será competente el Juez del fuuro del Registrador demandado; 

b) En las uccionos sobre el divorcio por aban<lono do hogar, sm·á com; 
potc'ute el Juez del domicilfo conyugal. 

e) En las acci<mes robre clec~amción de ausencia, serít competente el 
Juez del último domicilfo conocido del ausente. 

d) En Jos demlts _casos será competente el Juez del lug.nr ele l'esidencin. 
<lel demandado y si ó:;te fuc!'c desconocido, el lugar de su último dom~cilio 

1·onocido. 
Articulo 7 /o.-Lns resoluciones sobro nccic:mes clel estado civ!l, '!Ólo 

serím obligntorinmente ejecutndas por )aq nutoridades ele un Estiaclo de In. 
Fl'dernci'ón cuando en ellos, el Juez competente haya aplicnclo las leyes 
que se establecen CQ!llO de npl:cnción nccesorin en los nrtículos 2/o. 3/o, y 
4/o que antcc<'dcn. Proyecto de Le~· Reglmnentaria del Artículo 121 Con~-
titucionnl, Baso IV. citndo por Josó Luis Siquciros. Op. c:t. pftg; 103. 
Artíe~il·e> 161 .-TrntítndoMe de mexicanos que se casen en el extranjero, 
dentro de tres meses de su llegacla a la República. se transcribirá C'l neta ele 
la celebrndón del matrimonio en ul Registro Civil del lugar en que se 

domie\licn Jos consortes. 
Si la trunocripción so hace dentro de esos tres meses, sus efectos civiles 

so retrotaorán n. Ja fecha en que se celebró el nmtrimonio; si so hace des. 
pués sólo producir(i efectos desde el din t.n que so hizo la trancripción. Có
digo' Civil parn el Di.~trito y Territorios :Federales. Décima Séptima Edi· 

ción, {Editol'inl Ponún, S. A.. :México 1900. 
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mientos Civiles para el Distrito Federal y ·p::ira el Código Federal 
de la· misma materia, se refieren a la prohibición de prorrogar la 
jurisdicción territorial tratándose de actos del estado civil, misma 
de la que como ya manif.estamos con antelación no estamos de 
acuerdo y, en segundo término, las reglas para precisar quien es 
el juez competente -con mejor técnica- tratándose de divorcio, 
nulidad de matrimonio, ausencia rectificación de actas del esta
do civil etc., ya tratado más ampliamente en párrafos anteriol"2S. 
d) Estados Unidos de Norteamérica y Canadá. 

En los Estados Unidos, encontramos que el Divorcio es en
tendido como "la terminación legal de un matrimonio válido". ( 36) 

En esta materia se regulan los Estados por cada una de sus 
legislaciones respectivas, mismas que no pueden ser evadidas por 
convenio entre los cónyuges. Cada Estado establece sus propias 
causas para la obtención del divorcio variando de Estado a Es
tado, tanto en número como en motivos. (37) 

Debido a esta variedad de causales y que en algunos Estados 
éstas son limitadas, se encuentran casos frecuentes de evasión de 
la ley, pues se trasladan los matrimonios que no se encuentran 
motivados a iniciar su divorcio por la causal señalada en la legis
lación que en derecho les es aplicable, a aquel Estado que conten
ga dentro de su ordenamiento jurídico el motivo que· los musve 
a efectuar su ruptura o se las facilita y así encontramos a Nevada, 
Florida, Arkansas y otras más que se ven favorecidas y en que 
fluyen los divorcios que se han denominado "al vapor". Ocurre 
también a menudo que ciudadanos norteamericanos se trasladan 
a México sometiéndose a la jurisdicción de éste como ha ocurrido 
en los estados de Chihuahua y Baja California. 

Previendo esta situación, los Estados Unidos aplican su no
ción de Orden Público que fundan en ia teoría del domicilio, mis
ma que influye para la no admisión de la prórroga de la compe
tencia en tanto se trate de divorcios. 

(36) CLARCK, HOMMER H. J. "The Law of Domcstie Relations in the United 
States". West Publishing Co. Miunesota, 1948. pilg. 280. 

(37) Op. cit. pí1g. 283. Clnrck, Ho;mmcr II. J . 
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. ~n esta materia, es de básica importancia el conjunto de con
ceptos que abarca el término "jurisdictión", para la validez de· la 
sentencia dentro del propio Estado en que es dictada, como para 
su reconocimiento en otros Estados. 

En relación al reconocimiento de dichas sentencias, cada Es
tado está facultado para examinar las bases competenciales de] 
tribunal del otro Estado donde se tramitó el juicio; esta facultad 
tiene primacía a la obligación de conceder entera fe y crédito a las 
sentencias de otro Estado. 

Nueva York excepcionalmente reconoce los divorcios obteni
dos en México ( 38), ya sea por la llamada cortesía o por invocar 
el principio de "estoppel" que es un concepto jurídico procesal por 
el que se impide impugnar la validez de un acto o conjunto de 
actos, como consecuencia de haber provocado voluntariamente que 
dicho acto o conjunto de actos se· realizaran ( 39) etc. 

Generalmente los tribunales norteamericanos no admiten la 
prórroga de la competencia tanto en los casos de divorcio como 
en la mater.ia mercantil; sin embargo, corno ya mencionamos an, 
teriormente, Nueva York ha reconocido el sometimiento de sus 
habitantes a la jurisdicción mexicana, como una verdadera ex-

(38) 

(:lO) 

El término que se ut'liza comnnmente pn.rn esta clese de divorcios es el 
de "Divorcios 1\fexicnnos" el que nos pu re re indebido y que n b1trca todos 
los tipos de divorc:O ohtcnidos o sea; 1/o. en el qne acude personrilmcnte 
el 11ctor n México y r.ompnrece p<'rsonalmente l'l demnnd!aclo. 2/o. los di· 
vorcios por correspondencia o sen qne una o ambas partes comparecen ante 
el tribunal sin estnr fís·:cnmcntc en f'1 país durante el proreso, sino por 
npodern1do que• nomhrnn por correo y recihiendo In sentrnrin rpspectivn~ 
también por correo. 3/o, los clfrorr·'.os unilatern.les l'll que el nctor •)Ompa· 
1·pce persm1nlml'nte en l\Hixico ~· rl rl<'mnnrln.clo rs nolificnclo en Estados 
Unidos porsonnlmente o por edictos, dirtrindo seut.cnc·'n el tribulnnl ml'xi. 
eano. Ae pronuncia <'ll éste sentido .Tuson Il. Tlerkl" "Bí'ectos de lns sen
t.encins de Divorcio, pronunr·'nrlas por Trilrnnnlcs llfoxicnnos en el l~staclo 

ele Nueva York". B.oletín rl~l Instituto rle D<'recho Compnmclo. Ní1m. 41. 
Año XIV. Mayo-Agosto 19!il. pñg.' 283. llféxiro. n. P. 
Tfa excepción de "estoppel" se lince valer runndo alguien linbla en contm 
de su condnctn, volnntarinnwnte reaI!znda. Nota de .Torge Aurelio Carri· 
Jlo. TI1aducc!6n nl A.rtículo "Reeonocimicnto y Valide?. de Divorcios Ex
trianjeros". plig. 370. Boletín ele! Inst.itut,() rlc Derecho Comparado do Mé
xfoo, Afio XVII. Núm. 50. Mayo-Agosto 1064. 
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cepción y más bien,· siguiendo la conducta que nus marca la corte
sía internacional. 

J.\lo obstante es suficiente que se emplace· personalmente al 
demandado en el Estado en que se encuentre aunque sea en forma 
transitoria, para que el tribunal tenga capacidad suficiente de im
ponerle coactivamente sus resoluciones y mandatos. No podemos 
afirmar sin embargo, que lo anterior sea absoluto, cuando una de 
las más importantes excepciones es el que la materia de la contro
versia sea una cuestión de status, como lo es la acción de divorcio; 
la sola presencia física de una de las partes si no se encuentra do
miciliada en el Estado, no la sujeta a la jurisdicción del tribunal 
( 40). Teóricamente también se sostiene que cuando un no domi
ciliado contesta la demanda o comparece ante el tribunal, ese solo 
hecho no lo liga a la jurisdicción del mismo, sino por res judicata 
(41). 

Se encuentra esta determinación perfectamente bien encua
drada en el caso Sherrer vs. Sherrer el que la Suprema Corte dis
tinguió de los divorcios llamados "ex-parte" los que tratan del 
divorcio que otorga un tribunal que no tiene "jurisdicción perso
nal" sobre el consorte demandado. ( 42) 

(40) GOODRICH, HERBERT F. y SCOLER, EUGENE J.'., l1Conflict of Laws". 
lll64. Cuartla Edición. West Publishing Co. pág. 110. 

(41) Restatement 45 (1) Rcotatement Judgcments 9, citado por Goodrich·Scoler, 
op. cit. pág. 114. . 

(42') SHERRER vs SHERRER. La esposa dejó su hogar en :Uassnchusetts ~· 

fue a Florida, obtuvo empleo ahí y puso a un nifio en ln escuc1'a, info1·mó 
a su esposo en Massachusetts que no tenía intención de volver; después 
de tres meses de residencia entabló demanda de divorcio. El marido con· 
trató a un abogado de Florida, compareció personalmente. El trih'Unal con
cedió el divorcio. No se interpuso apelac·ión. 

Con posterioridad el primer marillo (la nctora contrajo nuevas nup· 
c:as) inició un procedimiento en Mn.ssaclrn~etts demnmlftndo autorización 
para enajenar sus propiedades como si 110 fuera casado, y una declarn.ción 
de que estaba viviendo separado de su mujer por causa justificada. Los 
tribunales de Ma518achusetts sentenc·iaron en favor del marido diciendo 
que los 1·equisitos de entera fó y crédito no les impedían reexaminar Ja 

. acepción de la base domfolliaria por parte del tribunal de Florida. 
Lo. Suprema Co1·te de Estados Unidos sostuvo que el marido habla te

nido plena oportunidad de litigar todos los puntos üel jufoio cuando com. 
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Rockefeller siendo gobernador' firma· y convierte en ley·. "el 
proyecto de compromiso" (como fue conocido), el 27 de Abril de 
1967 que entra en vigor el lo. de Septiembre del mismo año refor· 
mando la antigua ley de divorcio que regía a Nueva York. 

En este "proyecto de compromiso ( 43) o nueva ley de divor
cio se incluye: el aumento de las causales de divorcio, se eliminan 
las prohibiciones para que el cónyuge culpable contraiga nuevas 
o ulterior.es nupcias, se introduce un procedimiento de conciHa
ción y consejo (considerado como . la principal innovación); se 
propone la creación de una oficina de conciliación a expensas. del 
Estado, y la Sección 250. 

Aunque la reforma a la antigua ley de divorcio se propt;1so 
con el fin de terminar con los divorcios migratorios, en la práctica 
se . ha visto que los nuevos procedimientos de conciliación, onero
sos, complicados y prolongados, han dado un resultado contrario 
al que se había planeado, provocando divorcios migratorios en la 
misma proporción que la antigua legislación de divorcio de Nueva 
York. · 

Analizaremos única y brevemente la Sección 250 para no in-. 
currir en divagaciones innecesarias, a la luz de lo que .dicha sec
ción expresa: 

''La prueba de que una persona que obtiene un divorcio en otra 
jurisdicción estaba a) domiciliada en este Estado dentro de los doce 
meses anteriores al procedimiento relativo, y reanudó su residen
cía en este Estado dentro de dieciocho meses después de su 8alida 
de él, o b) todo el· tiempo, después de su salida de este Estado y 

pnreci6 en el que se celebró en Florida y que, po1· lo. tanto, el '!lsunto era 
res judicata. Que el tl'ilrnnal de Florida tcn~a competencia para decidir la 
cuestión de su competenda y que su resolución en es.to aspecto, dictada con 
In eompare¡•cntia de to<liw lus partes c11a vinculativn y merecedora de entera 
i'o y crédito en los tl'ilrnnales de IIInssachuHPtts. En el inciso relativo a 
casuí~t.:C.a examinaremos m:'ts ampliamente el pres(,nte caso. 

(43) NO'l'A.-Se le denomina "proyecto de compromiso" po1• la celeridad de 
su elaboración así como por los aspectos de compromiso político del pro· 
yecto final y, su promulgación eu el Aeropuerto de Albany en donde el Go
lH!rnador en la noche del 27 do Abril de 1007 ICY foirmó y convirtió eu Ley. 
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hasta . su .regreso,. mantuvo un lugar de residencia dentro de este 
Estado, será evidencia prima facie ( 44) de que la persona estaba 
domiciliada en este Est::ido cuando comenzaron las actuaciones del 
divorcio" ( 45). 

En realidad la Sección 250, no vino a introducir conceptos 
nuevos, que pudieran evitar la migración de sus nacionales a paí
ses o estados más liberales en materia de divorcio. Si compara
mos el proyecto de ley que más tarde se convirtió en el Acta Uni
forme de Reconocimiento de Divorcios ( UDRA) de la Conf eren
cia Nacional de Comisionados sobre Leyes Estatales Uniformes, en
contramos que se copia por decirlo así, la sección 2 ( 46) haciendo 
a un lado la innovación que en el proyecto de los líderes (Leadres' 
bill) se operó con anterioridad, al agregar a ella que ". . . y tal di
vorcio ser~ nulo y sin efecto". 

La redacción tan incongruente desde el punto de vista grama
tical de esta Sección 250 así como la falta de consistencia lógica, la 
presentan como ia realización <li:: un comprúmiso político más que 
jurídico, al que llegaron los legisladores miembros de grupos de ten-

(44) Evidencia suficiente para esh.<thlccer el hecho y que si no es controvertida, 
os sufic.!ente para que quede pro hado. (Little & W clister Dictionury). 

( 45) "Proof that a pcrson obtJaining a divorce in another jmisdiction was (n) 
clom.foiled in this State within twelve months prior to the commencement 
of the p1·oceeding therrefor, and resumcd residenre in this Stetc within 
eiglttecn moths ofter the date of his depnrture thercfrom, or (b) at all 
t:mes after hig dcparture from this Statc and until his return rnaintnined 
a place of residence whithin this State, shall be prima fncie evidcnce thnt 
tite person wns domfoilod in this Stato when thc divorce procccding was 
commcuced". 

(46) Sección 1.-Un divorcio vincular obtenido en otra .iurisdicc.:ón no tendríi 
fuerza ni efecto en este Estado s! ambos cónyuges estaban domicilia.dos en 
este Estado en la época en que comenzó el procedimiento de divorcio. 

Sección 2.-4n, prueba de que una persona que obtiene un divorc!o vin
cular en otra ju~isdicción estaba (a) domicilfoda en este estado dentro de 
los doce meses anteriores nl procedimiento para obtenerlo, y rennucl6 su 
residencia en este Estndo dentro de dieciocho meses después, de su salicla 
de él, o (b) todo el tiempo después de su salic1a de este Estado y hasta su 
regreso, mruntuvo un lugar de residencia dentro do este Estado, será evi· 
dencia prima faeie do que la persona estaba dom.foiliada en esto Estado 
cuando comenzaron lus actuaciones del divoreio. 
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dencias antagónicas que d.:;batkrén fa cut'sOón, y así si nos aso
mamos a la ventana de las comparaciones, encontramos que se 
sinonimisa mantener una residencia con estar continuamente do.) 
miciliadó; aparentemente se ve cambiada la noción de orden pú
blico, se carece de sanción para los divorcios obtenidos violando 
dicha Sección 250 y la ausencia del concepto de domicilio en dicha 
sección, ien relación con la noción de common law respecto a que se 
puede adquirir ·domicilio eo instanti si concurren la presencia fí~· 
sica y el animus manendi como ya se explicó en páginas anteriores, 
ni tampoco concuerda con la noción tradicional que se tiene del 
domicilio y que se aplica al reconocimiento de sentencias extran
jeras auspiciadas por los principios de Derecho Internacional Pri
vado (47). 

El Estado de California posee un estatuto definido, para el re
conocimiento de sentencias extranjeras: 

Art. 1915.-"Una sentencia definitiva de cualquier 
tribunal de un país extranjero que de acuerdo con las leyes 
de ese país tenga competencia para pronunciar la senten
cia, tendrá el mismo efecto que en el país en que se dictó y 
que las sentencias definitivas dictadas en este i!;stado" ( 48). 

En materia de divorcio, adopta el Acta Uniforme de Reecono
cimiento de Divorcios que se encuentra apuntada con anterioridad. 

Nueva Jersey, New México y Ohio pertenecen al grupo de 
Estados que se han opuesto al reconocimiento de los divorcios ob
tenidos en el extranjero aplicando extrictamente la teoría del do
micilio que su concepto de orden público antepone ¡:i. toda consi
deración de comity, estoppel o res judicata ( 49). 

(47) 

(48) 

(49) 

:F'OSTER, Hl~NRY .Tr. anc1 :E'REED DORIS J. "Thc Divorce Reform Law", 
suplemento al libro "Law aml the Fr.mi!y", '1'ho Lawye1·s Co-opemtive Pu· 
blishing Co., New York, 11Hl7. págs. 30-38. 
"Artículo 1915.-A final juc1gemc11t of any otl1er tribunal of a foreign coun· 
try having juridiction, nccording. to the laws of snch country, to pronuounce the 
juc1gement, shnll huve tho sume effect ns in the country where rendered, 
and ulso the same effect as final judgements renderec1 in thes. state". 
MC SWEENY, THOMAS A. "lllexicnns for a Day: the Consequences of 

11 Mexican D~vorce". Air Force J. A. G. L. R. Yol. 10 púg. 28. 1968. 
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Pennsylvania ha admitido implícitamente que los divorcios 
mexicanos pueden ser válidos. 

·· El criterio gener'al que prevalece en Estados Unidos es pues 
','que la ley del foro rige el derecho al divorcio y que las acciones 
relativas al matrimonio se consideran in rem, teniénrlose como com
petente al tribunal donde procesalmente se supone situ~da la· ma
~tal res, llegándose así a la coincidencia entre las reglas de fondo 
y la lex fori". 

Como hemos venido apuntando la Suprema Corte de los Es
tados Unidos ha mantenido la tesis de que la jurisdicción en mate
ria de divorcios extraterritorialmente reconocidos debe basarse en 
la buena fé de los contrayentes al adquirir un domicilio extraño 
(50). 

Canadá. 

Los ~ribunales canadienses se han visto influídos grandemen
te por los tribunales ingleses, aunque originalmente éstos acep
taron. que la residencia era suficiente para circunscribir la juris
dicción, esta teoría fue abandonada en 1895 en el caso tan cono
cido de "Le Memrier vs. Le Mesurier" en que el Consejo Privado 
declaró en forma defi'nÜiva que los Tribunales del domicilio de las 
partes era el único competente para disolver el matrimonio. 

Al declarar los Tribunales que el esposo -actor en el juicio
conservaba su domicilio inglés de origen, se sobreseyó la causa 
que se tramitó en los Tribunales de Ceylán. Lord Watson expresó: 
" ... una sentencia de divorcio a vínculo dictada por un tribunal 
cuya jurisdicción se funda exclusivamente en alguna regla de 
derecho municipal peculiar de su foro, no puede cuando invade los 
intereses de otro país a cuyos tribunales estaban sujetos los ·es
posos, reclamar autoridad extraterritorial ... " Señalando que sí 
existe la residencia sin domicilio y si ésta puede dar base ·a juicios 

(50) · JASON R. BERKE se pronunc!a en este senti<1o. "Efectos de lns. senten. 
das de Divorcio, pronunciadas por Tribunales :Mcx·icanos en el Estado de 
Nueva York". púg. 284. Boletín del Instituto de Derecho ComIJ6rndo. No. 
41

1 
.A.ño XIV. :Muyo-Agosto. lOGl México, D. P. · 
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sobre separación de cuerpos, sobre alimentos . etc., sin embargo 
ésta, no dá basa para disolver el matrimonio ( 51). Aunada esta 
regla con la de Derecho Común vigente en Canadá, respecto a la 
no adquisición por parte de la mujer de un domicilio diverso al de 
su esposo -prohibición que se entiende no obstante su separa
ción del mismo- implica a nuestro juicio, una serie de injusticias: 
en cuanto se trate de la mujer abandonada y que pudiera ocurrir 
el caso de que ignorara el nuevo domicilio del marido en el lugar 
donde no se admita el divorcio ad vinculum ( 52). 

Con fundamento en la Ley Federal Canadiense de ciudadanía 
y en la Ley de Inmigración, vemos que la Regla de Derecho Ca. 
mún de que tanto hemos estado hablando en apartados anteriores,· 
no es. aplicable a los ·extranjeros inmigrantes en Canadá. La Corte· 
concluyó al respecto que en caso de que uno de los cónyuges esté 
domiciliado en Canadá y otro en un país extranjero, ambos países 
tienen jurisdicción concurrente sobre cuestiones matrimoniales y· 
aplicando él principio de cortesía y reciprocidad, una jurisdicción 
debe reconocer como válida una sentencia de divorcio dictada en 
la otra. 

Los Tribunales Canadiences, no han adoptado la regla norte-. 
americana de que para efectos de divorcio, una mujer casada pue
de adquirir o retener un domicilio diferente del de su esposo. 

(lil) .T. G. CAS'rEL. ".Turisdfoci6n en M:atel'ia de Divorcio y Reconocimiento de 
Sentencias Extmnjcrns en el Canndá". Boletín del Inst.ituto de Derecho 

·Comparado. Mn~·o.Agosto No. 50, Año XVII pí1g. 343 México, D. F. 1964. 
(52) Al respecto ,se encuentra el cinso A.-G. for Alberta vs Cook. En que la. 

cónyuge obtuvo en Alhertn, un deereto de separación de su esposo, encon· 
trímdose nmlios clorniciliullos en esa provincia 111 dictarse dicho decreto, 
con posterioritlud in·'.cia en ese lugar 1111 .inicio ele dfrorcio funilítnclose •'n · 
las cnusnles ele rululterio y crueldnd, en ese entonces el tribunal de pri· 
mera instancia encontró que el esposo no había perd.!do su domicilio de 
origen en Ontur!o y sobresee ,inicio por carecer de ,iurisdicci6n pues ln mu· 
jer no puade adquirir un clom!cilio diverso nl de su J111nrido. La Divi; 
ei6n ele Apeluei6n da entrada al recurso y declarn disuelto el matrimo-.. 
nio bas{u1do8e ·en que bastabn un domic.:Uo en el Canadá. El Co.hsejo Pri· 
vado se adhirió a la 1·ogla de Derecho Común agregasdo que aún cuando: 
el Parlamento del Canadá tiene ,iurisdicci6n exclusiva para dictar leyes' 
relativas a divorcio, no existe el domicilio Ctmndicmso en general • 
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Cuando se pronuncia el divorcio por un tribunal extranjero· 
incompetente, el hecho de que una de las partes se someta a ella 
o ambas, no impide que uno u otro impugni:-n la ineficacia del di
vorcio por lo que concierne a su· status como marido y mujer pu
diendo en consecuencia anularse el· matrimonio subsecuente y acu
sar al cónyuge que lo contraiga de bigamia. A este :r.especto nos 
dice J. G. Castel : "El fundamento en que se basa el reconocimien
to es el domicilio, y si se desea determinar si el domicilio del es
poso estaba en un país extranjero, los tribunales canadienses apli
carán la bzy f ori. Cualquier sentencia de divorcio extranjera que 
haya sido dictada por el tribunal del domicilio del esposo será re
éonocida como válida en· el Canadá, siempre y cuando se ·haya 
notificado debidamente a la demandada y el divorcio no se· haya 
obtenido 'por medio de fraude. El conseniimiento o la sumisión 
expresa de una o las dos partes a un tribunal extranjero, no pue
den subsanar la falta de jurisdicción" (53). 

En Quebec por virtud del artículo 207 del Código Civil, la se
paración del lecho y alimentos conyugales, da a la esposa el dere
cho de escoger para ella un domicilio distinto del de su esposo. 
También en New Branswick, por virtud de la Sección 9 de la 
Ley de Propiedad. de las Mujeres Casadas, bajo ciertas condicio
nes previamente -establecidas, el domicilio de la esposa continuará· 
estando en esta provincia mientras ella mantenga una residencia . 
de buena fe en ella, aun cuando su ·esposo pueda haber adquirido un 
domicilio en otro lugar. . 

En Ontario, el Parlamento de Canadá declaró aplicable· la ley 
sustantiva de Inglaterra en materia de disolución de .matrimonio 
tal' y como ésta existía el 15 de julio de 1870 pues conanterioridad 
no tenía jurisdicción para conceder divorcios, ningún tribunal de 
este país;· 

Estamos acordes eón J. G. Castel en cuanto a que· es irrele
vante si el tribunal del domicilio ejerce o no jurisdicción -en 
caso de sentencias extranjeras- debi·endo tomarse en cuenta so
lamente la circunstancia de si el tribunal que conoció del negocio, 
aplicó la ley competente al status de las partes". "El problema bá· 

(53) J. G. CASTEL. Op. cit. pitg. 349. 
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sico en materia de i·econocimiento de divorcios eKtranjeros es la 
aplicación de la ley competente y no la selección de la jurisdicción 
apropiada". Así se justifica desde luego la adhesión de los tribuna
les canadienses a la regla competencia! del domicilio en tanto que 
los tribunales extranjeros continúen aplicando su lex fori en lú• 
gar de la ley competente al status. 

e) Perú. 

En vista de habe·r ratificado tantó el Código Bustamahté como 
los Tratados de Montevideo, este país sé encuentra ligad() a las na• 
ciones que son signatarias de ellos. FJ; pertinente aclarar qúe 'so
lamente Bolivia y Perú han ratificado además de los Tratados de 
Montevideo el Códigó Bustamante, estableciendo respecto a la 
reserva presentada por. Bolivia que no es aplicable para la reso
lución de problemas de Derecho lnternaciOnal Privado que se stis• 
citen con ella, debiendo en tales casós recurrirse a lós Tratadós 
de Montevideo que son ley del Estado en estas dos entidades ( 54). 

El Tratad() de Der·echo Civil Internacional de 1889, en su ar
tículo -11 establece que "La capacidad de las personas para con
traer matrimonio, la forma del acto y la existencia y validez del 
mismo, se rige por la ley del lugar en que se celebre", no que
dando obligados los países signatarios a aooptar el matrimonio 
que se lleve a cabo y se encuentre afectado de 'alguno de los im
pedimentos que el mismo tratado establece. El artículo 13 de. los 
Tratados de Montevideo, establece los mismos principios salvo 
al_guna ligera variártte en su redacción. . 

.El Código Bustamante consagra como principio general el de 
la ley personal, admitiendo en ciertos casos la inte·rvención de la 
ley local. Los Tratados de Montevideo declaran aplicable la ley 
local es decir la ley del lugar en que se celebre el matrimonio. 

El Código Bustamante establece en su artículo 52 que "El de
recho a la separación de cuerpos y al divorcio se regula por la 
ley del domicilio conyugal, pero no puede fundarse en causas an-

(54) Ejecutoria de 7 ele Diciembre. de 19351 anotntla en el "Repertorio de De· 
. recho Iuternncion:i-J Privatlo". ~Iauuel Gurda Calderón. 'l'omo I~, púg. 76 
Lima, 1Hfi2. 
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teriores a la adquisición de dicho domicilio si no las autoriza con 
iguales efectos la ley p2rsond de 2mbos cónyuges". Esta disposi
ción está acorde con el artículo 247 del Código Civil de 1936 (55) . 

. Artículo 530. Cada Estado contratante tiene el derecho de 
permitir o de reconocer o no, el divorcio o el nuevo matrimonio 
de personas divorciadas en el extranjero, en casos, con efectos o 
por causas que no admita su derecho personal. 

Artículo 540. Las causas del divorcio y de la separación de 
cuerpos se someterán a la ley del lugar en que se soliciten, siem
pre que en él estén domiciliados los cónyug·es ( 56). 
· · Artículo 560. La separación de cuerpos y el divorcio obte'Ilidos 

conforme a los artículos que preceden, surte efectos civiles de 
acuerdo con la legislación del Tribunal que los otorga, en los de
más Estados contratantes, salvo lo dispuesto en el artículo 530. 
( Art. 253 Código Civil de 1936). 

1 

. El Tratado de Lima de 1878 disponía en su artículo 12: "El 
matrimonio disu~lto en otro país con arreglo a sus propias leyes 
y que no hubiera i)odido disolverse en la República, no habilita
rá a los cónyuges para contraer nuevas nupcias". Después de in
dicar que el Tratado de Lima· no contiene disposición alguna sobre 
la ley aplicable al divorcio, dice García Castañeda que ella es inad
misible porque se opone al principio de los derechos adquiridos. 
que es uno de los fundamentos del Derecho Internacional Privado 
(57) .. 

El Tratado de Derecho Civil Internacional de 1889, en su ar-
tículo 13 nos señala: 

"La ley del domicilio rige: 

a) La separación conyugal; 

b) La disolución del matrimonio, siempre que la causa ale
gada sea admitida por la ley del lugar en el cual se celebró". 
(55) GARCIA. CALDERON MANUEL. "Repertorio de Derecho lnternacionnl PrI. 

vado. Tomo II. púg. 139. Sección V. Lima 1962. 

(~·6) Concordante con el Articulo 255 del Código Civil de 1936. idem. pilg. 139. 
'' (57) GARCIA CASTA~EDA. Dereeho Intemaeionnl Privado. 2a. Edición .pág. 

l!l9. Lima 1930, 
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. El Tratado de Derecho Civil fo.teriiCi(;iüna1 de 1940 ·nos marca 
en su artículo 15 "La Ley de domicilio rige: 

a) Igual a la anterior. 
b) La disolubilidad del matrimonio; pero su reconocimiento 

no será obligatorio para el Estado donde el matrimonio se cele
bró si la causal de disolución invocada fue el divorcio (sic) y las 
leyes locales no lo admiten como tal. En ningún caso la celebra
ción del subsiguiente matrimonio, realizado de acuerdo con las 
ley·es de otro Estado, pueden dar lugar al delito de bigamia; 

c) Los efectos de la nulidad del matrimonio contraído con 
arreglo al Artículo 13" ( 58). 

Como vemos, los tres Tratados, admiten la competencia de la 
ley del domicilio conyugal como principio general, condicionando 
en div·e·rsas forinas el reconocimiento del divorcio obtenido con
forme a dicha iey. 

2. Casuística 

Presentamos en este apartado, una serie de casos que han 
sentado precedente en los Tribunales de Arg:mtina, Estados Uni
dos y Canadá únicos países de los que pudimos allegarnos mate
rial que hemos tratado de estudiar si no tan a fondo como hubiera 
sido nuestro deseo, sí por lo menos con cariño y el propósito de 
tener un trabajo que presente al lector una visión más amplia 
de la codificación relativa al Conflicto de Leyes en el Continente 
Americano en esta materia. 

ARGENTINA-lo. Serantes Francisco. Cám. Civil la. de la 
Capital, diciembre 22 de 1939. "No tiene valor en la República Ar
gentina, el divorcio decretado en Méjico, aun cuando s~ trate de 
e·xtranjeros que se casaron en su país; en el que no existía el di-, 
vorcio ad vinculum al tiempo de contraer enlace, si se ha proba
do que ni uno ni otro han tenido domicilio en Méjico, aun cuando 
el marido se hubiere trasladado allí temporariamente a efecto de 
divorciarse de su esposa que se la condenó en rebeldía" ( 59). ' 

(58) · GARCIA CALDERON MANUEL. "Repertorio de Derecho Internacional Pri-
viado". Tomo II. Conflicto de Leyes. Clapítulo IV. pág. 139 .. Lima 1902. 

(59) VICTOR N. ROaIERO DEL PRADO. Op. c:t. ptig. 333. 
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2o. N.atale de Devoto, J . .:. Ci:u:los J. Devoto. Cám. Civil la. de 
la Capital, julio 21 de 1936. "Tratándose de un matrimonio cele
brado en Montevideo, el divorcio decretado allí es válido y no 
tienen ·e-n nuestro país la limitación del Art. 64 de la ley 2393". Este 
artículo dispone: "El divorcio que este Código autoriza, consiste 
únicamente en la separación p2rsonal de los esposos, sin que se 
disuelva el vínculo matrimonial". 

3o. Ll., G. R. Revista La Ley, t. 11, p, 260, fallo núm. 5236. 
Se sostuvo la siguiente doctrina: "Comete el delito de matrimonio 
ilegal, el argentino que se divorcia y contrae segundo matrimonio 
en México en fraude de la ley de su país y domicilio, sometiéndose 
ficticiamente a una jurisdicción extranjera sin poder invocar para 
tal sometimiento ni su nacionalidad, ni su domicilio, ni su residen
cia, ni su simple estada (sic) en ese país a título de viajero, a lo 
que no obsta la circunstancia de que ese segundo matrimonio sea 
válido en el lugar de su celebración. 

"La justicia argentina es competente para conocer en el delito 
de matrimonio ilegal, aun cuando el segundo matrimonio se haya 
celebrado en el extranjero, si los delincuentes se radicaron des
pu~s en la Nación". El juez sobreseyó definitivamente en la causa 
y la Cámara por dos votos contra uno revocó el auto y ordenó de
volver a fin de que se prosiguiera la instrucción del sumario a los 
efectos de· la averiguación completa del hecho. Vueltos a primera 
instancia, el mismo juez insiste en el sobreseimiento, sosteniendo: 
"No comete el delito de matrimonio ilegal o bigamia, el casado en 
la República Argentina que se divorcia en la de Méjico y allí con· 
trae nuevo enlace con otra mujer". Gaceta del Foro, No, 7624, t. 
136, p. 205. 

4o. Cantón, Eliseo. Cám. Civil 2a. de la Capital. "El divorcio 
decretado en Montevideo de un matrimonio celebrado en la Re
pública Argentina, deja subsistente el vínculo creado por éste, no 
teniendo más alcance que el de la separación de cuerpos, por lo 
que para nuestra ley el segundo matrimonio celebrado . allí, lugar 
del divorcio, no es más que un concubinato, al cual las leyes ar
gentinas no reconoce derechos, por lo que la segunda esposa no los 
tiene en la sucesión de su cónyuge en la que carece de vocación 
hereditaria". 
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5o. Rojo de Loo, J. c. A. G. Loo. Cáim; Civil'la. de la Capital, 
octubre 9 de 1933 "Aun cuando el marido se haya ausentado del 
país no acreditado el cambio de su domicilio, es competente para 
entender en el juicio por separación de bienes iniciado contra él 
por su mujer de quién se encuentra separado, el juez del último 
domicilio conyugal. El domicilio conyugal no es el del marido des
pués del abandono, sino el que tenía el matrimonio antes de pro
ducirse la separación de hecho. La ley 2393 en su Art. 104, pres
cribe que las acciones de divorcio y nulidad de matrimonio deben 
intentarse en el domicilio de los cónyuges" ( 60). 

ESTADOS UNIDOS.-lo. Sherrer. vs. Sherrer. Suprema Cor
te de Estados Unidos 1948. "La esposa dejó su hogar en Massachu
setts y fué a Florida. Se llevó a sus dos hijos. Obtuvo empleo ahí 
y puso a un niño en la escuela. Informó a su esposo en Massachu
setts que no tenía intención de volver. Después de tres meses de 
residencia en Florida, entabló demanda de divorcio. El marido con
trató a un abogado de Florida, compareció personalmente, negó 
el domicilio de su mujer en Florida y testificó en lo relativo a la 
custodia de los hijos. En el juicio, sin embargo, el abogado del ma
rido no repreguntó a la esposa en la cuestión del domicilio, ni 
ofreció prueba alguna en contrario. El tribunal concedió el divor
cio. No se interpuso apelación. La actora se volvió a casar dos días 
dsepués del divorcio y permaneció una temporada en Florida con 
su nuevo marido. Durante ese tiempo ambos estuvieron emplea
dos en Florida. Posteriormente volvieron a Massachusetts. 

El primer marido inició un procedimiento en Massachusetts 
demandando autorización para enajenar sus propiedades como si no 
fuera casado, y una declaración de que estaba viviendo separado 
de su mujer por causa justificada. Los tribunales de Massachu
setts sentenciaron ·en favor del marido diciendo que los requisi
tos de entera fé y crédito no les impedían reexaminar la acepta
ción de la base domiciliaria por parte del tribunal de Florida. 

La Suprema Corte de Estados Unidos sostuvo que la compa
r·2cencia del esposo en el procedimiento distinguía este caso del 

(00) ROMERO DEL PRADO. "Derecho Intcrnucional Privado". Editorial .A,a. 

snncll'i. Tomo JI. plig. 335. Córdoba HHil. 
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Williams. vs. North Carolina. Señaló que el marido había tenido 
plena oportunidad de litigar todos los puntos del juicio cuando 
compareció en el que se celebró en Florida y que, por lo tanto, el 
asunto era res judicata. Que -el tribun¡:¡ 1 de Florida tenía compe
tencia para decidir la cuestión de su competencia y que su reso
lución en este aspecto, dictada con la comparecencia de todas las 
partes era vinculativa y merecedora de entera fé y crédito en los 
tribunales de Massachusetts". 

2o. Wood vs. Wood. Suprema Corte de Nueva York 1964. "La 
esposa demandó separación. El marido reconvino demandando anu
lación del matrimonio sobre la base de que el divorcio que la 
actora había obtenido de su primer marido en un tribunal me
xicano no merecía reconocimiento por falta de competencia de 
dicho tribunal. El marido exigía la devolución de un condomi
nio que había regalado a su cónyuge en la creencia de que es
taba válidamente casado con ella. El tribunal inferior negó la 
separación; concedió, empero, la anulación contrademandada y 
ordenó a la actora la entregµ de sus derechos sobre el condomi
nio ocupado como morada conyugal. 

Planteado el caso en apelación ante la Suprema Corte de 
Nueva York, ésta sentenció que no había diferencia substancial 
alguna entre este caso y el de Rosenstiel vs. Rosenstiel recién re
suelto; que, en consecuencia, la anulación solicitada no era de con
cederse, como tampoco la devolución del regalo. Revocó en ese 
sentido la sentencia del a quo, pero confirmó el que ninguna de las 
partes tenía derecho a demandar s~paración". 

3o. Mountain vs. Mountain. 108. N. Y. S. 2d. 828. "La esposa 
-demandada en el juicio de divorcio-, se había divorciado de 
su marido en 1941 sin ser residente en México y sin haber com
parecido personalmente ante el tribunal de aquél paf s al instau
rarse la acción relativa, el marido acudió personalmente ante el 
tribunal mexicano y fue notificado personalmente de la demanda, 
misma que contestó en forma legal y oportuna, posteriormente 
se pronunció la sentencia respectiva. Se inicia por el esposo d~ 
la divorciada, una acción que exigía la anulación de las segun
das nupcias, arguyendo que el divorcio obtenido en México era 
nulo, subsistiendo legalmente el vínculo de su primer matrimo-
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nio; ,- El magistrado Stoddard; en Íunciones de . Presidente de . la 
Corte del Estado de Nueva Y c.rk, sentenció que el actor, tercero 
extraño a la acción de divorcio, no podía impugnar colateralmen
te la validéz de aquél aunque en principio pudiera existir un 
defecto de orden jurisdiccional. 

4o. &tin vs. Estin. Suprema Corte de Estados Unidos 1948.
Las partes se habían casado y vivían en Nueva York. La esposa 
obtuvo una sentencia de separación y una pensión alimenticia en 
los tribunales de Nueva York, en un procedimiento en el que 
compareció el marido. Este fue posteriormente a Nevada y ob
tuvo ahí un divorcio absoluto sin provisión para pensión alimen
ticia. Dejó de pagar la pensión señalada por Nueva York. La es
posa demandó los pagos vencidos. El marido arguyó que la sen
tencia de Nevada ponía fin a su obligación de pagar la pensión 
y que ésto debía ser reconocido por el tribunal de Nueva York. 
Este sin embargo le ordenó seguir haciendo los pagos y su de
cisión fue confirmada por la Suprema Corte de Estados Unidos. 

La Corte sostuvo que el divorcio de Nevada era válido con· 
cediendo que el marido estuvo domiciliado ahí; pero estableció 
que el tribunal de Nevada no· tenía jurisdicción personal sobre 
la esposa quien no fue emplazada dentro del Estado· ni compa
reció personalmente; por lo tanto, el tribunal de Nevada no po
día sentenciar sobre intereses de propiedad ni de alimentos. 

CANADA.-lo. Armitange· vs. A. G. Suprema Corte de Ca
nadá. En el año de 1906, la señora Armitage solicitó ante el Tribu
nal inglés de Causas Matrimoniales y de Divorcio, el pronuncia
miento de una sentencia que declarara que su matrimonio con el 
señor Armitag~ era válido. Su anterior esposo. un ciudadano nor
teamericano que residía temporalmente en Inglaterra y negociaba 
en dicho país, pero que nunca había abandonado su domicilio de 
orígen en el Estado de Nueva York, había celebrado nupcias con 
la señora Armitage en Inglaterra. Algunos años, después la es
posa presentó una demanda de divorcio contra él, en el Estad<? de 
Dakota del Sur, demanda que fue contestada por el marido, quien 
a su vez reconvino a la actora. La contrademanda fue desechada, 
.pronunciándose sentencia favorable a la esposa. Sin embargo, la 
sentencia se fundó en una causal que era insuficiente para disol .. 
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·ver. el. matrimonio tanto eu ·la ju:::fadicdórr domiciliaria del mari
do (Nueva York), como en Inglaterra. 

El tribunal inglés, después de cerciorarse que los tribunales 
neoyorquinos reconocerían hipotéticamente una sentencia de di
vorcio bajo las circunstancias que obraron en el caso particular, 
acordó otorgar el reconocimiento a las sentencias dictada . en Da
kota del Sur y considerar válidos los matrimonios que subsecuen
temente habían contraído las partes. Dicho en otras palabras, los 
tribunales ingleses reconocían las sentencias de divorcio obteni
das en un Estado donde el esposo no se encontraba domiciliado al 
intentarse la acción í'elativa, si los tribunales del país o entidad 
federativa donde el marido tiene establecido su domicilio efectivo, 
reconocen a pesar de ello la validéz de tal sentencia. 

Este caso viene a constituir la excepción de la regla general 
de reconocimiento de sentencias, basada exclusivamente en el do-
micilio fijado en territorio extranjero. · · · 

2o. Schwebel vs. Ungar. Tribunal de Apelación de Ontario. 
1963. Una mujer y su primer marido se casaron validamente en 
Hungría, estableciendo ahí mismo su domicilio; posteriormente 
abandonaron ese país con la intención de radicarse en Israel, pe
ro encontrándose temporalmente en un campo de refugiados en 
Italia, fueron divorciados por gett, práctica que siendo válida de 
acuerdo con la ley judaica, no lo es conforme a la legislación hún
gara o italiana. Las dos partes llegaron finalmente a Israel don
de establecieron su domicilio. La mujer divorciada se trasladó 
posteriormente a Canadá ( Ontario), donde contrajo nupeias por 
segunda vez. Al entablarse una acción de nulidad sobre dicho 
matrimonio y después de haberse probado plenamente en juicio 
que la legislación israelita reconoce el divorcio judaico, el tri
bunal canadiense1 teniendo también en cuenta que la interesada 
conservaba su domicilio en Israel al momento de celebrar su se
segundo matrimonio (considerándose ahí como divorciada), de
claró que el último había sido válidamente contraído, El tribu..
nal se negó a ahondar sobre el ·estado civil adquirido por las par.; 
tes con posterioridad a la fecha del matrimonio verificado en On
t.ario. El magistrado Mackay no juzgó ~obre el efecto que debiera 
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otorgarse al divorcio obtenido en Itaiia, de acuerdo con la ley de 
Ontario, pero precisó la siguiente consideración en su sentencia. 

"No me pasó inadvertido el hecho de que en el caso Le Me
surier quedó establecido que la única regla adoptable en mate
ria de competencia jurisdiccional, es insistir que las partes so
metan en todo caso sus desavenencias conyugales a los tribuna
les del paf s donde se encuentran domiciliadas. En la especie, las 
partes obtuvieron su divorcio en un país (Italia) en el que re
sidían temporalmente, sin domiciliarse, cuyas leyes no concedían 
valor a la sentencia de divorcio, que tampoco era reconocida en 
el país donde tenían su domicilio de origen (Hungría). En este 
particular el caso difiere de cualquier otro precedente investigado; 
sin embargo, la sentencia de divorcio fue aceptada como válida por 
las ley.es del país donde posteriormente se domiciliaron las par
tes (Israel), por lo qu~ estimo que debe considerársele como 
una excepción a la regla general vigente en Ontario, en el sen
tido de que no deben reconocerse como válidas las sentencias de 
divorcio que son r.echazables por la legislación aplicable en el 
fuero jurisdiccional correspondiente al domicilio conyugal. Esta 
excepción opera en virtud de que la demandada, antes de trasla-

. darse a Ontario y de adquirir un domicilio en este lugar al ca
sarse con el actor, lo había fijado en un país (Israel), bajo cuya 
legislación el divorcio• era válido". 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-El matrimonio válidamente celebrado es el presu
puesto lógico y fáctico del divorcio . 

. . SEGUNDA.-Los Códigos Civiles Mexicanos de 1870 y 1884, no 
reconocen el divorcio vincular solamente regularon la sepa
ración de cuerpos. 

·TERCERA.-No es sino hasta la Ley de 2 de Diciembre de 1914 
en que se estatuye por primera vez el divorcio vincular con 
la característica de otorgar capacidad a los cónyuges para con
traer ·nuevas ·nupcias. 

CUARTA.-Nuestro Código vigente además de dar cabida al di. 
vorcio vincular, autoriza y reglamenta la separación de cuer
pos. Artículo 277. 

QUINTA.-El divorcio como situación disolvente del vínculo con
yugal, se divide en divorcio judicial necesario, judicial vo
luntario, y voluntario de tipo administrativo. 

SEXTA·. -El divorcio es común desde los tiempos más remotos, 
a todos los pueblos. 

SEPTIMA.-En Francia el divorcio es instituído por la Ley de 
20 de diciembre de 1792 suprimiéndose la separación de 
cuerpos. 

OCTAVA.-El Código de Napoleón conserva el divorcio pero 
'reglamentándolo muy estrictamente. 

NOVENA.-Entre los aztecas el matrimonio era monogámico, y 
el divorcio permitido pero solamente en el aspecto de separa
ción de cuerpos y con dificultades legales para su obtención. 
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DECIMA.-La étapa Colonial en México vivi6 bajo una legislación 
derivada directamente de los principios que en materia de 
mairimonio y posible separación de lo::. e::.posos se aceptaba 
en España. 

DECIMAPRIMERA. -En la época ya del México Independiente, 
el matrimonio era vínculo 'indisoluble~ los cónyuges podían 
separarse por las causas que la Ley señalaba pero continua
ban impedidos para contraer nuevo matrimonio. 

DECIMASEGUNDA.-En el régimen de Maximiliano imperó el 
mismo criterio expuesto en la conclusión precedente, y así~ 
mismo €n la época de Sebastian Lerdo de Tejada. 

DECIMATERCERA.-Nuestro Código Civil de 1870 no admitió 
el divorcio y reglamentó solamente la separación de cuerpos; 
y en esencia el del año 1884 continúo el mismo sistema. 

DECIMACUARTA.-Ya en 1914 "el divorcio disuelv·e el vínculo 
del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer 
otro", por Ley de 29 de Diciembre de dicho año denomina
da 'Ley de Relaciones Familiar-es. 

DECIMAQUINTA.-Nuestro Código Civil vigente que data del 
año de 1928 inspirándose en la citada ley de Relaciones Fa
miliares reglamenta el divorcio y lo admite como institución 
que deja en aptitud a los divorciados, de poder contraer nue
vas nupcias. 

DECIMASEXTA.-Veintiseis Estados de la Federación Nortea-
. méricana, y también los países Bolivia, Ecuador, Honduras~ y 

Canadá reconocen el divorcio como ruptura del vínculo ma
trimonial. El divorcio vincular lo reconoció primeramente Gua
temala en 1830, después, Colombia en 1853, Panamá en 1860. 
el Salvador en 1860, con breve vigencia. 

Bolivia y Perú se resistieron más a admitir el divorcio 
vincular y así nos encontramos que fue hasta 1932, cuando 
le dieron cabida en sus respectivas legislaciones, a la insti
tución. 

DECIMASEPTIMA.-En la reglamentación Boliviana del divor
cio vincular señala las mismas causales que nosotros soste
nemos son suficientes para solicitar y obtener el divorcio; 
sin embargo y sin temor a equivocarnos, creemos que nuesw 
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· 'tros legisladores ,fueron más minuciosos al elaborar el ar
tículo 267. de nuestro Código Substantivo. 

DECIMAOCrAVA.-Nuestra Legislación a diferencia de la de 
Bolivia refiere como causal de divorcio la conducta de uno 
de los cónyuges que dañe moral o físicamente al ·otro. 

DECIMANOVENA.-La separación de cuerpos no se vé reglam~n
tada ni en Bolivia ni en México en forma especial, como lo 
está el divorcio propiamente dicho. 
VIGESIMA.-Una diferencia entre nuestra Ley y la Boli
viana es pues el número de causales para solicitar el divor
cio, que ·son más en la nuestra, y otra la reglamentación del 
d~vorcio por ·separado, en el Código Civil Boliviano. 

VIGESIMAPRIMERA. -Entre los países que no admiten el di
vorcio vincular y que reglamentan única y exclusivamente 
la separación de cuerpos, encontramos ~ Argentina, Brasil, 
Colombia, Chile Paraguay, y en la Federación Norteamerica
na Carolina del Sur. 

VIGESIMASEGUNDA.-En Brasil, surte efectos legales el divor
cio de extranjeros obtenido en el extranjero¡ pero no. le reco
noce validéz al divorcio de sus nacionales obtenido en el ex
tranjero, y en tratándose de divorcio obtenido en el extran-· 
jero que disuelve matrimonio entre brasileño y extranjero, no 
produce efectos respecto del nacional brasileño, sí propurién
dolos para el otro cónyug:!· con la salvedad de que este no pue
de contrae·r nuevo matrimonio en Brasil. 

VIGESIMATERCERA.-En Chile, el divorcio obtenido en ·el ex
tranjero, pero que no hubiere podido obtenerse al amparo de 
su legislación, no habHita a ninguno de los cónyuges para po
der contraer nuevo matrimonio; El matrimonio que según las 
leyes del país en que se contrajo pudiere disolverse en él, 
no podrá sin embargo disolverse en Chile sino de conformi
dad a las leyes Chilenas. 

VIGESIMACUARTA.-El matrimonio civil en Colombia es indi
soluble, pero el divorcio de extranjeros celebrado antes de 
internarse en Colombia, es respetado por ser un derecho ad
quirido. 

VIGESIMAQUINTA.-En Argentina el matrimonio es -indisolu-
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ble,· reglamentando en su Jegislc:n:iún para el caso de separa
ción de cuerpos que es juez competente ·el del domicilio de 
los cónyuges. Si el matrimonio no tuviera su domicilio en la 

. República, la acción de separación puede intentarse ante el juez 
del último domicilio que hubiere tenido la cónyuge si el ma
trimonio se hubiere celebrado en la República. La disolución 
en país extranjero, de un matrimonio celebrado en Argenti
na, aunque sea conforme a las leyes de aquél si no lo es a 
las del Código Argentino, no habilita a ninguno de los cón
yuges para volverse a casar. 

VIGESIMASEXTA.-Panamá, Uruguay, Costa Rica y Perú reco
nocen en su Legislación tanto la separación de cuerpos como el 
divorcio vincular. 

VIGESIMASEPTIMA. -Existe entre los distintos Estados que in
tegran la Unión Norteamericana una gran disparidad de cau
sas para ·demandar el divorcio, lo cual constituye una posible 
fuente de conflicto de leyes, pero su frecuencia, y gravedad 
es menor que los originados por la inadmisibilidad del di
vorcio vincular y la causal que provoca más conflictos sue
le ser, el mutuo consentimiento. 

VIGESIMAOCTA V A.-Entre los países de ~a América del Sur 
lo que provoca los más graves conflictos de leyes, es la dife
rencia consistente en que unos admiten solo la separación y 
otros sí el divorcio vincular. 

VIGESIMANOVENA.-A efecto de evitar el coriflicto de leyes a 
que se refiere la conclusión precedente han existido dos in
tentos de unificación de normas que son: "Los Tratados de 
Montevideo ·de 1889" y el ''Código Bustamante d~ 20 d'e Fe-
brero de 1928". · 

TRIGESIMA. -De acuerdo con el Código Bustamante todo lo re
lativo a divorcio y separación de cuerpos será acorde con la 
legislación que los otorga, garantizándose así, el principio 
de indisolubilidad del matrimonio en los países en que no 
se acepta el divorcio vincular y no podría reconocerse a sus 
nacionales en caso de haberlo obtenido en el extranjero. 

TRIGESIMAPRIMERA.-Los Tratados de Montevideo tien~n el 
mismo sistema pero además contienen, en su artículo . 5o. · del 
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> · 11tatado de Procedimiento, la competencia del tribunal, el ca
• rácter de ejecutoria de la sentencia, la debida citación y ade

. más la indicación de que el divorcio obtenido no se oponga a 
.. ·las leyes de Orden Público del país donde pretendan hacerse 

valer sus efectos-
. TRIGESIMASEGUNDA. -Desafortunadamente estos Tratados y el 

·. : Código Bustamante, han tenido poca aceptación y se les ha 
· dado menos importancia de la que de hecho merecen, inde

, pendientemente de que no han logrado la uniformidad legis-
lativa que pretendían. 

TRIGESIMA'l'ERCERA.-Podemos decir que son tres los criterios 
· .que en nuestra materia se siguen para determintar la com

petencia judicial y resolver los conflictos de leyes en ma
-~ ~eria de divorcio: 

a) el del lugar de la nacionalidad de los cónyuges; b) el 
. del lugar del domicilio conyugal o domicilio del demandado, 

,,.y c) el del lugar de la cel2bración del matrimonio, 
.TR~GESIMACUARTA.-Los países sajones, aplican por regla ge

·. neral al status de las personas, la teoría del domicilio re
chazando la prórroga de la competencia en los casos de di
vorcio. 

TRIGESIMAQUINTA.-El criterio general que prevalece en Es
. . :. tados Unidos es, que la Ley del foro rige el derecho al divor

'cio y que las acciones relativas al matrimonio se consideran 
in rem, teniéndose como competente al tribunal donde proce

. salmente se supone situada la marital res, llegándose así a la 

. coincidencia entre las reglas de fondo y la lex fori, 
TRIGÉSIMASEXTA.-Nos convence el criterio de J. G. Castel 

c~ando a propósito de la ejecución de sentencias pronuncia
das en el extranjero en materia de divorcio dice que es irre
jevante examinar, si el tribunal del domicilio ejerce o no ju
risdicción, debiendo tomarse en cuenta únicamente, la cir
cunstancia de si el tribunal que conoció del negocio aplicó la 
ley competente al status de las partes. · 

TRIGESIMASEPTIMA.-En México con la disposición contenida 
en el artículo 12 del Código Civil se presenta un criterio te
rritorialista absoluto, por lo que atañe al aspecto del estado 
y capacidad de · 1as personas y en forma E\bsurda omite con-
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sideración alguna en cuanto a la nacionalidad del· extranje
r~. y a! lugar de su domicilio fuera del país, implicando ello 
. un retroceso en cuanto a técnica jurí<lka en relación con los 
códigos de 70 y 84 que reconocían que la ley personal debía 
regir el estado y capacidad de las personas. 

TRIGESIMAOCTAV A. -La Secretaría de Relaciones Exteriores, 
con fundamento discutible, solicitó se modificaran las dispo
siciones contenidas en el Proyecto original del Código Vigen
te y la Comisión redactora de nuestro Código accedió de buen 
grado, sin profundizar en las consecuencias, privándonos de la 
posibilidad de contar con Derecho Internacional apropiado y 
adoptó el criterio eminentemente territorialista semejante al 
existente en la época feudal. 

TRIGESIMANOVENA. -La disposición contenida en el artículo 27 
del Código Federal de Procedimientos Civiles viene a llenar 
las lagunas que se crean al carecer nuestra legislación adje.;. 
tiva de preceptos adecuados de carácter internacional, resol
viéndose con base en este Código cualquier conflicto compé
tencial entre tribunales de diferentes Estados. 

CUADRAGESIMA.-Analizando las disposiciones prócesales que 
nos rigen, nos encontramos con las siguientes tres directivas 
generales para determinar la competencia del juez en mate
ria de divorcio: a) la regla es que sea competente el juez del 
domicilio conyugal, cuando los esposos hayan vivido juntos has
ta el momento de iniciarse el juicio, b) a falta de domicilio con
yugal, es juez competente el del domicilio del demandado y 
c) como excepción a las dos reglas anteriores es juez compe
tente el del domicilio del actor y cuando se 'invoque la causal 
de abandono de hogar. 

CUADRAGESIMAPRIMERA.-Por lo que atañe a nuestro articu
lo 121 Constitucional, podemos decir que su primera fracción 
debe entenderse en el sentido de que ningún particular pue
de invocar una ley distinta a la del estado en que se halle li· 
tigando, por su propio imperio ('de la ley). En cuanto a la 
fracción segunda tiene el error de dar a entender que un mue. 
ble tiene ubicación. Es bien sabido que tales bienes _dada 
su naturaleza es imposible que tengan una ubicación .. "M;o-
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vilia sequuntu personam": el mueble sigue ia ley del propieta
rio. Finalmente, la fracción quinta y última es un agregado ab
surdo que carece de razón para estar en el citado precepto 
Constitucional. 

CUADRAGESIMASEGUNDA.-Para que podamos referirnos a la 
ley aplicable a los extranjeros en nuestro país, es menester 
tomar en cuenta la disposición contenida en la ley de Nacionali
dad y Naturalización en su artículo 50 que a la letra dice: 
"Sólo la Ley Federal puede modificar y restringir los derechos 
civiles de que gozan los extranjeros, en consecuencia, esta ley 
y las disposiciones de los Códigos Civil y de Procedimientos 
Civiles del Distrito Federal sobre esta materia, t~enen el ca
rácter de federales y serán obligatorias en toda la Unión". 

CUADRAGESIMATERCERA.-Con la idea de evitar los divorcios 
fraudulentos que tantos comentarios y censuras han origina
do desprestigiando hondamente a nuestro país, a petición de 
la Barra Mexicana de Abogados, el Dr. Eduardo Trigueros 
Sarabia, elaboró un valioso proyecto que sienta las bases pa
ra reglamentar el artículo 121 Constitucional. En su cont.eni
do distingue con verdadera técnica entre lo que es domicilio 
y lo que debe considerarse como residencia; además en mate
ria de actos del estado civil celebrado por mexicanos fuera del 
país, termina con el régimen totalmente estatutario e imprác
tico establ·ecido en la legislación actual, previendo solamente 
que las constancias fehacientes que expidan las autoridades 
competentes en el lugar donde se celebró el acto, harán fo para 
todos los efectos en la República. Desafortunadamente se es
tá desperdiciando trabajo tan eficaz y valioso, que solamente 
ha pasado a engrosar los archivos de la Barra Mexicana de 
~bogados. 
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